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INTRODUCCION 

El presente trabajo de Investigación es sinceramente un gran esfuerzo Que 

con orgullo para mi persona me es grato ponerlo en sus manos, el cual lo realizo con 

la esperanza de que sirva como consulta al lector, estudioso de estas cuestiones Y al 

Jurista. 

El derecho tiene como objetivo principal el regular la conducta externa del 

hombre, presenta ciertas divisiones específicas; dentro de esta encontramos al 

derecho de familia, el cual se encarga de estudiar entre otros al divorcio voluntario 

Judicial. 

Es bien cierto Que existen algunas Ideas en la doctrina, en la cual critican su 

estructura Jurídica, se argumenta que a través de éste facilita la disolución del vínculo 

matrimonial, tarea Que me propuse en este trabajo de tesis en hacer un profundo 

análisis Jurídico y determinar en cierta forma su Justificación legal. 
~ ' . 

, _,,. ··- ' 

su análl~ls Jurfdi~~ se· desarrolla en la forma más clara posible, para fácil 

entendimiento; ¡_ne· ápoyo en opiniones de )Urlstas, doctrina, Jurisprudencia y en fin, 
;,;, ... ·•, .. · · ... '" 

cualquier otra fuente' que' enriquezca el presente trabajo, 

Tomando.coll]~.ba'se qÚe La ·f:amllla es una Institución Fundamental dentro de 

la sociedad, así seMala 
0 

la Cons'tltu~iÓn''co'mo Ley Suprema, al decir QUe la ley 

protegerá 1~ o~ganl~a~Íó~·yef~~s'~;~~1·;·~;~ef:1~ familia. <artículo 4 de la constitución 

para los Estados Unidos M~xican~~t En ~st~ mismo sentido el artículo 940 del Código 



de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal expresa que todos los problemas 

Inherentes a la familia se consideran de orden público por constituir aquella la base 

de Integración de la sociedad. , 

Legalmente la' f~irilH~ '~o e~tá regulada Ú_nlca~ente dentro. ~é la Jurisdicción 

de nuestra nacló'n, sino tal'llb1éii lo est~ á 'nlvei lntérnaclonal, a .través de la 
• .. ,,_,.,.•e ' - '•; "• .·.,, ',· '• > ''' ,. • - ,• 

sano de 1a familia cie todos'1os paíse~;:Pueélen 1n'tenien1r,cuan'do no sé cúmp1a con 

dicho objetivo a títuio cieeJe~pld·~¿ando exlsté tia¡y;~re, ~ÍJerra entre otros. 
- ·- ·- ·- .. ' ·' ------· - -·- "·"•'- '-• . ,,.f·.~--: . -_, .- ·:.·; ·"- -,_: ·:: ., .. :_;: ,,,_ 

,:,>:· ·://' '.>>\-,·¡;_---·<.:'/y.; ·-.·:·>:'. 
El leglsladoÍtlene entonces· una gran laboren elaborar leyes Justas Que tengan 

como fin prot~gér á\1 familr~ para u'~'des~Ííollo sa~~ de 'ª ~~dedad. como quedó 

establecido af,prlncl~l~:de ~st~~~d~~~l¿~:-•~1 defe_cho·_.defamllla contempla al 

divorcio voluntario 'iuci1c1a1,-¡)or 'eÍ10 _e1 · Estádó' debe tener· el mismo objetivo en 

La e·voluclón Jurídica del divorcio se hace notar a través de la historia, siempre 

partiendo. del derecho Romano, pues es la piedra angular. cada país tiene va una 

historia en esta materia. El derecho Mexicano no es la excepción va Que siempre 

estuvo prohibida la disolución del vínculo matrimonial para contraer nuevas nupcias, 

solo se admitía la separación de cuerpos v no fue hasta abril de 1917 a través de._la 

Ley de Relaciones Familiares en donde se autoriza la disolución del: vínculo 

matrimonial v se habla de Que se podría celebrar un nuevo matrimonio. 

El divorcio presenta una naturaleza Jurídica, la cual a mi consideración debe 

ser bien analizada va Que de ello hago un breve estudio del mátrlmonloo va. Que sin 

este no puede existir divorcio. 



Aunque el Código civil no menciona las posibles clases de divorcio, estas se 

derivan en 1a medida en que se analiza al mismo. cada una de estas clases se estudian 

en forma generalizada, no así el divorció voluntario Judicial. 

MI primer objetivo es analizar el divorcio no desde.el punto de vista legal sino 

el humano. El capítulo tres se dio con el.fin de analizar la trascendencia social v la 

Importancia en la sociedad. El E~f~do tiene pues una'tarea que es la estabilidad del 

matrimonio, dlsmlnuÍ¡~ndJ~t1\/6r~I~;"~· m~s aun actuar, a. través de sus autoridades 

competentes en flJar 1~~es' ~~~ í~~t~s:v·~~uitatlvas. < 

Siempre qZ~ise L;:L:t~vLL'.~~·n~~es~;1d h:¡~lar de los valores éticos v 
morales de los cónyuges V ;~·clenéla ~'G1 nos ª~~da a r~s~i~er Infinidad de preguntas 

r _, ;-•.· >;:.;._, 

al porque se divorcian és lapslcología. Este es mi mensaje en este capítulo 111. 

MI segundo ·obJetl:o·'Eana11za~]urí~lca~:nth1I'1vorclo·. ~:luntarlo •judicial, 

para ello parto diciendo qte~ité
0

~6ffclíi~ao:l/disci1~;1¿'~ ~~/matr1~b~10 en v~~ud de 

ser un verdade~6 Íuf~I~. ~~,(¡~~>es;~ ;egÚ,la~.;~~~~ ~I ~6J1g() de Pr~c~~hnlentos Civiles 

V no es una Ju~lsdlc'cióii voluntarl~'.'Lo qÚe ei J~ez i¡ el Ministerio PúblÍco 'ván a Juzgar 

no es lá voluntad ci/16~' cónvu9~i~~·~'~1J~'¡~l~~~e; sino mils • ~len' '&an •. a. Juzgar el 
··. 

,t.· .. · 

' - ~- :,-~: {:->:: 

MI terce~ ~bJethÍo es anallz~r.el convenfo, no sol~~ente estudiando caCÍa' una 
. , ., ',,:.. ::::, , .,'.~_.;·-; .-c::i;~ . '" 

de las fracciones que:enumera:e1 ártrculo Ú3, sino ariauia'r ·1as· características del 

convenio, ejemplo;> e; c~iivenlo' puede s:r·: !Übciii1Úci~'º;c¿and~'·:· cambien las 
- ---~-:--'~;~--,,_-.,..,,_,··--"~ "' .. -._., • - .,_ •. • . -. ·,~ ,,,¡,,'_..·_ 

necesidades de IOS cónyuges e hijos; artículo g4'.j dé(códÍgo de Pr~cedfmlentos civiles 

v artículo 422, 423v1144f~accló,~111 J~/irc:c¿l;:'i~i¡;~~I ¿~c'.;;9g"g¡J;¡';'~ti~~J~mp10 una 



vez aprobado el convenio por el Juez no puede dejarse de cumplir con cada una de 

las obligaciones v derechos en el establecido va que de serlo así podrá hacerse valer 

su cumplimiento por Ja vía Judicial. 

El cuarto obJetJvo es Justificar al divorcio vol untarlo Judicial no con esto quiero 

decir que Justifico la lrresponsabllldad de los esposos ni tampoco lo hago para que 

todos se divorcien por esta vía, va que sería Ilógico suponer que todos Jos que 

celebran matrimonio solo Jo hacen con el objeto de permanecer un determinado 

tiempo para después divorciarse por esta vra . 

. :-·.-

Por último, considero que se puede ·1r más allá de 10 que establece el artículo 

273 del Código ClvJI, e~·t1rt¿d de que siendo el divorcio materia civil, se permite 
- ' '~-, ,--.. 

hacer la Interpretación de este artículo, por ello se podrían convenir cláusUlas que 

vayan de acuerdo con Jos principios generales del derecho de famllla, la equidad, la 

analogía v Ja costumbre. 



CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DIVORCIO. 

1.1 EN EL DERECHO ROMANO. 

Es Indudable que el Derecho Romano histórico fue de gran utilidad, no sólo 

para nuestro derecho Mexicano, sino que también sirvió de fondo para las principales 

legislaciones europeas. 

como modelo que para las codificaciones que conocemos, que no Incluyen 

únicamente leyes, sino también la aplicación que hicieron los grandes Jurisconsultos 

por su lógica notable y una gran delicadeza de análisis y deducción. Por ello es 

necesario su estudio, para asf obtener un excelente Instrumento para la formación 

del sentido Jurídico. La evolución de los principios y la historia de los conceptos que 

ordinariamente maneJa, tienen su punto de partida en el Derecho Romano. 

Es asf que sólo basta para darnos cuenta de lo anterior, abrir el Código CIVIi 

vigente en el que encontramos una multitud de disposiciones basádas en el "CORPUS 

JURIS CIVILIS"; como son en lo referente a las personas entre otras. 

"Después de la fundación de Roma hasta el reinado de Justlnlano, se pueden 

distinguir cuatro periodos: 

1 • .. De la fundación de Roma a la Ley de las XII Tablas 11 a 304 de Roma>. 

2° .. De la Ley de las XII Tablas al fin de la República 1.304 a 723 de Roma>. 



s• .. Del advenimiento del Imperio a Ja muerte de Alejandro Severo 1723 a 988 

de Roma. o 235 de la Era cristiana!. 

4º. De la muerte de Alejandro severo a la muerte de Justlnlano <2.25 a 565 de Ja 

Era Crlstlana1·.1 

Para ello, haré una mención breve de cómo estaba regUlada Jurídicamente Ja 

familia en Roma, en clase social, para posteriormente hablar.de Ja figura Jurídica del 

divorcio. 

"Una grari .oscuridad rehfa acerca, de Jos orígenes de Roma, Jos relatos 

legendarios de Jos historiadores v poetas 1at1íici, tres pob1ac1ónés concurrieron a su 
- -· - ·- - -... -._,,-, -----,-· - --.. ·• -- -"·---:-, _- --- _.,_. __ -.. o. - - -- .-., -- • ----· • . - -

formación: una de raza Jatlna,.Jos Ramnesés, q'üe tenían por.Jefe a Rómulo; otra de· 
-~·e:· •.... , ~·, .. ; 

raza sablna.'1os T,ltlénseS. bajo eJgotilerno de TaÚo; V por último, I~ razaetruscam; los 

Luceres, cuyo J~fe ll~v~ él .titú10 de Í.ucUw16.::., La reunlÓn de estos tres<pueblos, 

agrupados en tres fr1b~s ~l~ti~t~~ v estah1eé1das · s~~r~'1as ,colinas aUe. bordean 1a . 

ribera lzqÚJerda ciéí Tlber bá)o Ja autoridad de Únre~,constltuia IÚIÚdad romaná·.2 

. ~- ., :~J::~;;- ~ 

·con· referenc;a ,·a Ja 

l y/); . ,, 
Fa:m111a romana, Jo~ · jurl~~o~~ult~~ ciÍ~tfngu~n dos 

Las 

personas Ílbres s~,s~lldl~l~e~. g~~ '~~; ~~~t~ ~~ ciudadanos v no 
·:·.' ,-. -. ·:e-; .. /-

ciudadanos, por otra; e~.Jrí9en~os v ll~ertlnos. 

1 PETIT, Eugene. Trniado Ele111en1al de DercCh-o .R~~~Í:1~0~· Edici~~-Cs Selec:rns/ MóXico. D.F., 1982. Pág.. ... . 
U ya . 
2 Jbldcm. Págs. 28 y 29, 



2. Las personas consideradas en ta famllla son allenl Jurls, ·o sometidas a la 

autoridad de un Jefe; v tas sut Jurls, élei>e~dell de ~lla;mlsmas~ .• 
. .,· ·-.. '_-' -.,._::; ,·_,_ --.. 

Siguiendo esta última división, ta ¡arnl11~ allentJÜ~s;e~\~1 ~erecho clásico, baJo 

el mandato de Gayo, estableció c~~~ro ~od~r~s ~~ cle~as ~~rsonas sobre ot~as, que 

son tas siguientes: 

1. La autoridad del sei'lor sobre el esclavo. 

2. La patria potestad, autoridad paternal. 

!l. La manus, autoridad del marido, va veces de un tercero, sobre la muJer 

casada. 

4. El mancfpfum, autoridad especial de un hombre libre sobre una persona 

libre. Aunque posteriormente la manus v el mancfpfum desaparecieron 

baJo Justlntano. 

Las personas libres o sul Jurls era ejercido por tas siguientes personas: 

1. Pater Familias, que debería tenerun patrimonio y ejercer los cuatro 

poderes sobre 1a'otr~, persona. 
r.•"• ~< "' •'j; • ... ,: 

2. El ciudadano sulJÚrls, sea"c'ual fuere su edad, aunque no tenga a una 

persona bajo su aütcírldad. •• -

!l. La mülér sÜ) ji.Írfs~ o Maters Famlllas esté o no casada, debía tener 

costumbre honestas.' 

En el Derecho Ro.mano ~xistfan dos_ tipos de parentesco, que son los siguientes: 

·' PETIT. Eugcne. Op. Cit. Pág 75. 



4 

1. La agnatlo o parentesco natural que une las personas descendientes unas 

de otras (ffnea directa! o descencllendo de un aÚtor común (ff~ea colateran, 

sin distinción de sexo: -

2. La agnatlo és 'e1 Í>arentescó ~lvll fundado sobre la autoridad paternal o 

marital: 

La famllla agnática comprendei _ 

1. Los que estén ba);;-la·~~torldad ~aternal o la manus del Jefe de famllla, 
,:,_;.:-, ·· .. ···.> 

entre ellos v con la relación al Jefe. : 

2. Los que hayan estado bajo la autoridad deÍ )efé, V que l_o est~rfan si aún 

viviese. 

3. Los que nunca estúvleron _ba)O' la ~UÍ:o;ldád del padre, pero que lo 

hubiesen estado de haber vivido.· -

La madre estaba' ~xcl¿ld~. 'a rr'ie~os (i'ué fuera' In -manu, extendiéndose esta 
.· ... :•, .. . . 

exclusión a tod6s los pariérités porp~rt~ de Ía~ rniileres: 

'El Dere~ho civu sqÍo resé,-í;31Ja 1ós agnados, entrando más tarde por la misma 

vra los senadoccinsL1t~S'v i~s &onstltucl;;~és' 1Íliperi~íes, aunque sólo fue baJo 

Justlnlano, V_•, desp~és'( de' .1a~Y~~~e1as ;''11 s ?v , :127, cuando desaparecieron 

deflnltlvamenté'lcis'prÍ~11e~1ad~~ d~ 1a'~9~~~16n ~~u~ndo la cognación fue suficiente 

en lo sucesivo para
1

2~ni!;rif 1cis derechos de ia fa~rnllla~.4 

_, PETJT, Eugene. Op. Cit: Pág. 68. 



·s1 a las Justae nuptlae acompañaba la manus, lo cual, en los primeros siglos 

ocurría frecuentemente; la muJer entraba a formar parte de la familia civil del 

marido, que tenía autoridad sobre ella, como un padre sobre su hijo, v se hacía 

además propietaria de todos sus bienes: 

Sin embargo, baJo el Imperio, los lazos del matrimonio se relajaron bastante 

con las costumbres del tiempo. El culto privado perdió su Importancia, v la manus, 

cada vez más en desuso, acabó por desaparecer. Por eso, la definición de 1as Justae 

nuptlae, en las Instituciones de Justlnlano, ya no hacen alusión a la communlcatlo 

dlvlnlel human! entre los esposos•.' 

- . ' .. 
"Por lo que respecta al concubinato; á éste se le conocía como connublum, la 

aptitud legal: para' é:oniraer' las ·füstae nuptla 10 primero que se necesita para 

disfrutarla 'es ser cludád~n~ ;o~a~o. En el Derecho antiguo estaban privados del 

connublum los esclavos, los latlnos, salvo los latlnl veteres v los peregrinos, excepto 

concesiones especiales. Balo Justllllano, y con motivo de la extensión del derecho de 

la ciudadanía, los únicos que no tuvieron el connublum fueron los esclavos y los 

bárbaros.• 

"La manus es una potestad organizada por el derecho clvll y propia de los 

ciudadanos romanos <Gayo YJ. Presenta la mayor analogía con la potestad paterna, 

pero sólo puede ejercerse sobre Una mujer casada. ' En un principio pertenece ª' 
marido, siendo éste allenl Jurls; se eJ~rcerá por el Jefe· de famlllá;. y' por últfrno • puede 

.... ·. . ~. . . 

esta1J1ecerse, a título temporal, en provecho de un tercero·.' 

~ Ibídem. Pág. 104. 
• Ibídem. Pág. JOS. 
• Ibídem. Pág 121. 



Entre los defectos del manus, si la mujer In manu sale de su familia civil V entra 

en la de su marido. su situación es Igual a la de una hija .en potestad paterna si el 

marido es SUI jurls! V a . la de una nieta éstando el. padre sometido a lapotestad 

paterna, v adquiere los derechos de sucesión unidos a esta cualidad. 

Disolución de la manus. La manus se extinguía c~~o la p'.Istab:p~tern~. en 

caso de divorcio, la mujer podía obllgar al marido a romper la m~nus,' si hábía sido 

establecida por confarreatlo, era necesaria una ceremonia contraria llamada· 

dlffarreatlo, en otros casos era precisa una manumisión especial".ª 

El divorcio tenía diversas formas de llevarse a cabo. En la Monarquía si el 

matrimonio había sido celebrado CUM MANUS, es decir, si la mujer había quedado 

bajo la potestad del marido, éste se dlsolVfa mediante un derecho de repudio, c¡ue 

era un acto unilateral v exclusivo del marido, el cual tenía la obligación de restituir la 

dote de la mujer. Para Cicerón, este tipo de divorcio era va admitido v regulado en 

las XII Tablas;: .' 

En el Imperio, la mujer va no se encontraba suJeta a la MANUS del marido, por 

~lle si el matrimonio era celebrado bajo esta forma se disolvía en forma recíproca, 

asumía a su vez dos formas: 

1° BONA GRATIA o DIVORCIO FUNDADO. En el cual no requería formalidad 

alguna v surtía sus efectos por mutuo consentimiento, el cual se pedía como 

requisito darle carácter de seriedad v notoriedad a la Intención de divorciarse a 

través de una declaración expresa. 

11 Ibídem. Pág. 123. 



2º REPUDIUM SINE NULIA. <Repudio Sin causal. consistía en la sola voluntad de 

cualquiera de los esposos y sin la Intervención del magistrado o sacerdote V sin el 

consentimiento del otro cónyuge. 

La muJer que repudiaba perdía su dote y l3s donaciones patrimoniales; si era el 

marido, perdía el derecho a la dote y a las donaciones, y si éstas no existían, se tenía 

que dar a la muJer la cuarta parte de su patrimonio. 

En el lmp~r10' de A~gusto, del a116 18 a de c., la LEX IULIA DE ADULTERllS, 

estableció que el"repÚdlo debía ·comunicarse por medio de un LIBERTO REPUDll, o 

por medio de las pa1atira~'J b~~;~~~~ decir TUA RESTIBI, es decir, Ten Para ti tus 

cosas, este aci:O' de:bri¡'~~r p~~~~~~1ácio por siete ciudadanos púberos. cuando no se 

seguía esta ~eg1a:'¿1 ~air1~~n1~'no subsistía, sino que sólo se aplicaban penas al 

Infractor. 

·en el dlitoré16 en'-ia legislación Romano· Cristiana encontramos los siguientes 

puntos: 

1° se exigen para el divorcio un11atera1 ·causas Justas, sel1alándose las que 

debían tenerse como tales. 

2° Es objeto de pérdidas patrimoniales que afectan a la dote y a la DONATIO 

PROPTER NUPTIAS, al que se dlvorcl~ Sin causa Jus~~. . 

• • _· '• .,_ < 

:Sº impones además penas graves de reclusión en un monasterio·.· 

' VENTURA Silva Sabino. El Derecho Romano, Curso de Derecho Privado. 7° edición. Edit. Porrúa S.A. 
México, 1984. Pág. 104 



Dentro del régimen, "JUstrnrano estableció como causas regales para que el 

matrimonio pudiera dlsorverse, ras siguientes: 

al orvortlum ex Justa causa. esto es, motivado. por una culpa de la otra 

parte, en cuanto estuviera reconocida por la lev, a saber:·· 

causas que podía Invocar el marido: 

1. oue Ja mujer hubiese encubierto maqulnaé:Jones contra el estado. 

11. AdUlterlo probado de ra mujer. 

111. Atentado contra la vida del marido. 

IV. Tratos con otros hombres contra la voluntad del marido o haberse bañado 

con ellos. 

v. Alejamiento de la casa marital sin voluntad del esposo. 

VI.Asistencia de la muJer a espectácuros públicos sin licencia. 

A su vez la mujer podía pedir el divorcio en ros siguientes casos: 

l. La arta traición oculta del marido. 

11. Atentado contra la vida de la mujer. 

111. rntento de prostituirla. 

IV.Falsa acusación de adulterio. 

v. oue er marido tuviera a su amante en la propia casa conyugal o fuera de 

ella, de un modo ostensible, con persistencia, no obstante las admoniciones 

de la mujer a sus parientes. 



En el siglo 111 de Ja era cristiana, Constantino hizo más difícil el divorcio. El 

cónyuge que repudiaba tenía que precisar las causas legftlmas de la repudiación sin 

causa legítima, o contra el esposo culpable."10 

causas de dlsoluclón del matrimonio: 

al Muerte de uno de Jos cónyuges. 

bl Por Incapacidad sobrevenida de alguno de los consortes. Dentro de ésta 

encontramos los sJguJentes: 

11 capltls dlmlnutlo máxima y media. 

21 lncestus supervenlens, es decir si el suegro adoptara como Flllus al verno, 

con lo que, la agnación, Jos dos cónyuges se encontraban en calidad de 

hermanos, la situación anterior podía evitarse emancipando previamente el 

patera su hija. 

SI En el Derecho c1as1co, al llegar al cargo de senador se disolvía el matrimonio 

del que estuviere casado con una libertad !bajo Justlnlano desaparece esta 

causal. 

el Por voluntad de Jos cónyuges, de uno solo, o por cesación de la affectlo 

marltalls. El matrimonio terminaba en Jos casos de divorcio v repudio. El 

empleo de estas dos palabras se hacen en las fuentes con una ausencia de 

precisión que da ple a diversas conjeturas entre los Intérpretes. Es muv 

posible, como decra Bonfante, Que repudlum significase, en el Derecho clásico, 

el acto de manifestación de voluntad contra la continuación del matrimonio: v 

dlvortlum aludle~e al efecto producido por dicho acto: cesación del vínculo de 

la vida marital: v que va en el Derecho Cristiano, se aplicase más bien la voz 

" PALLARES, Eduardo. El Divorcio en México, S' edición. Edit. Porrúa, S.A. México, 1991. Pá¡:s. 12y 
13. 
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divorcio a la dlso1uc1on por mutuo disenso, y la de repudio a ta dlsoluclOn por 

voluntad unllateral.11 

va en 10 Que respecta al divorcio, éste fue admitido v regulado Jurídicamente 

desde el origen de Roma, sin embargo, los antiguos romanos no disfrutaban de esta 

libertad Que, sin duda alguna, no coordinaba con la severidad de las costumbres 

primitivas. 

La muJer, sometida casi siempre a la manus del marido, era como una hija 

baJo la autoridad paterna, reduciéndose a un derecho de repudiación la facultad de 

divorciar en estas reuniones, Que sólo el marido podía eJecutar y siendo por causas 

graves. 

Los emperadores cristianos no suprimieron et divorcio, Que estaba va 

profUndamente arraigado en tas costumbres, pero sí buscaba el hacerlo más difícil, 

obligando a precisar las causas legítimas de repudiación. 

En numerosas constituciones, para casos de divorcio, se establecieron 

Infinidad de penas más o menos graves contra el esposo culpable, o contra el autor 

de alguna repudiación sin causa legítima. 

• 
11 VENTURA, Silva Sabino. Op. Cit. Págs. 103 y 10-1. 
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1.2. EN EL DERECHO FRANCES. 

A través de la Revolución Francesa de 1789, los Juristas v Teólogos de este país 

establecieron que el matrimonio es un contrato v no un sacramento, v que debla 

llevar necesariamente el divorcio. Sin embargo, no fue en la primera constitución 

Francesa de 1791, en la que se estalllecló el divorcio, sino a través de la Ley del 20 de 

septlemllre de 1792, en 1a que sr reconoce la dlso1uclón del vlnculo matrimonial v que 

se tuvo como principio la autonomía de la voluntad como base de los actos Jurídicos 

v las Ideas del lndlvlduallsmo, dentro de esta ley se encontrallan numerosas causas 

que son las siguientes: 

1°. se acepta la lncompatlllllldad de caracteres. 

2°. Por adulterio. 

s•. Por Injurias graves. 

4° Por sevlcla. 

s•. Por abandono de un cónyuge de la casa conyugal. 

Existían otras causas del divorcio que no Implican una culpa, un hecho Inmoral 

o un delito, como la locura v la ausencia no Imputable v la emigración por más de 

cinco ai'los, asimismo, se aceptaba el divorcio por mutuo consentimiento. 

Más tarde el Código de Napoleón de 1804, estableció el divorcio por mutuo· 

consentimiento, no era una causal en sr. sino el reconocimiento por parte de los 

cónyuges de la existencia de una causal que Querfa mantener oculta, por ello se 

restringieron algunas causales en esto Código en relación a la Lev del 20 de 
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septiembre de 1792, por lo que se redujo a cuatro causales del divorcio que fueron 

las siguientes: 

1 °. El adulterio. 

2 °. Las sevlcla. 

3º. Las lnJurlas graves. 

4°. Las condenas. 

Estas causares fueron vigentes hasta el aí'lo de 1816, pero se vio afectado el 

divorcio en Francia por una carta constitucional de 1814, que dio. al catolicismo el 

valor de religión de Estado; por la lev de 1816 quedÓiuprlmld~eÍ divorcio . 

.... '.: .-,-.,--

No hubo divorcio en Francia de 1s16 a ~aa4:';; pesar de· muchos. Intentos de 

restablecerlo a través ·de la cámara de. 01puta~~~.pu:~-~1¿~os •prov~ctos·.fueron 
·~-- ""i'-" '-':-"',-:-"-'~;:::. ~-;:~.':-· ·-·:--.;:.'·~-·-·;_·;.~ 

rechazados .. Fue hasta el• aí'I.~ de" 1884. cuando vuelva a . tener ·otra 'vez ~vigencia e1 

divorcio, no conforme a Ja Cev del 2Ó~~~ ~~ptlem~r~.:d~ 179~; :~ri~' conforme a ras 
causales del código~~ N:~P~Í~Ó~ d~,1~04 .. •· · ·--~ · ·... . 

Los principios est~o1ecf L·Jn·e1\ódÍgó civil Fr~ncés de .1804.en.materla de 

divorcio, lnfluveron '¡~~ Jeglsr_acíciri¿~ ~od~~~~~0d~·a~u~8i 'i:iarses:2 
,":·. "-- -'' '"i,., ··> ·',(.>' -\:~::· ' .. _.f·'l'..~ :;-,·.'.' 

{/:.·,~ · ;.···-;-. . >:.t: - :·s>::!; \'i:.--.: ;-;;·. 
~Podemos concllÍfr.cliclendo QUe el:códlgode'Napoleón consérvó el divorcio, 

·:. :~· : '·: \:; -:. ·:·-·:·:.i<~ .. ~:;_-._~ ~.:: ... >_";. - : ~-::.\:/ .. ·.;\;';t~·'.-2;''.;:L __ : '.t.,;";_:}:;:_· ~ -;:,;(¿~; ~ 
pero tomando·. precauclones:,-para ~reglamentarro-·-·r'. detener _.el _torrente de 

- . "~ zl ":;:",-:'"".-' •. '~·~···<, .· .·;,,~~.::, ,.;···· · 
Inmoralidad que se desprendía dé las leves revoÍucloÍlarlás. ' --

, .:l.'~-~ ·>..:;L 
« ·' 

Se suprimió al divorcio de carai:teres a petición de uno solo-de los esposos. Se 

hizo más difícil el divorcio por coiiséntlm.lento mui:úo. ~~s é~úsa~ ~~t~rrnlnadas del 
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divorcio se redujeron v Que esto Indudablemente redujo el porcentaje de divorcio en 

este país. 

En Francia, tradlclonal valuarte del divorcio • sanción, sólo se lo admitía por 

causales de adulterio, condena a pena primitiva de libertad, y excesos • servicias e 

Injurias graves. La Reforma de 1975 lo acepta por hechos Imputables a uno de tos 

cónyuges que constituya una v101aclón grave o reiterada de los deberes y 

obllgaclones del matrimonio y hagan Intolerable la vida en común tart. 211211, por 

mutuo consentimiento <art. 230 y 55>, y por ruptura de la vida común lart. 237 y 

551".12 

" LA GOMAR SINO. A.R. Carlos •. Salerno U. Marcelo. Enciclopedia de Derecho Familiar, Tomo 1. l!dit. 
Buenos Aires. 1991. P;ig. 926. 
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1.:S. EN EL DERECHO MUSULMAN. 

·er Alcorán, libro sagrado de ros musulmanes cuya redacción definitiva parece 

datar del siglo VII de nuestra era, contiene varios principios que han dado 

fundamento ar derecho de ros pueblos que profesaban ra religión mahometana. con 

particular referencia ar matrimonio, cabe recordar que ra azora cuarta, dedicada a 

·ras mujeres· autoriza ra poligamia en su aleya tercera. en ras aleyas 26 Y 27 se 

establece el régimen de los Impedimentos matrimoniales, mandando no casarse con 

ras esposas del padre. De otros pasaJes del Alcorán surge que el matrimonio estaba 

asentado sobre la potestad marital, siendo las muJeres consideradas seres Inferiores y 

existiendo el derecho de repudiación, debiendo en este caso el hombre pensionar a 

la muJer".13 

comandado por "Mahoma, qUlen se preocupó de la Facultad que también en 

el derecho Islámico existía, para que especialmente el hombre pudiera repudiar a la 

muJer y como segiJn ras traducciones musulmanas, y después conforme ar Alcorán 

mismo, era lícita Ja facultad de repudiar, Introdujo una Idea de tipo religioso para 

limitarla, considerando que para Alá era odiosa esa Facultad, no obstante que 

conforme a derecho era lícita. De aquí Ja Innovación que hizo Mahoma para que 

tuviese que repudiar con Juramento, Invocando una determinada causa, ailn cuando 

no se probase. 

Por eJemplo, el adulterio, la Indocilidad de ra muJer, y segiJn las costumbres 

Jurídico· religiosas, habría que repetir la repudiación hasta tres veces. 

13 Enciclopedia Jurídica On1eba. edirorial DriskiJI. S.A. Decimonoveno Tomo. BÚÍ!nos Aires. Argen1ina, 
1979. Pág. 149. . 
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Entretanto, cuando este derecho lo eJercfa el marido, la mujer entraba en un 

periodo de espera por tres meses, a fin de Que el marido pudiese repudiarla 

sucesivamente en ese lapso. Esto no Quiere decir Que la repudiación tuviera que 

hacerse mensualmente, para aue a través de tres repudiaciones, en esa forma 

quedase disuelto el matrimonio. se consideró necesario este término de espera. 

Fundamentalmente dentro de la Idea religiosa de MahOma. a fin de no Invocar el 

Juramento ante Alá, sin reflexionar sobre él, así como permitir ta reconcltlaclón. 

Generalmente se obtenía ésta, pero también para aquel que Quería ejercer la 

repudiación en sólo acto, bastaba con Que dijese que repudiaba a su cónyuge a 

través de una repudiación triple v. por lo tanto, va no tendría Que repetir 1as 

repudiaciones sucesivas·. 14 

El matrimonio podía disolverse de las cuatro formas siguientes: 

11 Repudio al hombre. 

21 Divorcio obligatorio para ambos. 

SI El mutuo consentimiento. 

41 El divorcio consensual retribuido. 

El divorcio era obligatorio en los siguientes casos: 

1. impotencia. 

11. Enfermedad Que hiciera peligrosa la cohabitación. 

111. lncumpllmlen~o de las condiciones del contrato de matrimonio como no 

pagar la dote al marido v no suministrar éste, aumentos a la muJer. 

,., ROJINA. Villcg¡¡s Rafael. Compendio do Derecho Civil. Introducción, Personas y Familia. Tomo l, 
vigésima edición. Edil. Porrúa, S.A. México, 1984. Pág. 468. 
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IV.Adulterio. El marido tenía derecno de repudiar a la mujer por adu.rterlo o 

Indocilidad de la misma. 

La tramitación en el divorcio consensual retribuido, era aquel en Que el 

marido renunciaba a tos derecnos que tenía sobre su mujer •. ' mediante una 

compensación que ésta le pagaba, para 'ª validez se requería q'ue tá mujer tuviera 

una plena capacidad de disposición, en relación a tos efectos eran tos mismos del 

repudio. 
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1.4. EN EL DERECHO MEXICANO. 

Al EPOCA PRECORTESIANA. 

Nuestra historia es muv Interesante v más aún al hablar del tema Que nos 

compete. Para ello considero hacer mención de 1os diversos grupos sociales mas 

Importantes que se encontraban habitando a lo largo de nuestro territorio mexicano, 

pues bien cada uno de estos grupos tenía sus propia estructura Jurídica en el Que se 

regulaba el divorcio. 

Los aztecas representan una rama originalmente poco llamativa dentro de los 

chichimecas. Después de participar en la derrota de Tula <siglo Xlll, capital tolteca, los 

aztecas llegaron al Valle de México, dirigidos por su dios • protector Hultzllopochtll. 

después de vivir algunas generaciones en un rincón de Chapultepec, tuvieron 

que huir hacia una Isla, en el Lago de Texcoco, donde construveron poco a poco su 

notable ciudad de Tenochtltlan por el ano de 1325 o. c. va en el ano de 1363, los 

aztecas transformando su gobierno aristocrático en monarQuía, habían seleccionado 

un rev tel Mexll de pretendida ascendencia tolteca <aunque derrotados, los toltecas 

tenían todavía reputación de superioridad culturan. 

Después de la muerte de Tezozomoc en el ano de 1426, sube al trono 

Nezahualcóvotl en el año 1431 • 1472, los aztecas destrozan Azcapotzalco v toman la 

hegemonía dentro de u~a triple alianza con Texcoco v Tlacopan, los aztecas logran 
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extender su poder hasta veracruz, más allá de oaxaca, va las costas de Guerrero !sin 

lograr imponerse a los tiaxcaitecasJ. 

A fines del siglo 'IN, el imperio Azteca tenía entre 'tres V éuatr~ millones 'de 

habitantes. En 1so2 comienza el régimen de Mocf:ezu,;f11.'~ni:'rri~1~s ¿résa~los 
debilitan el espíritu del enorme Imperio azteca de posiblemente Unos ci1ez'muiones , 

de súbditos, demasiado grande para los medios de comJni~;~IÓ~ cl~'aciuel entonces 

V carente de ac¡uella cohesión c¡ue sólo produce un ld:~~ls~o· c6~Ó~.\ ,;; 
' ·~ , .. , ,' ~-· •. \~ .. :._·:·:· ;\:~:·~ ~~· ~-

')·~}-:' ~·:.'.·~-

·en e1 vleJo imperio hubo cuatro ciudades pr1nc1paíes, 1<1 del ;r1kalibaJo cuya 

Jurisdicción ciulzá habrá estado 1a vleJa ciudad de Chlcheri<: 1tiá1, i:ia1énciUe, copan y 

Toillná. En el nuevo Imperio, las tres cludad8~'.-·dó·mfrla~f~~s ~·F~~ chiChé~;"· ¡~;~~: Üxmár v 
Mayapán. 

· __ ·/_·.-

En el nuevo Imperio cada ciudad ~ estado fu~ g~ber;;ad~ po~ un hal~ch ulnlc o 
-- - ,e; "·. ,,· --· • - • 

ahaU, dignidad QUe pasaba siempre de padre 
0

ahlÍÓ mayor !cÓn régen'i:fá por parte de 
. , ' .. -~ ·-

un tío paterno, si el hijo 'en cuestión era aún m~nor cié ºéciadi.' có~ ayuda de un 

conseJo de nobles v sacerdotes; aha'ú dirigía 1a'po
0

lítÍcá Interior v exterior del Estado, 

Incumbiendo a él también el nombraml~~to cielos batabo~ti; alcaldes de las aldeas 

adscritas a su ciudad - Estado. 

Nobles v sacerdotes eran·. sos~e~l~~s ·~~~ ;~·grjll· masa de agricultores, que 

pagaban tributos al halach Ulnlc Y llevaron Un;'corÍfente constante de regalos a JOS 

demás nobles V a los sacerdotei. ~<i~~~ilajo de está clase encont~a~os ·;~n ~ los 

esclavos, productos de la guerra· u· hombres c¡ue habían nacido como esclavos; 

también por ciertos delitos podía caer uno en la esclavitud. 
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En cuanto al derecho de la famllla, el matrimonio era monogámlco, pero con 

tal facilidad de repudio, que con frecuencia se presentaba una especie de poligamia 

sucesiva·." 

El papef de lamuJe~· en:'1a familia v en la vida comunal no era prominente; sin 

embargo, no se encontrába en la clvÍllzaclón maya el matriarcado. 

El marido 'ofendido podía optar entre el perdón o la pena capital del ofensor 

ua muJer Infiel sÓI¿ era repÜdfa~~;_'.' En el sistema Jurídico azteca no había apelación, 

el Juez l~cál , el batab, de¿Íclfa en forma definitiva; V los tuplles, QUe eran los POiicías 

verdugos, eJecutaban las sentencias. 

en los aztecas se encontraban las clases sociales siguientes; 

al La nobleza. 

bl Los sacerdotes. 

el Los comerciantes. 

di El agricultor c?mtin v corriente . 

et Agr1Cu1tore~ ;rcii~~r16s: · 
fl como tiltlrn~ pe{d~í'ici encontramos a los esclavos . 

. ·,~.··-.·:· _((.:~.~·.:,::;-~/ 

"El matrimonio .era potencialmente POiígamo <en Texcoco. y racuba sólo 

tratándose, de ncib1esí,· ~~ro ~na esposa tenía la preferencia sobre las demás, y tal 

preeminencia: ta~~l~n .se manifestaba en la situación prlvflegla~a que tenían sus 

hilos. en caso.de répartlclón de la sucesión del padre. 

" FLOR!S, Margadant S. Guillem10. Introducción a la Historia del Derecho Mexicano. Universid.'ld 
Nacional Autónoma de México, 1971. Págs. !4y 15. 



La celebración del matrimonio era un acto· formal; . desde luego con 

Infiltraciones religiosas: en algunas partes hub~ matrlmonlosporrapto, o por venta. 

Los matrimonios podía~ 'cé1~bra~se baJo condición resolutbrla,· o l'l6r tiempo 
-~ . 

Indefinido. Los condlcÍonáles dÚraii'an hasta,eÍ naéÍml~nto del primer hijo; en cuyo 
')'<·::::~ ~·' .-·. ' - ' , . - ··;: 

momento la muJerpocÍía'óiJtarpor'1a trarÍsformaéÍón de1'mátrÍmon1óén una reiaclón 

por tiempo lndeflnldo:~i~r;,,;;;;do;~ n~g.atia:empero; ahÍt~rminaba el rrí;trl~onlo: 
.- .-·, -·-.,-~-- :·.··-:,.··.- ~~--?··- .-.,.·.··"'··1,~--:~~:··:-' .. ". :·.·.::~:.\-,'·-::.·,· ~·> -···~,-

. :.~---~-'.),{~:- ¡;~::::'' :~--(- ;.;:<;_:;_,··:>•::, :'"?< .:_··-~<:,{ ( !;{~·~;· :• ~~- ~ • ':,;'~·/ ,
7 

.. 

El divorcio era pÓsi'bl~ C:Ón' i~te~~ené:lón d~ la¿ autorld~d~s.i que'e~ C~so. de . 

comprobarse una. d~ Ías ;;:,llltÍ6;~¡ caÜsa~:U~conipatltiíifciad?~ev'1~fa. lncÚrii'~11;~1erito . · 
económico, ester1;1c1"ad,· ~~;~za:cie 1a muTer; étc'.l;soúan ~~~órfzar de ~afa ciana 1á · 
disolución del vfncu{o: ' .. . e " '' . - 7 

.•.. , 

volver a casarse. 

Predominaba el sistema de s.epa;aclón de bienes, combln~do a ~eces con la 

necesidad de pagar un precio por 1'~ novia, a veces, en ca~blc{ C:on una dote que la 

esposa traía al hogar. 

El homicidio conducía hacia la pena de muerte,'s~lvoque,la viuda ºabogara por 

una caída en esclavitud. El hecho de que el ho.mlclda l~Úblera en~ont;a~o ala víctima 

en flagrante adulterio con su esposa, no constituía ~na é1rcunst~~claatenU~nte·.1 • 
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El adulterio en tos aztecas se castigaba con pena de muerte v el marido 

ofendido ejecutaba la sentencia; en sU defecto, podía sustituir Ja pena de muerte con 

cortarle ta nariz, oreja·s o labios al cutpabte, 

El adulterio en vucatán s~·~a~~l()nab·a v el ofendido podía perdonar al culpable . - ' ' ' -.--.-. -

o bien morra bajo la presión de unáptedra que dejaba caer sobre su cabeza: 

El adulterio.· en }eoti~~a~.Ín'~fa' r~;~ v •se castigaba con . pena ·de· muerte a 

flechazos que. le dlspáraban todÓs 1J~~ ~e1'.'pu~61cÍ ~t ~uipabie, cada. Úno arrojaba 

cuatro flechazos. 

L;' ~-"º ... _:: · -.:. <»}~-. b:~~ 
En los mexicanos el adulterio teníá 'qüe 'i:oniprÓbarse mediante. una pruéba 

fehaciente o bien, confesado porel w1pable ve1 casttg~'er~:~efJer ta re~~taclón, · 
vivir deshonrada v se le considera~~ cci~o · ~~ert~. · 

Entre las causas del divorcio, et marido podía ejercerlo en et caso de que la 

mujer fuera pendenciera, Impaciente, descuidada o perezosa, v sufriera una larga 

enfermedad o fuera estérll. 

Entre tas causas del divorcio que podía hacer valer Ja muJer, eran aquellas en 

que el marido no pudiera mantener a ella o, en su defecto, a los hijos, v que la 

maltratara físicamente. 

Entre los efecto~ que producía el divo.reto era aUe los.hijos quedaban con el 

padre v tas hijas con la madre. El consorte cu1pab1e·~~a c~~tlgado con la pérdida de Ja 

mitad de sus bienes, v ambos divorciados podrán celebrar nuevas nupcias, pero no 

entre ellos mismos. 
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Entre los aztecas el divorcio no era a~eptado e Igualmente no era frecuente, 

va Que los Jueces se resistían a otorgarlo cuando se presentaba alguno de los 

cónyuges a soncltar divorciarse; pero después de discutir tal situación autorizaban al 

peticionarlo Que hiciera lo Que Quisiera. 

En cambio, cuando los dos cónyuges se presentaban ante los Jueces, éstos 

trataban de conclllarlos, Invitándolos a vivir en paz, v si no aceptaban, agresivamente 

estos Jueces daban su tácita autorización para su separación. Estas autoridades 

observaban Que 1as causales para divorciarse fueran las Que realmente estaban 

vigentes en esa época. 

en el Derecho Olmeca poco v vago es lo Que sabemos de los aspectos Jurídicos 

de la cultura ormeca, la muJer no gozaba de un status Importante; era una sociedad, 

por lo tanto, sin ecos del matriarcado. 

Algunos especialistas sugieren un verdadero Imperio 01meca de caracteres 

teocráticos <reves-sacerdotesl con su centro en los actÚaies estados de Veracruz v 

Tabasco v con extensiones en oaxaca, Chiapas, ouerrero v Morelos. 

81 EPOCA COLONIAL 

consumada la conquista, ros pueblos Indígenas quedaron sometidos a la 

Corona Espailola; v los territorios sojuzgados constituyen una colonla que se le 

denominó Nueva espana. Fue así como el derecno Indígena es sustituido por las leves 

espanoras. esta leglslaclón estuvo formada por tres cuerpos de leyes Que son los 

siguientes: 
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a1 Leves Que regían va a Ja Nación Espai'lola. 

bl Leves de Indias, es decir leyes creadas para las colonias Espai'lolas en 

América. 

el El de las dictadas especialmente para Ja Nueva Espai'la. 

Sin embargo prevalecieron las leyes Indígenas Que sólo eran aplicadas en caso 

de lagunas cuando Incurriere el legislador espai'lol, es decir como leves supletorias. 

En materia de derecho civil fueron aplicadas las siete partidas 

preferentemente Ja cuarta partida, es Ja Que se ocupa de la materia matrimonial, 

misma Que determinaba Ja mayor edad a Jos veinticinco anos, reglamentaba los 

Jmpedlmlentos; v consideraba al matrimonio como Indisoluble v sólo admite al 

dlvorlclo como separación de cuerpos. 

El derecho canónico tiene una gran Influencia en el derecho de las personas, 

de Ja familia v de Jas sucesiones. 

Así también, fueron aplicadas Jas Leves del Toro en 1505, ordenadas por los 

reyes católicos, Que tuvo como objeto resolver contradicciones en Ja legislación civil. 

Una vez colonizados Jos pueblos de México todo lo correspondiente al derecho 

privado, fue regido por la leglslaclón espai'lola; v como se veril mils adelante no 

existió en esta época el divorcio vincular, por 10 tanto en Jo Que respecta al divorcio 

rigió el derecho canónico, mismo Que Imperaba en la Espai'la peninsular. El divorcio 

admitido por esta legislación es el llamado divorcio separación Que se caracteriza por 

no otorgar libertad para contraer un nuevo matrimonio mientras vivía el otro 

cónyuge de Quien se divorció. 
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CI MEXICO INDEPENDIENTE. 

una vez alcanzada la Independencia, México tuvo que tener una organización 

política propia. No tardó en legislarse 1a constitución Federal de los Estados unidos 

mexicanos de 1824, en materia de derecho privado prevaleció la regulación Espanola 

que tuvo origen en la época colonial; sobre todo Las Partidas. También las entidades 

Federativas empezaron a Legislar y es en el Estado de oaxaca en el ano 1821 cuando 

se publica su primer Código Civil. El Estado de Jalisco no se quedó atrás e hizo un 

Proyecto de Código Civil en el ano 1868. En el Estado de veracruz surgió el Código 

Civil corona en el afio de 1868. En el Estado de México en el ano de 1870 también 

surgió su Código Civil. 

Benito Juárez expide la Ley de Matrimonio civil en el ano de 1859 en la cual 

desconoce al matrimonio como sacramento; y lo convierte en un acto regido por las 

leyes civiles. También surge el Código civil de Imperio Mexicano en el ano de 1866 

que fue expedido por Maxlmlllano de Hasburgo. 

En materia de divorcio durante el siglo XIX fue legislado un solo tipo que fue el 

divorcio separación, el cual tenía ciertas causales, requisitos formales y consecuencias 

Jurídicas, que fUeron variando éstas durante el paso del tiempo en dicho siglo. 

Más tarde apareció el Código Clvll para el Distrito Federal y Territorio de Baja 

California de 1870 que entró en vigor el 1° de mayo de 1871. Sirvió como modelo 

para la elaboración de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas. 
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Regulaba va el divorcio separación en el capítulo V de dicho Código V 

encontrábamos siete causas en el artículo 240 que podemos resumir en la siguiente 

forma: 

11 El adulterio de uno de los cónyuges. 

21 La propuesta del marido para prostituir a la mujer. 

:SI La Incitación o ta vlolencla hecha al cónyuge para cometer algún detlto. 

41 La corrupción o la tolerancia en ella, de tos hijos. 

SI El abandono sin causa del domicilio conyugal prolongado por mas de dos 

anos. 

111 La sevlcla v 

71 la acusación falsa hecha por un cónyuge al otro. 

Tratándose de la primera causa, es decir et adulterio se podía pedir cuando lo 

cometía el esposo en los siguientes casos: 

11 aue fUera en casa común. 

21 Hubiera concubinato. 

:SI aue la esposa fuera maltratada por la coadúltera. 

41 aue hubiera escándalo o Insulto público del marido a su esposa. 

Tratándose del adulterio de la esposa era siempre considerado como tal; en el 

cual no se pedía mayor requisito. 

El procedimiento para pedir el divorcio tenra que llevarse a cabo mediante 

dos Juntas de avenencia .. con separación de tres meses entre una y otra, después de 

la segunda Junta había que esperar otros tres meses más v si reiteraban su deseo de 

separarse, el Juez decretaba la separación. No podía pedirse divorcio sino 

transcurridos dos al'!os a partir de la fec11a en que se celebra el matrimonio. 
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Al admitir la demanda de divorcio el Juez, se establecían medidas 

provisionales, entre. ellas, el depósito de la mujer en casa de persona decente, 

designada por el esposo o el Juez. 

Las audiencias en los Juicios de divorcios requerían la presencia del Ministerio 

Público v eran secretas. 

Se siguió legislando v surge el Código Civil del Distrito Federal v Territorios de 
:•·: . : 

la BaJa Callforniá v Teplc en 1884; el cual reprodujo los preceptos del Código anterior 
. ,,- . . . 

en cuanto a la naturaleza del divorcio, efectos v· fÓr.ma1.1dades~ réduJo los.trámites 

para llevar a cabo el divorcio: Estas causales fuer~~ esta~~~das en el artrcul~ Í27. 
"·] ... > ·.'\.-~-' ~ . -;:,, -(~ ~:~:-" 

11 El que la mujer cllera: a luz Í.Jn.hlJo. é.oncebldo antes del máfrlmonlo V fuera 

declarado'i1e9ítlmci.<'· ., . , ;; · \::\ '.i'. '··• 

21 LOS Vicios Incorregibles~~ Juego o embriaguez. _ . 

:s1 Las . enfer~ed~de~~(~~i~ica~.' .1ríéurát)1é(:· ~oñtagtósos ·o 
·,,, 

hereditarias, 
:. < >''' . ' ·-~~~: ·~ ;~~-:'.-:' ."'·:; ·_;'.· :·~:~,. ., 

anteriores al matrimonio V confesadas ·a·I cónyuge; 

41 La Infracción~ las ci~1tJ1~cto,~e~ ~a~rl~ontales: < · 

habitación, tenía cíüe ácudtr. el Juez para que 10 decretara. como podemos observar 

en este Código ctvii de 1B84 l1izo ní~s filcll laseparáctón cÍe cuériios, 10 que no ocurría 
• ' '·' _,. ,•,,.· .. _, •• - .. ,- •., .. . .. ¡'• .,_ •• , . ' •• 

en el Código de 1á1ri'en cfonde ponía mas obstáCu1os p~ra el divorcio~ 
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El 29 de Diciembre de 1914 surge la 1ey de divorcio expedida en veracruz por 

venustlano carranza, entre lo ·más Importante es 10 siguiente: 

No encontramos· una· enume;aCión de causas, se observa el propósito de 

terminar con los mafrlrnónlos des\laUdÓs. 

En el artículo Primero estableció que el matrimonio podrá disolverse en 

cuanto a1_· VrncJ1~ri, ~~,; Se~··'d6/mut~C/ v!'.~í-bfe;Cónsentirli1ento·· cie- los CónyÜges,· cuando 
··;-'.:' .• ·, -'--·. "" , .,, ,,, :. •< '-fi ·,·•: . • "· 2:.' 

el matrimonio tenga' Í11áS de tres ai'l?.S d~ .. ~elébfadO O• en' éualQUler tiempo, por 

causas que hagan Imposible c/indeblda)a reauiasló~ d~ los finés del matrimonio, o 

por faltas graves de alguno de iós'é:ónyÜges~J~'~~g~h Irreparable la desavenencia 

conyugal. Disuelto el matrlm~~IO,• los cónyuges- ~uécién contraer una nueva unión 
- - i'~- ._, • ' . 

legítima. 

El artículo 75 Cle.cía ~~e el dlv~rcto disuelve el vínculo del matrimonio y deJa a 

los cónyuges en aptitud 'd'e contr~~r otro .. 

El artrcdio 16:1' ~~~~lab~. los có~yuges recobrarán su entera capacidad para 
. .. .' ¡ ..•. "--' - '.,-- . • 

contraer un nuevo rnatffmohlo, ~~l~c/1~ dispuesto en eíartfculo 140 y cuando el 

divorcio se haya Clé~iar~d~ hor causas de' adulteÍio. pues . en esté' último caso. el 

cónyuge culpati1~ nó pod~~ cóntraer u~ l'lllev~ m~trlmÓnlo si.no después de dos ai'los 

de pronunciacia'1.a.~entenc1ade dlvorC:10: / 
;, ·.·; 

'--o.'-·"·c'·-----·•"-· 

El artículo 140 que:se hÍzo rn.enclón eri}ill párrafo anterior disponía que la 

muJer no podía contraer segundo matrimonio sino. hasta pasados trescientos días 



28 

después de la disolución del primero. En los casos de nulidad. o de divorcio puede 

contarse ese tiempo desde que se Interrumpió la cohabitación: 

La Ley de 1914 estableció dos ;erles de caúsas,• es decir, ias que hacían 

1mpos1b1e o 1ndeb1dá1a'r'ealliác1óricie 1osi1nes d~im~t~1~óí11b':·oenfro dela iír1mera . ,,, ' . ' : . . ,. .. ' -

serle de causas se eXclien'tíán l~s s19iJ1e~tés1\ /?~ .. \: % ,;;? 
11. lmpoténcla par~ía có'p~l~d~~)~p~~ía la perpetuácló~deia especie. 

2t enfermed-ad~s··~~ó-n·,¿~·~ .. e :iri·~6i~b¡·~~ Q ~;~:·f Ce~s~~- 6tnta·;¡·~~-á~ ·o· h·ereditar1as. 
. . '-",H ' • - '_., -~·-:· . --''.,\.'.': .:~'-;_;,·..::=. •' L:;-·,~.: • ... ~ ~";!· ... ·(: ;<;";-_:, :,-T;/ . ' .':'·::.::. ·:·_':.~.:·. . . . " 

SI Situaciones ·contrarias, ale estado\ matrimonia!,·· por abandono de· la casa· 
- !:.:~ •. -.- ;" <)f;~\ y,. ::-,> _._ :~<··' '.~'·'>':~ t~- - :~· ''~--- . , .::-· 

conyugal O por ausencia/pues al' no. reaÍlzarse la. Vida en Común/ya no 
~. .!-.-' · ·, ,·; -. ;-.. ,, · ' ~' e 

podían cumplir los fines matrlmorilales:''it ....• 
. ·;>:':···:'· ;. ~-~:f:*x? ).:j. ~-;::._ 

:.,' .'"'~- ;:-: ci:~·. -;::: . -.~¡~;~;;. __ ··' >-

En lo que respecta a la segunda serie'dé caÜsás son las siguientes: 

' '' 0 ~,-;: A - ..:>:·~~-J 

11 Faltas graves de a~~ú.nº.·ªef1?s;,i:~nv~~es. qu~~n1ci~raé Irreparable 1a 

desavenencia·. convüga1.; es·· decir.• se' iiic1llían -105 'de1ítos cie ·Un cónyuge 

contra• el ()tro,.de ~~ ~c~d~u~~ c~~~r/1~s ~;Jos ~:de un cónyuge ccintra 

terceras·pers6n~~: qu~ ~~r~Jara~ uria'm~~chá 1r're~~raií1'e.·· 
. ·., .. , -··,· ... \i>"' ¡'/ ... ~ ~:.;·-· ,,·. './,¡:··· > ~-:. 

·.<·::'. :; :: ,, "" .. (". . ::·;'.',:.. ·:-' .. ' ::~ :' .. -. ·.'ó:;..·::,:. . '[':' .. 

21 Los graves hechos inmorales cie''iJrostitü~ión CiE! 1a muJer cie • tolerancia del 

marido .• para prostltu1ria;{o c:le: Ja eJe~ucJÓn de actof d'lr~ctbs p~ra su 
~ . ' .. · ' . - . . . '· .. - ', . . ---·· ~"· -

prostitución, asíConío 1a i:orrUpción éie 1cis lluos, 

SI El lncumpllrnlento de' ~~llgacJones·~onyugales ·~~ cuanto· a alimentos v 

abandono en condiciones aflictivas de un cónyuge o de los hijos. 
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El paso definitivo en materia de dlvor.clo al establecer que el matrimonio es un 

vínculo disoluble y por lo tanto con el divorcio SÍ daba término a dicho VínCUIO. Sigue 

la evolución histórica y en abril de 1917 surge la· Ley de relaciones familiares, 

expedida también por vegust1áno t~rr~nza: si hábla ele au~ el matrimonio, es un 

vínculo dlso1ub1éi'iJor 1ó'i~nio 1os\!'1~6;~lados podían aaau1r1r. nuevas nupcias. se ... ,.,_,_ 

tomaron· en cu~nl:a 1as causa's de1'Cl'i~6~~10''1úe;íeiiuí~i'oll el Código de 1884, se 

suprimió . la Infracción de: ·l~s ·~~~lt~lacfg,;~;:~i~~J'iTiri~i~l~~Y~'e· tomó también en 

cuenta las disposiciones· dé'1a 1~v·ií~'.~1Jd~c;ó 'de '1914. é Instituye el divorcio por 
-.·:::». . ' ~ .. 

mutuo consentimiento. ic,./. 
con base en 'º ~;,'térlor sé'éstable~e~ ~ó1'0 cióée causas: muy semejantes a las 

que regUla el CódÍgo~1yií tlt~~"f~'.\T1it~0o'~~~e'1a·ley de Relaciones Familiares 

enumera dichas cáúsales:;., :;;•,o~ ;: ' · ",_, · · \•" 

En·. ~I dlvor~io p()r. m'utuo'. cof1se~~Í;n1é'hto ~~ requerirá de tres. Juntas de 
-::,:, 

avenencia,·· Incluye •a. l~s: e~fermedades \'cornotcausa de divorcio o . de simple 

separación, agrega tam~léri como ~a~s~, ~;;~Jt~rd~·;¿¿~yÚge contra la persona .O 

bienes de· otro,; un·; acto ·aue sería;~.u~1bÍ~·.e~d&~1aJ;·~t~\ra{:~fr~u~stancla, o 

tratándose de. personas dlst.lntas )e ~i~ll~ coris~rte~'s1~;,;~re: que 'tal acto~ tenga 
s~~alado en la ~ey, ~~ª ¿~~~~LJ~ ~6'b~J¿~~:~~a;ii~ d~~~lsÍ~g .• ,, :,:> .. · ·.. . .. · .. 

~,,-,. ,·,,.,,-··.: ~ .. :_,.-:_. _--:_: -: '_,>· ;::y-;' .... -
·'.:-;~:~ •• ' - • ••• "<' .' - ••• •• -

<\-~ '~;-.::' ... - . };:(- ' ; ·:·~:·.: . .:::, . "'. j~;~;,>'.: '.·~··, 

El H .• congreso de: la Unión expidió; uñ nüévo. Código . c1v11' para' el Distrito 
. : '·.:- .. '-.'".:<.!' '~ !:(:<~. -\~-'~¡~;-:.·:. C-~-?· :.,,:~~"/;.~::;·::·~~:: :· .,;.·./:'.:·:~-,,:~::..;;:::> .;~~':-.~.· .:·\.·:">\··:::~~\:. . ::~ :·: 

Federal, en materia cOf11lÍ~ ~para todafa R.ePLÍ~llca en materia Federal; .publlc~do. ~n 

:~~:ª:1:e0::t!b;: .. jJj:j~~;¡'~tt{:~}~~f 1fil~i~f iif :~¡~'r§ili;i1' t:~:r:,::~: · 
causas se~alacÍas en I~ ley de relacfon~s famÍllares; se ~~rmlt~'¡¡j dlsoluéJón del vínculo 

matrimonia! por 1ned10' del divorcio; acepta el dlv~r~lo p~r mut~o· consentimiento e 
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Introduce un procedimiento especial administrativo de divorcio por mutuo 

consentimiento. sin Intervención de autoridad Judicial, es decir, autorizado por el 

Juez del Registro Civil; se suprime la Infracción de tas capltulaclones matrlmonlates, 

pero se lntroduJeron nuevas; como fUe el uso Inmoderado de las drogas enervantes v 

el Juego. 

Por último cabe sei'latar Que el divorcio se encuentra regulado en el título 

quinto Capítulo X del artículo 266 al 291 del Código Civil para el Distrito Federal, en 

materia común v para toda la República en materia Federal. 
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CAPITULO 11 

EL DIVORCIO EN NUESTRA LEGISLACION ACTUAL 

11.11 CONCEPTO DE DIVORCIO 

Existen en la doctrina Jurídica Infinidad de conceptos que se le han dado al 

divorcio, todos ellos encaminados hacia un sólo fin que es el de enriquecer aon mas 

su verdadero significado. es bien cierto que la gran mayoría de los Juristas 

concuerdan con sus Ideas y que parten de la base del artículo 266 del Código clvll 

para el Distrito Federal, como se hará notar de acuerdo a los conceptos siguientes y 

más aOn al hablar de su naturaleza Jurídica. 

"El divorcio proviene de las voces latinas dlvortlum y dlvertere, separarse lo 

que estaba unido, tomar líneas divergentes. es la forma 1ega1 de extinguir un 

matrimonio válido en vida de los cónyuges por causas surgidas con posterioridad a 1a 

celebración del mismo y que permite a los divorciados contraer con posterioridad un 

nuevo matrimonio válido. oe acuerdo a su forma legal, el divorcio sólo puede 

demandarse por las causas previamente establecidas en la ley, ante autoridad 

competente y cumpliendo con los requisitos legales de procedimiento•." 

• Divorcio: etimológicamente, se deriva del verbo latino dlvertere <separar> y 

en sentido amplio y l(Ulgar, significa apartamiento, separación, aleJamlento. En 

sentido propio, es término Jurídico que significa la separación o apartamiento de 

11 Instituto de Investigaciones Juódicas. Dkcionario Jurídico Me"icano. Tomo 11. Editorial Pornia México 
D.F. 1985. Pág. 329. ' ' 
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personas unidas en matrimonio, sentido Que procede del Derecho Romano Y ha 

tomado carta de naturaleza en todas las legislaciones actuaies.'8 

"El divorcio en el 1enguaJe corriente, contiene la Idea de separación; en el 

sentido Jurídico, significa extinción de la vida conyugal, declarada por autoridad 

competente en un procedimiento señalado al efecto; y por una causa determinada 

de modo expreso. De acuerdo con el Código Civil vigente, el divorcio disuelve el 

vínculo matrimonia y deJa a los cónyuges en aptitud de contraer otro.lart.266l".'1 

El divorcio es la ruptura de un matrimonio v~lldo, en vida de 1os esposos, 

decretada por autoridad competente y fundada en alguna de las causas establecidas 

por la Ley. 

La voz latina dlvortlum, evoca 1a Idea de separación de algo Que ha estado 

unido. Desde el punto de vista Jurídico, el divorcio significa la disolución del vínculo 

matrimonial y sólo tiene lugar mediante la declaración de la autoridad Judicial y en 

ciertos casos de la autoridad administrativa, dentro de un procedimiento señalado 

por la ley, en Que se comprende debidamente la Imposibilidad de Que subsista la vida 

matrimonial"."' 

"Divorcio deriva de la voz latina QUe significa separar lo Que estaba unido, 

tomar líneas divergentes. Divorcio es la antítesis del matrimonio. Matrimonio significa 

unión, comunidad, encontrarse dos seres enlazados baJo el mismo yugo conyugal. 

" Gran Enciclopedia del Mundo. EdiloriaJ Marin, S.A Tomo VI. Barcelona 1977. Pág. 930. 
19 DE PINA Rafael. Elemenlos de Derecho Civil. lnlroducción Personas y Familia. Décima Edición. 
Eclilorial Porrúa, S.A. México, D.F. 1980. Pá¡¡. 338, 
20 GALINDO Garfias Ignacio. Derecho Civil. Primer Curso, Pane Personas Familia. Décima Edición. 
Edilorial Pornia, S.A. México. D.F. 1990. Pág. 577. 
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El divorcio es la forma legal de extinguir un matrimonio válido en vida de los 

cónyuges, decretada por autoridad competente que permite a los mismos contraer 

con posterioridad un nuevo matrimonio válldo".21 

"Divorcio es un acto Jurisdiccional o administrativo por virtud del cual se 

disuelve el víncUlo conyugal y el contrato del matrimonio concluye, tanto con 

relación a Jos cónyuges como respecto de terceros·." 

El artículo 266 del Código Clvll vigente para el Distrito Federal lo define al 

divorcio como el medio por el cual se "disuelve el vínculo del matrimonio v deJa a los 

cónyuges en aptitud de contraer otro".25 

estoy de acuerdo con cada una de las definiciones antes descritas; sin 

embargo creo vo que tanto la definición que nos da Sara Montero Duhalt e Ignacio 

Gallndo Garflas son las más completas; aunque el primero omite al no sena1ar en su 

definición, al no decir como lo hace Ignacio Gallndo Garflas, que dicho divorcio es 

fundado por alguna de las causas expresamente establecidas por la Ley Civil cart. 267 

del Código Clvll para el Distrito Federan; sin embargo creo vo que al hacer un 

razonamiento Jurídico al mencionar que es decretada por autoridad competente va 
fue tomado en cuenta como fundamento las causas legales del artículo antes 

sella lado. 

21 MONTERO Duhalt Sara. Derecho de Familia. Cuarta Edición. Edilorial Porrúa. S.A. México, D.F. 1990. 
Pág.<. 196y 197. 
22 PALLARES Eduardo. Op. Cit. Pág. 36. 
" Código Civil para el Distrito Federal en maleria común y para toda la República en ma1eria Federal. 59' 
Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 1991. Pág. 93. 
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11.2) SU NATURALEZA JURIDICA 

Para comprender con precisión la naturaleza Jurídica del divorcio, hay Que 

entender et significado del matrimonio, este es un ·contrato solemne, de Interés 

público, por el cual un sólo hombre y una sola muJer establecen una comunidad de 

vida total y permanente, al que la sociedad y ta ley consideran et Fundamento de la 

Famllla".24 

Entonces partiré diciendo Que para celebrar un matrimonio se requieren 

elementos esenciales y de validez. En cuanto a los elementos esenciales se encuentra 

la manifestación de ta voluntad de tos consortes y del oficial del Registro Civil y por el 

objeto específico del matrimonio, Que de acuerdo con la ley consiste en crear 

derechos v obligaciones entre un hombre v una muJer, tales como hacer vida en 

común, ayudarse v socorrerse mutuamente, guardarse fidelidad reciproca, etc. En 

cuanto a los elementos de validez en el matrimonio: la capacidad, la ausencia de 

vicios en el consentimiento, ta observancia de las formalidades legales v la licitud en 

el obJeto, motivo, fin v condición del acto. 

"Los requisito para celebrar el matrimonio son los siguientes: 

11 ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

11 Diferencia de sexos y unidad de personas. 

21 consentimiento. 

lll celebración; presencia de Oficial del Registro CIVIi y dos testigos. 

24 MONTERO Duhall Sara. Op. Cit. Pág. 197. 



21 ELEMENTOS DE VALIDEZ 

11 consentimiento libre y espontáneo, sin la presencia de: 

al Error 

bl Fuerza 

21 Capacidad de las partes: Impedimentos dirimentes: 

al Absolutos 

bl Relativos 

SI Formalidades: 

11 Anteriores 

21 coetáneas 

SI Posterlores·2
' 

JS 

estos elementos tanto de validez como de existencia van a producir 

consecuencias Jurídicas de derecho v deberes así como también efectos recíprocos. 

una vez determinado el concepto del matrimonio y sus consecuencias Jurídicas, 

las mismas sólo pueden extinguirse por tres causas: 

11 La muerte 

21 Lanulldad 

SI Divorcio 

" ROJINA Villeg.as Rafael. Op. Cit. Pág. 298. 
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Por 10 tanto se puede deducir que 1a muerte de uno de los cónyuges extingue 

el matrimonio. Por su parte la nulidad opera cuando el matrimonio se efectuó 

lncumpllendo con alguno o varios de los requisitos necesarios para su validez. Luego 

entonces un matrimonio válido sólo ptJede terminar por la muerte de uno de los 

consortes o bien el divorcio que es precisamente el motivo de estudio. 

Tornando en cuenta el concepto de divorcio al decir que este es la forma legal 

para extinguir un matrimonio válido en la vida de Jos cónyuges, creo que va quedó 

claro, pues simplemente se puede decir que si no hav un matrimonio válido no podrá 

haber divorcio. 

Siguiendo con el mismo concepto se habla de que el divorcio ·debe ser 

decretado por autoridad competente; es decir por un Juez de lo famlllar de primera 

o segunda Instancia o por un Juez del Registro Clvll en su caso. 

También se .dice que esta autoridad competente debe exigir que la demanda 

de dlvorc.10· esté basada por causas específicamente sei1aladas por la 1ev.1artículo 267 

del Código Clvll del Distrito Federan. 

Por último se hace mención de que mediante el divorcio se va a permitir a Jos 

cónyuges contraer con posterioridad nuevo matrimonio válido; así lo menciona el 

artículo 289 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

se desprende de lo anterior que nuestra leglslaclón civil acepta al divorcio 

como un medio para extinguir un matrimonio válido. una vez entendido esto se 

puede decir que habiendo un matrimonio válido, el divorcio no pide otro requisito 
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sino cualQulera de las ca~sas enumeradas en el artículo 267 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federar. 

_. : '. . .. · . . . 
El divorcio presenta dos sistemas de claslflcaclón aue son los siguientes: 

,._. . 

11 El divorcio por separación ~~~cu~rpos. · 
21 El divorcio vrncurar. 

11 El divorcio por separaclón_de cuerpos presenta ras siguientes características: 

l. se extingue la cohabitación. 

11. Persisten los demás deberes y derechos <ejemplo suministración de 

allmentosl. 

111. No otorga llbertad para contraer otro matrimonio. 

IV. Persiste la patria potestad. 

v. custodia de ros hijos para el cónyuge sano. 

VI. Los bienes contlmlan balo el régimen pactado. 

El divorcio por separación de cuerpos se define como "el estado de. dos 

esposos Que han sido dispensados por la Justicia competente, de la obllgaclón de vivir 

Juntos•."' 

Por ello la separación de cuerpos no rompe el vínculo conyugal, sólo dispensa 

a los consortes del deber de cohabitación. 
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Este tipo de divorcio fUe el llnlco que regularon los Códigos c1v11es 1870 V 

1884, el cual desapareció para dar lugar al divorcio vincular, que es el que 

actualmente rige en el Código CIVIi vigente. 

El derecho canónico acepta llnlcamente este tipo de divorcio va que 

argumenta que a través de éste, el vínculo matrimonia! perdura v no admite la 

poslbllldad de un nuevo matrimonio. 

Al respecto, cuando se habla de este tipo de divorcio se hace mención al 

artículo 267 fracciones VII v VIII del Código CIVIi, el cual en nuestro sistema Jurídico se 

1e denomina divorcio no vincular. Anallzaremos estas fracciones en el capítulo 

siguiente: 

21 El divorcio v1ncU1ar presenta las siguientes características: 

1. Extingue el vínculo con todos sus efectos. 

11. Deja en llbertad de contraer otro matrimonio. 

111. La custodia se decide por acuerdo aceptado del Juez. 

IV. No se pierde la patria potestad. 

v. Disuelve la sociedad conyugal. 

El divorcio vincular se define como la dlsoluclón del vínculo matrimonia!, en su 

totalldad y todas sus consecuencias otorgando capacidad a los cónyuges para 

contraer nuevas nupcl~s. Por ende este tipo de divorcio es el que regula nuestro 

Código CIVIi. 

El divorcio vincular a su vez se claslflca en las siguiente forma: 



11 Voluntario; en el cual éste puede ser: 

l.· Por vía administrativa. 

11.· Vía Jurídica. 

21 Necesario o contencioso. 
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Analizaremos con detenimiento y en forma general esta clasificación en el 

capítulo siguiente: 

puede concluirse en relación a la naturaleza Jurídica del divorcio diciendo que 

el divorcio es una consecuencia de un matrimonio 'v~lldo, riu~s~~o C~dfgo Civil Jo 
-. '«•' ;. ' ... - , 

estableció con el objeto de extinguir un matrimonió villldo, el .cual sólo puede ser 

decretado por autoridad competente, en base a causas específicamente sel'laladas en 

la Ley, y que van a tener como consecuencia directa desvincular a los cónyuges 

deJándolos en su plena libertad de celebrar nuevo matrimonio válido. 
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IUI CLASES DE DIVORCIO 

En nuestro Código Clvll no encontramos un artículo Que nos especifique las 

clases de divorcio, sino que estas clases se van derivando en la medida Que uno 

empieza a leer et capitulado del divorcio. 

como se mencionó en el capítulo anterior de esta tesis va fueron señaladas 

con ant1c1pactón 1as ciases de divorcio: 'i>órT~üJ~al1¿r~ sóió c~~~esp~nde ser1a1ar tos 
• -;~; < -- _,. 

conceptos de cada una de estas ciases V sus-características respectivas. 

Nuestro Código Civil vlg_en~~ r~g~ta las slgtll~nt~~é:lases ~~ dl~orclo: 

11 Separación de los cónyuges sin romper el vínculo. 

Tiene como significado, el estado de tos esposos, Que han sido dispensados por 

la Justicia competente, de la obllgaclón de vivir Juntos. 

Por ello, la separación de vínculos no rompe el vínculo conyugal, sólo dispensa 

a los consortes del deber de cohabitación. Por tal razón persisten los demás deberes 

derivados del matrimonio tales como la fidelidad, los alimentos, etc. con la extinción 

del deber de cohabitación; termina el domlclllo conyugal, cada· cónyuge tiene 

derecho a sei'lalar su propio domlclllo. 

El mismo Código Civil regula esta clase de divorcio pues permite demandar la 

separación Judicial sei'lalando como causas las anunciadas en las fracciones VI v VII del 

artículo 267, que al respecto establecen: 
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Artículo 267 .fracción vr. Padecer sffllls, tuberculosis o cualQulera otra 

enfermedad crónica o Incurable Que sea, además contagiosa o hereditaria Y la 

Impotencia Incurable Que sobrevenga después de celebrado el matrimonio. 

Fracción VII. Padecer enaJenaclón mental Incurable previa declaración de 

Interdicción Que se haga ar respecto del cónyuge demente. 

Existe ra opción de uso de los cónyuges de pedir el divorcio vincular o bien la 

separación Judicial, esto con base en el artlcuro 277 del Código Civil vigente Que dice: 

el cónyuge que no Quiera pedir el divorcio fundado en las causas enumeradas en las 

fracciones VI y VII del artículo 267 podrá, sin embargo, solicitar Que se suspenda ar 

obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y el Juez, con conocimiento de causa, 

podrá decretar esa suspensión, Quedando subsistentes las demás obligaciones 

creadas por el matrimonio. 

El legislador tuvo como base para regular este tipo de divorcio lo siguiente: 

l. aue la convivencia de ros cónyuges en ras circunstancias de enfermedad 

descritas puede ser nociva v hasta peligrosa para el esposo sano v para ros 

hijos. 

11. Toma en cuenta la ausencia de culpa en estas dos causares del cónyuge que 

origina ras causas; por eso se rompe el vínculo, sino sólo suspende ra 

convivencia sin Incurrir en ras causas de ras fracciones VIII v IX. 

El divorcio por separación Judicial no puede demandarse por mutuo 

consentimiento; va que siempre habrá que fundarse en ra comprobación de ra 
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existencia de las causas anunciadas en el Articulo 267 fracciones VI v VII del Código 

crvrr vigente. 

21 El Divorcio Vincular. 

como se ha venido sei'lalando este tipo de divorcio es el Que originalmente el 

legislador Introdujo en el Código Clvll vigente. Excepción hecha del divorcio 

separación; en el cual autoriza el divorcio vincular o simplemente ra separación de ros 

cónyuges. 

Es decir la doctrina tomando como base las causares VI y VII del artículo 267 del 

Código Clvll: hace una claslflcaclón que se mencionó en renglones anteriores. creo 

que en este último caso nuestro legislador no fue Inmoral y aceptó estas dos 

opciones de divorcio el vincular y separación. considero entonces que no se debe 

caer en el error de tener ra Idea que nuestro Código Civil regula el divorcio 

separación de cuerpos como lo establecía en los Códigos de 1870y1884. 

El concepto del divorcio Vincular, es_ el QUe la doctrina le da al divorcio en SÍ, es 

decir, la dlsoruclón del vínculo matrimonia! en ar vida de los cónyuges decretada por 

autoridad competente; por causas posteriores a ra · celebración del matrimonio y 

expresamente en la Ley. 

A ra vez el divorcio vincular se craslflca en dos clases y soñ las siguientes: 

l.· Divorcio necesario o contencioso 

se define como la disolución del vínculo matrimoniar a petición de un cónyuge 

decretada por autoridad competente y en base a causas expresamente sei'laladas por 

la Ley. 
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se deducen del análisis de este concepto tos siguientes puntos: 

al Existencia de un matrimonio válido, va Que el divorcio necesario en su 

concepto seflala la disolución de un vínculo matrimonial, es decir tiene que naber un 

matrimonio válido, este requisito se satisface mediante ta presentación de la copla 

certificada del acta de matrimonio de Quienes pretenden divorciarse, o bien 

tomando en cuenta 10 Que establece el art. 253 del Código Clvll. 

bl Capacidad ele 1as partes: 

Los menores de dleclocno aí'los aún cuando navan sido emancipados 

reQuleren la asistencia de un tutor dativo para solicitar su divorcio; va sea un 

divorcio necesario <art. 499 v 643 fracción 11 del Código ctvtn, o bien mediante 

divorcio por mutuo consentimiento tart. 677 del Código de Procedimientos Ctvlles>. 

el Legitimación procesal: 

se deduce que los únicos que tienen acción e Interés legítimo son los Que 

pretenden divorciarse, es una acción personalfstma, va Que sólo ta pÚeden Iniciar v 

continuar hasta ta obtención de la sentencia los propios cllvorclantes. Ningún tercero 

puede eJercttar ta acción de divorcio, no quiere decir esto Que tengan que nevar por 

sí mismos el proceso, va que se puede actuar mediante procurador, pero tienen que 

comparecer en forma personal cuantas veces se reQutera por el Juez. Art. 278 del 

Código Civil. 

Al respecto, los menores de edad pueden ser a ta vez demandante o 

demandado en un proceso de divorcio; pero en ambos casos tiene que nombrar a un 

tutor dativo; art. 643 del Código Civil, el menor de edad Junto con el tutor dativo, 

tiene que suscribir la sollcltud del divorcio; hecha ésta sólo por el tutor dativo, no 

procede el divorcio. Es Improcedente ta solicitud de divorcio suscrita sólo por el 



tutor, en el caso de mayores de edad, con plena capacidad de goce v de eJerclclo, 

nada Impide que puedan Instituir apoderado para tramitar el Juicio de divorcio 

necesario, más no en el caso de divorcio por mutuo consentimiento. En el caso del 

divorcio por vía administrativa está excluida la Intervención del apoderado lart. 272 

del Código Clvlll. la comparecencia tiene que ser personal tanto en la solicitud de 

divorcio como en la ratificación de dlcna solicitud. 

El Juez competente para conocer el divorcio, es el del domicilio conyugal Y en 

el caso de abandono de nogar. el del domicilio del cónyuge abandonado lart. 156 del 

código de procedimientos civiles para el Distrito Federal Fracción Xlll. 

di expresión de causas, específicamente determinadas. 

continuando analizando el concepto; se dice que el divorcio necesario es a 

petición de parte; de cualquiera de los cónyuges que se considera agraviado en base 

a las causas comprendidas en el art. 267 Fracciones 1 a XVI v art. 268 del Código Clvll. 

11. Divorcio Voluntario o por mutuo consentimiento. 

se entiende como la disolución del vínculo matrimonia! en vida de los 

cónyuges decretada por autoridad competente ante la solicitud por mutuo acuerdo 

de ambos cónyuges. 

El artículo 272 del Código Civil reglamenta este divorcio, aunque. algunos 

Juristas estabfecen que es mal llamado de mutuo consentimiento va que en la 

Fracción XVII del artículo 267 no es el consentimiento de los cónyuges el que produce 

la dlsoluclón, sino más bien la declaración del Juez de lo Familiar, cuando nay 

voluntad de los cónyuges de disolver su matrimonio. 
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Este artrcuro a que hago alusión regula dos formas de divorcio; dependiendo 

de la autoridad ante quien se tramite; que puede ser: 

al El divorcio administrativo; este es solicitado ante el Juez del Registro Civil. 

bl El divorcio voluntarlo Judlclal <tue procede ante el Juez de Jo famlllar. 

El divorcio administrativo es entonces el que se solicita por mutuo acuerdo de 

Jos cónyuges ante el Juez del Registro Civil de domlclllo conyugal. 

Procede este divorcio de acuerdo al artículo 272 del Código Clvll con los 

siguientes requisitos: 

11 - aue Jos cónyuges convengan en divorciarse 

21 - aue ambos sean mayores de edad. 

51 - aue no tengan hijos. 

41 - aue hayan liquidado Ja sociedad conyugal, si bajo ese régimen convinieron 

sus bienes. 

51 - aue tengan más de un ano de casados <art. 274 del Código Clvll>. 

Aunque Ja Jey no establece como requisito que Jos dlvorcJantes formulen un 

convenio en relación a obligaciones y derechos, mismos cónyuges y bienes alin 

cuando no Jo prohibe, considero entonces necesario dicho convenio para evitar 

conflictos futuros. 

El mismo artfculc;> 272 del Código Civil regUla Ja forma en como debe llevarse a 

cabo. El cual establece.- cuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean 

mayores de edad, no tengan hijos y de comlin acuerdo hubieren liquidado Ja 

sociedad conyugal, si baJo ese régimen se casaron, se presentarán personalmente 
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ante el Juez del Registro CIVIi del lugar de su domicilio, cómprobarán con las coplas 

certificadas respectivas que son casados v mav~res ·de edad v manifestarán de una 

manera terminante v explícita su voluntad de divorciarse~ 
' ·,- .. ,·: ' .. 

. -

El Juez del Registro Civil, previa Identificación de '1C>s consortes, l~~antará un 

acta en que llar<! constar la solicitud de divorcio: y citará a'1osc~nyJges ~ar~ que se 

presenten a ratificarla a los quince días. SI los consortes 11ac~n la r~tl~lcacÍón, el Juez 

del Registro Civil los declarara divorciados, levantando~' act~ ~éspéctlva v haciendo 

'ªanotación correspondiente en 'ªdel matrimonio anterior. 

El divorcio así obtenido no surti~ ef~ctos iega1és si se comprueba que los 

cónyuges tienen 111Jos; so~m;~~~es d;~~~~.~~ ,/no han IÍQUÍdado su sociedad conyugal 

y entonces aqu~llos s~f;1~á·~ la~_pe~~s que'estabÍezca eicódlgo de la materia. 

-.. 
<--T - ;.-'' ,·_-:, 

tos consortes que no se encuentren . en el caso previsto en los anteriores 
.;-.-

párrafos de esté articulo puedendlvorclarse por mutuo consentimiento, ocurriendo 

al Juez competente er¡ los términos que ordena el CÓdlgo de Procedimientos Civiles. 

En .el. tercer párrafo _de. este artículo, las penas que se mencionan son 

sancionadas por el Código Penal y es referente al delito de falsedad en declaraciones 

ante autoridad plibllca; .. 

. -. ;.-: · .. 

bl El dlv~-rclo vo1un~a;10 Judicial 

Analizaré características y efectos en el capítulo cuarto y quinto de esta tesis. 
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11.31 BREVE ANÁLISIS DE SUS CAUSAS LEGALES 

A este respecto sólo haré mención de los aspectos generales de las causas del 

divorcio del artículo 267 Fracciones 1 a XVII y art. 268 del e.e. 

l.· El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 

En su acepción gramatical es entendido como ·e1 ayuntamiento carnal 

Ilegítimo de un hombre con una muJer cuando uno o ambos son casados". 'Violación 

de la fe conyuga1•.21 

Esta causal asume dos formas; que el cónyuge Inocente puede demandar al 

otro por adulterio. como simple causa de adulterio o puede optar por ejercer la vía 

penal cuando el adulterio se configure en su forma típica, es decir cometer el delito 

en la casa conyugal y con escánda1ó: 
J ·,_ ''< • 

culp~ble será sancionado conforme a la ley penal v el 

cónyuge Inocente tendrá'a su faVÓr sentencia como prueba Plena para solicitar el 

divorcio. 

En la vía. civil< probado el_ adulterio, eLcónyuge que demanda obtendrá la 

sentencia a su favor. 

cualQuÍ~r; de ,·~s d~s forÜiaslíára que proceda dicho divorcio, es necesario . . ·,, . ., 

como señala _el art. 26~ del e.e: que debe Interponerse la demanda por esa causa 

dentro de seis meses siguientes contados desde que se tuvo conocimiento del 

adulterio: 

"MONTERO Dultalt sara: Op. Cit. P:ig. 22) y 224. 
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El adUlterlo es un delito que sólo se persigue a Instancia o querella del 

cónyuge ofendido, por consiguiente se puede ejercitar la acción de divorcio, sin 

presentar querella para que se sancione penalmente. 

Esta causal habla de que el adulterio debe ser debidamente probado, para tal 

efecto la corte admite la prueba Indirecta, va que establece que la prueba directa e~ 

comúnmente Imposible. 

Hay otros dos casos en que la prueba es plena, que es la siguiente: 

11 cuando un hombre casado registra a un. hijo habido con mujer distinta de 

su cónvuge. 

21 El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo concebido 
, : \::í·~ 

antes de celebrar este contrato• v que iurrd.lcaníe'ríte sea.• declarado 

Ilegítimo. ./Y . > f.~• .• .. \ " > 

Evidentemente no hay un delito de P~rte d~ l;.ry,uj~; .. en'ci~ultar a sÚ marido 

que se encuentra embarazada respecto de un hilo de QÚfen no es páCÍre de éste'; pero 
"~ ;· .. :.:.···:" '~ 

sí es un hecho Inmoral, adem<fs es una Injuria porque es úmi "desh~nrapara el marido 

por el silencio de la mujer exponiéndolo a la burla v despiec1ó''C:,~'1()~ d~~~s~ 

Dicha causal se encuentra regulada en lo referente a 1á paternld~d v filiación 

del· Código c1v11 para el Distrito Federal. 

:;¡~ ',',\ 

Al contrario censura el art. 324 Fracc. 1 de1'c.é:; establece qJk los hijos nacidos 

antes de ciento ochenta días cÓntacios .• ~e~ci'é1a ·~~l;¡;~~hf¿ri : d~i ~at~1~iin10 se 

presumen concebidos antes de é;Í:~>~~ e~~e c1~~ ~; ~~:~~'u;·;,;j(i'~n E¡ste 1aps.o .de 
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tiempo, se considera hijo del matrimonio, va que existe la Idea de que existieron 

retacJones premarltales. 

En este caso el marido Ignorando esta situación, de que exista ta poslbllldad de 

que un tercero embarazó a la mujer, la tey otorga al marido ta acción de 

desconocimiento de ese hijo, dicha acción no podrá surtir sus efectos en tos cuatro 

casos que establece et artículo 328 del Código CIVIi, o bien si el marido deJa caducar su 

acción de acuerdo a to que establece el artículo 330 que dice: En todos tos casos en 

que el marido tenga derecho de contradecir que el nacido es hijo de su matrimonio, 

deberá deducir su acción dentro de sesenta días, contados desde el nacimiento, si 

está presente; desde el día en que llegó at lugar, si estuvo ausente; o desde et día en 

que descubrió el fraude, si se le ocultó el nacimiento. 

111.· La propuesta del marido para prostituir a su muJer, no sólo cuando el 

mismo marido ta haya hecho directamente sino cuando se pruebe que ha recibido 

dinero o cuatqulera remuneración con el objeto expreso de permitir que otro tenga 

relaciones carnales con su muJer. 

Existe en esta causal una conducta Inmoral, Injuriosa y penal. en este Ottlmo 

caso, el marido puede ser procesado penalmente por et delito de lenocinio art. 207 

del Código Penal vigente para el Distrito Federal, en materia del fuero comOn y para 

toda la República en materia del fuero federal. 

Tanto el Código ~IVll como et Código Penal coinciden en el aspecto esencial. El 

Juez clvll para que se pruebe dicha causal no exigirá que se acrediten todos los 

elementos que para el delito de lenocinio requiere el Código Penal; pero debe 

Justificarse plenamente la existencia del cuerpo del delito. 



50 

1v.- La Incitación o la violencia hec11a por un cónyuge al otro para cometer 

algún delito, aunque no sea de Incontinencia carnal, se refiere a que uno de los 

cónyuges mueva o provoque ya sea mediante palabra, por escrlt~. actos' comó una 

sonrisa, burla o bien. negarse a cumplir el débito conyugal u otros análogos que tenga 

como objeto cometer algún delito. 

Esta causal puede tipificar el débito previsto en el art 209 delCódlgo Penal 

que estatuye; al que provoque públicamente a cometer un delito, o hag~ apologíá de 

éste o de algún vicio, se le aplicará prisión de tres días a seis meses y ,;;ulta de cl~co a · 

cincuenta pesos, si el delito no se ejecutare. 

En caso contrario, se aplicará al provocador la sanción que le corresponde por 

su participación en el delito cometido. 

En este artículo se requiere que alguien provoque pllbllcamerite a otro para 

cometer un delito, o bien que haga la apología de éste. o de un vicio, en cambio, la 

fracción IV del artículo 267 del Código Civil, sólo réqulere que un cónyuge Incite al 

otro a cometer un delito, o bien se lleve a cabo un~ vlolencl~ física o moral y no se 

requiere que la provocación sea pública. 

Por ello podrá haber delito Y causal cie1 dlvor~lo; cuando sea públicamente la 

Incitación o provocación de un cónyuge ái 'otro para cometer el delito, o bien exista 

v101enc1a física o moral a través dep1,erza, to~~ta;d~Í~r y de privación de la libertad. 

v.- Los actos lnmoralesejecutado~· por el marido o por la muJer con el fin de 
, .-.. . ,.' '\. , 

corromper a 1os hilos, así como 1a tolerancia en iL ~~~rup~1ón. 
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Esta causal desprende actos Inmorales y acciones dellctuosas. se entiende 

como tolerancia en la corrupción como actos positivos v no en simples omisiones 

cart. 270 del Código c1vm. 
< 

Mientras que corrupción significa toda clase de conductas Inmorales v de 

miseria humana, así como ,·t~inblén; la embriaguez, prostitución, la fármaco

dependencia, la mendicidad, el robo, o la comisión de cualquier delito. 

SI los actos Inmorales se cometen en hijos mayores de edad, no se configura el 

delito de corrupción; art. 201 del Código Penal, pero si la causal del divorcio. 

Luego entonces para que exista esta causal es necesario que ejecuten actos. 

Inmorales tendientes a corromper a sus hijos o permitan que estos actos los ejecute 

un tercero. 

Al respecto los dos artículos 201 v 202 del Código Penal que relacionan con 

esta causal dicen lo siguiente: 

Art. 201.· Al que procure o facilite la· corrupción de un menor de dieciocho 

ai1os de edad o de quien estuviere de hecho Incapacitado por otra causa mediante 

actos sexuales, o lo Induzca a la práctica de la mendicidad, ebriedad, toxicomanía o 

algún otro vicio, a formar parte de una asociación dellctuosa o a cometer cualquier 

delito, se le aplicará de tres a ocho ai'los de prisión v veinte a cien días de multa. 

cuando los actos de corrupción se realicen reiteradamente sobre el mismo 

menor Incapaz v debido a ello éstos adquieren los hábitos del a1cohollsmo, uso de 

substancias tóxicas u otras• que produzcan efectos similares, se dediquen a 1a 

prostitución o a las prácticas' homosexuales, o a formar partes de una asociación 
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dellctuosa. la pena de prisión será de cinco a diez años y de cien a cuatrocientos días 

de multa. 

Art. 202.· aueda prohibido empÍear a menCJres de dl~~Jocho años en cantinas, 

tabernas v centros de vicios, 1a contF~~encl¿n'}~~t~' dl~J~slclón se castigará con 

prisión de tres días a un año, multá de' veinticinco 'a q°LÍlnle'ritos pesos V además con 

cierre definitivo del establecimiento en caso de relncld~ricla: 1;,éurrlrán en la misma 

pena los padres o tutores Que acepten Que sus hijos o menores, respectivamente, 

bajo su guarda, se empleen en 1os·referldos establecimientos. 

Para los efectos de este precepto se considerará como empleado' en la 

cantina, taberna v centro de vicio al menor de dieciocho años que por un ~a1ár10, por 

la sola comida. por comisión de cuaiQuier índole, por cualQuier otro estfpendlc),:g~je 
o emolumento o gratuitamente, preste sus servicios en tal lugar.· 

VI.· Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquiera otra. enfermedad· crónica o 

Incurable, Que sea. además. contagiosa, hereditaria v la Jmpoteri~1~.i'ndJrable Que 

sobrevenga después de celebrado el matrimonio. 
-.. - ;.-_·-,·.-::·:~':: 

::~:~ .. ~~ 

v11.- Padecer enajenación mental incurable, previa dec1a.rác1ón de írÍterdlcclórÍ · 

que se haga respecto del cónyuge demente. 
-_:::: .. ··.,_._ 

Se comentan estas dos causales, toda · \Íez . QÚe: son : enfermedades . QUe 
,_._ ' \•'. 

sobrevienen después de celebrado el matrimonio; d~ acÜerdCi con las anot~clones y 

requisitos Que a continuación se mencionan. 
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son llamadas por la doctrina como causas eugenésicas o causas remedio. como 

se recordará en estas dos causas et cónyuge sano puede optar por el divorcio vincular 

o por ta separación de cuerpos. 

En relación a la primera causa, es bien cierto Que con tos avances de ta ciencia 

moderna ta sífllls v ta tuberculosis si se detectan a su debido tiempo pueden ser 

curables. Sin embargo recordemos Que en ta actualidad casi no existe una 

enfermedad que tenga al mismo tiempo dos de tas características que pide ta ley, 

.Que es crónica y contagiosa, crónica y hereditaria; Incurable v contagiosa, o Incurable 

v hereditaria. Sin embargo existe una enfermedad Que sí reúne dos de las 

características Que pide la ley, es decir crónica, Incurable v además contagiosa o 

hereditaria Que es et SIDA, Que a la fecha ta ciencia moderna no na podido extinguirla 

v de esta enfermedad nan surgido Infinidad de estudios académicos a nivel tegat, 

cuando se nabla de esta causal. 

Dicha causal desprende al hablar de estas enfermedades tos siguientes 

requisitos: 

1.· Crónica 

2.· Incurable 

!l.· contagiosa 

4.- Hereditaria 

Las causales VI v VII si estas se presentan antes de celebrar matrimonio, 

estaremos ante tos tmp~dlmentos que seiiala el art. 156 fracción VIII del Código Civil v 

apoyándose en el Art. 246 de la misma Ley Que dice Que existe nulidad de 

matrimonio cuando se funde en alguna de tas causas expresadas en ta Fracción VIII del 

art. 156 del Código civil, tendrán que llacer valer dicha nulidad los cónyuges en un 
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lapso de sesenta días, contados, a partir de la fecha en Que se celebró el matrimonio 
. . . ; 

si se dela pasar dicho término dé cadl.Jcid~d; la acción Que. correspond.e es la de 

divorcio basada en la Fra.ccÍón VII del art. 267 del código Civil; 1ric1uvendo la 
. . 

Impotencia Incurable Que sobrevenga después del matrimonio. 

La Impotencia Incurable, puede presentar grandes problemas en la práctica si 

se aplica rigurosamente la Interpretación literal. la explicación es si se contrae 

matrimonio con este Impedimento se puede pedir la nulidad dentro de los sesenta 

días siguientes a la realización del matrimonio, pero se estima Que es muy corto plazo 

para determinar Que la Impotencia sea Incurable. Lo más razonable sería Que no se 

Pida la nulidad v se deJe correr el término de caducidad. En este caso va no se 

tendría, como en las demás enfermedades, causa de divorcio, pues se Pide como 

reQulslto para Que sea causa de divorcio; Que la Impotencia sea sobrevenida después 

de celebrado el matrimonio y el supuesto Que se analiza de la Impotencia es de 

origen, antes de contraer matrimonio. 

"La Impotencia debe regularse con mayor cuidado; en la forma siguiente: 

1.· Permitiendo la nulidad de matrimonio en cualQuler momento cuando la 

Impotencia es de origen. 

2.· como causa de divorcio con un amplio criterio Jurídico o meJor aún 

suprimiéndola como causas de divorcio en vista de Que se regula el divorcio por 

mutuo consentimiento. 
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Es muy fácil suponer que el cónyuge Impotente prefiera otorgar su 

consentimiento para el divorcio antes de ser demandado por una causa que puede 

considerarse como humlllante".28 

"Para las causas que Implican delito, hecho Inmoral o lncumpllmlento de 

obligaciones conyugales, el término de caducidad de seis meses se concede para que 

se haga valer la acción de divorcio. La ley presume perdonada la falta, por grave que 

sea, si no se entabla Ja demanda dentro del término de seis meses y se extingue la 

acción de divorcio por el perdón, bien expreso, bien tácito. 

oue en relación a estas dos causales, desde el punto de vista racional, el 

término de caducidad no debe operar pues tratándose de enfermedades, no 

podemos considerar que hay un hecho Imputable, que hay una culpa susceptible de 

perdón, ni podemos Interpretar tampoco que por el transcurso de seis meses se 

pudiera extinguir la acción de divorcio en función del perdón. 

El Código Clvll, parte de una noción distinta. No es en virtud de la ofensa, de la 

deslealtad, del engaí'lo, lo que fUnda la causa del divorcio, ni tampoco puede 

admitirse que el cónyuge sano acepte celebrar matrimonio con un enfermo, bien 

con padecimientos contagiosos para correr el riesgo de contraerlo, o bien 

transmitirlo a sus hilos, si fuese hereditario, sino que conózcase o no, hay razón de 

evidente Interés público para proteger la especie y evitar el contagio; razón de 

salubridad Pública Indiscutible, sobre todo para Impedir la transmisión hereditaria, 

de manera que es totalmente Inoperante, Inocua la voluntad del cónyuge sano para 

celebrar matrimonio con el enfermo, sin que pueda convalidar el matrimonio, 

pudiendo hacer valer la nulidad dentro del término de sesenta días. o si no se hizo 

21 MONTERO Duhalt Sara, Op. Cit. Pág. 229. 
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valer, Justamente por esas razones de evidente orden público, de protección de la 

salud, se mantiene viva la acción, a diferencia de la Impotencia, para Que en todo 

tiempo, mientras subsista la enfermedad. se pueda ejercitar la acción de dlvorc10·.20 

"Por último la enaJenaclón mental como causa del artfculo 267 Fracción VII del 

Código Civil. sufrió un reforma por decreto del ~7 de diciembre de 1983 Que deroga 

el artículo 271 del Código civil Que seí'lalaba el plazo de dos aí'\os desde Que se 

declarara Incurable la enajenación mental para que diera como causal de divorcio. La 

reforma consiste en que la enaJenaclón mental Incurable tendrá Que ser declarada en 

un Juicio de Interdicción que se le neve al enfermo, en cuya sentencia se declare Que 

el cónyuge Queda Incapacitado. se procederá a nombrarle un tutor. En este Juicio de 

Interdicción una vez que se declare que el cónyuge enfermo está Incapacitado, el 

cónyuge sano tiene tres opciones Que son: 

11 ser nombrado tutor legftlmo de su consorte. 

21 Pedir el divorcio basado en esta causal. 

51 Sollcltar simplemente el divorcio-separación sin extinguir vínculo 

matrimonial. 

Sin optar por el divorcio vincular. podrá pedir la separación Judicial provlslonal 

mientras se sigue el Juicio de Interdicción y durante el procedimiento del divorcio, 

art. 275 y 282 del Código Clvll".30 

VIII.- ·La separación de la casa conyugal por más de seis meses sin causa 

Justificada. 

" ROJINA Villcgas Rafael, Op. Ci1. p¡jg. 392 y 393. 
': MONTERO Duhalt Sara. Op. Cit. p¡jg. 229.Y 23.0. 
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"La suprema corte de Justicia de la Nación 11a sostenido el siguiente érlterlo: La 

palabra "abandono· seguida por las voces "domlclll~ c6~yug~1· no pu~dé referirse 
' - --~~-

ú~lcamente a la materialidad de la casa, de la morada Que se habita, sino que . por 

una figura del lenguaJe se toma el contln~nte por el c~~te~ld~. ~~'_d~~lr, I~ ,.;,o~ada 
que se habita, por el cónyuge y sus hijos tratánct~s~por lb mÍsÍÍío de U~ abandono de 

personas, de causa y de obligaciones; de un acto iloluntarlo'por' é(actual, uno de los 
.. "·;.:-' • >':;',·· 

cónyuges deJa de prestar al otro v a los hijos;' la protecCión Vauxlllo Ciúe na.tura! v 
.,.~.: : -.. '} . 

civilmente está obligado a prestarles. En conseéUencla .. el consorte'que, dejando al 

otro v a sus hlJos, no cumpla con la obllgaclÓn ~-~e. i~~~Í~~nt~. le ,co~;~~ponde, 
abandona1urrd1camente e1 dom1c1110 coriv~~~1;.~i, t;S·· ... _ •. ·.·;¡, __ :;: •. 

:l.'.·I:"• ¡•.'. ~ 

';:_.-\: - -r·-

se presenta, entonces el problem?'e~C,dlstin\}J¡¡.: la separación de la casa 

conyugal por más de seis meses. sin c~usa Í~stifi~acl~:·en relación con el abandono de 

las obligaciones conyugales; Tanto en.la 'tioctrlna'como en la Jurisprudencia; se ha 

llegado al grado de confundir dlch~·5- té(;;,¡~~s; Al respecto la suprema corte de 

Justicia ha considerado en algunas eJecutorlás, 'qúe no se presenta esta causa cuando 
,, . . .,.,,.· "• :¡\.~: 

se cumplían 1as otras obllgac1Ónes' 1m1:Íuestils por el matrimonio, especialmente en .... , _,_,, 

dar aumentos, 10 que moth1Ó q~e''eri'reauclád se autorizara en estas eJecutorlas un 

estado contrario a,la vlda'ÍÍia;iia1ii'~cb~ ello desentendiéndose en realidad el 

contenido del precepto, se olvidó tall).bl.é~ de la causa que comprende la fracción XII; 

va que se estaría ante esta misma cáusa \' n.ó en la causa de la Fracción VIII; si además 

del abandono físico de 1a casa convu·g~I, ·~~-lnc~mple el ~eber de dar aumentos v 

asistencia que debe cumplir el có~~ug~ ~b~~cionador. 

31 GALINDO Garfias Ignacio. Op. Cit. POg. 601. 



58 

Por ello la separación de la casa conyugal sin causa Justa significa el 

Incumplimiento a uno de los deberes que Impone el matrimonio a los cónyuges que 

es el de vivir Juntos en eÍ do,,:;ié:lilo . 
• 1 '•' •• , 

Lo que Interesa en esta caGsal es' el fondo e Interpretando literalmente es el 

hecho objetivo de haber roto.la coh~blt~~ló;~.por más de seis meses para tener como 

causa el divorcio sin Importar que el cónyuge que deja la casa sin Justo motivo siga 

cumpliendo con los demás deberes de sostenimiento del hogar. La causa habla 

únicamente de 1a separación conyugal; toma en cuenta como fondo el cumplimiento 

de la obllgaclón más Importante en el matrimonio; o sea la de hacer. vida en común, 

la de vivir baJo el mismo techo v que permite realizar el estado matri'monlal. Por 

consiguiente si no existe esto no se puede cumplir cori los.otros fines riáturales del 

matrimonio, va que si existen hijos no se podrá eJercer .la patria potestad, ayuda 

mutua en IOS alimentos, ayuda moral, espiritual, fldelldad 1/e1 débito carnal. 

con la unión d~ la anterior explicación, es decir ~6~~dono del. hogar v el 

cumpllmle~to de las demás obligaciones del matrimonio v;12 paternidad, se 

configura eldelito; abandono de personas, que señala.el a,rt.'336,del Código Penal, 
·~>' .. · 

dice: 

Al que sin motivo Justificado abandone a sus lluos cÍ a i~ c:~~~u9~. slA recursos 

para atenderá sus necesidades de subsistencia, sé 1é'~p'1l~~~.¡~·'cie Lin mes a clrií:o años 

de Prisión, Prlváclón de 1ós derechos de familia v p¡¡};j ~g;¡;¡¿fe~'a;a~ón ciii ~año, de 

las cantldadés no sumlnlstr~das oportunament~'J;o~~¡-~~Gl~g6? "·~' .. , 
/;o¡,' . . :·_.:.e;·~ ,·_et;:.".'.;.; 

·.::;e~/'. ,. 
,'·:-<· ,,·,- •º 

El art. 337 del Código Penal establece: El deÍlt~ de atJaíidono de cdnvuge se .,. ,.. ·- ,.;...·, . ' 

perseguirá a petición de la parte agraviada. El de'nto :de_.~bancionb' de huos se 
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perseguirá de oficio y cuando proceda el Ministerio Público promoverá la 

designación de un tutor especial que represente a las víctimas del delito, ante el Juez 

de la causa quien tendrá facultades para designarlo. Tratándose del delito de 

abandono de hlJos se declarará extlng.ulda la acción penal, oyendo previamente la 

autoridad Judicial al representante de los menores, cuando el procesado cubra los 

alimentos vencidos v otorgue garantía suficiente a Juicio del Juez para la subsistencia 

de los hijos. 

IX.· La separación del hogar conyugal originada por una causa que sea bastante 

para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un afio sin que el cónyuge aue se 

separó entable la demanda del divorcio. 

se refiere al cónyuge que abandona la casa conyugal, va que el otro cónyuge 

le ha motivado una o varias causales de divorcio, debe demandar el mismo antes de 

que transcurra un ailo, o corre el peligro de ser el demandado por abandono de 

hogar. 

'El· plazo de un ailo para presentar la demanda de divorcio concedido al 

cónyuge Inocente que abandonó el hogar, por causa Justificada, na sido establecido 

para dar lugar a una posible reconciliación de los cónyuges mediante el perdón del 

cónyuge Inocente•. 32 

Es aconsejable hacer valer esta causa por el cónyuge Inocente que abandonó 

Justificadamente al otro, que Interponga a tiempo de la demanda de divorcio, dentro 

del afio, a partir de la separa.clón porque de lo contrario, al pasar los seis primeros 

meses, quedó perdonada la causa de divorcio aue se tuvo para separarse y comienza 

" GALINDO Garfios Ignacio, 0p: Cit. P:ig. 601. 
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a correr el término de seis meses de separación Injustificada. oe ahí la posibilidad de 

que el cónvuge que dio causa para que el otro se separara, si éste se separa V no 

•entabla demanda dentro del ai'lo, pueda el que·motlvó aquella causa, presentar a su 

vez demanda de divorcio. 

X.· La declaración de ausencia 1e11a1mente hecha, o la de presunción de 

muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para que se haga esta que 

proceda la declaración de ausencia. 

Procede esta causal cuando la ausencia de uno de los cónvuges se debe a 

circunstancias especiales, como la Inundación, el naufragio, el Incendio, en estos 

casos, no se requiere que se lleve a cabo la declaración de ausencia, sino más bien se 

puede va declarar la presunción de muerte del ausente, por el sólo hecho de haber 

transcurrido dos ai'los, por estas circunstancias. 

Habrá causa de divorcio aún sin necesidad de que se haya declarado la 

ausencia, cuando ésta no se• deba· a esas causas, tiene primero que hacerse la 

declaración de ausencia v después vendrá la presunción de muerte. 

se considera Inadecuada e.sta.causal, pues para obtener una sentencia en que 

se declara la ausencia de rriuerté> se neces.lta ei transcurso de varios ai'los v va se ha 
. ·.\<,'· º¡' 

sei'lalado que el lapso de seis m~seS~é,J;. s~~,araclón de hogar éonvugal se tiene 

como causa para fundar el dlvorCió'.::~e· cáíisldera 'más práctico en lugar de ser causa 

de divorcio, fUeran causas automátlcás de' disolución del matrimonio. 

XI.· La sevlcla, las amenazas v las Injurias gráves de un, cónyuge para el otro. 
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"La sevlcla significa generalmente, crueldad, matos tratos de hechos que 

revetan crueldad, sin que tmpllquen peligro para ta vida del ofendido. Son todos 

aquellos actos ejecutados por un cónyuge con el ánimo de hacer sufrir at otro. 

Las amenazas son las palabras o hechos mediante tos cuates Intimida at 

cónyuge acerca de un mal Inminente que le puede ocurrir a él o a sus seres queridos. 

La amenaza puede constituir también un dettto con Independencia de ta causa de 

divorcio en materia civil. 

tnJurta es toda expresión proferida a toda acción eJecutada con et ánimo de 

ofender at cónyuge, de manifestarte desprecio; 

Sintetizando: mediante ta sevli:la se hace sufrir, con las amenazas se Intimida v 

con las Injurias se ofende"." 

Existe ta acción det'.córlyÜg~~fendldo en eJercer ta vía penal por et delfto de 
. _-,.'.;.¡;,- ,-.. ,-~~ ~>i- ;. 

sevtcla, amenazas e tnJur.ta o bleri', eJércer ta vfa clVll a través de ta causal que se 

analiza. 

como se observa, 1~i'hechos que menciona la Fracción XI, no es causa absoluta 

de divorcio, va que iistán'~~Jetos a ta apreciación v arbitrio del Juez, quien deberá 

tomar en cuent~. · 1a ~c!Üc~dÓn, cultÜra, formas de convivencia, la retteractOn de ta 

conducta del of~ns~r·~~I ~~dio social en que viven los cónyuges. 
' - <>\ 

_;_;~:'d :~:::_:~ _ _:e_.: 

El Juez tiene' que vatorar.Ía gravedad de la sevlcla, amenazas e Injurias, SI éstas . -· . . : : ': ... ;;, )~···· . ' 

son mediante actos o i:>áÍabras tnJúrlosas, si revelan una falta de consideración de un 

cónyuge hacia otr6 v p~r.10\~nto, la ruptura afectiva de la armonía conyugal. 

" MONTERO Duhall Sara. Op. CU. Pág. 232, 
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El divorcio se puede promover por sevlcla, por amenazas o Injurias en forma 

separ~da y no neces~rlamente QUe concurran las tres en forma simultánea, así se 

desprende por la Jurisprudencia emitida al respecto. 

XII.· La negativa lnJustlflcada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones 

señaladas en el artículo 164, sin Que sea necesario agotar previamente los 

procedimientos tendientes a su cumplimiento, así como el Incumplimiento, sin Justa 

causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencl~ ~Jecutorlada en el caso del artícUlo 

168. 

Trataremos ahora 1a. negat1v~ lnJUstlfli:ada cte urfo de los. cónyuges o dé ambos 

en el cumplimiento de las obli9aclones''Que señala el artícul-o 164 del Código civil; el 

. cual establece: Jos cónyuges ·contribuirán económicamente· ~I sostenl;,.¡Jento del 

hogar, a su alimentación y a Ja de sus hijos, así como a la educáclón 'éiE! éstos él11os 

términos QUe la ley establece, sin perJulclo de distribuirse la· carg;{e·n · ía fórma y 

proporción Que acuerden para este efecto, seglln sus poslblUdades!~''1~i~~t~1'1~r no 

está obligado el Que se encuentre Jmposlbllltado para trabajar y careciere C!e bienes· 
.. -. '--· .; .... <. ·~.: 

propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gastos~···· ·· · •. , 

Los derechos y obligaciones Que nacen del matrimonio s~;~n;t;~mpre Iguales: 

para los cónyuges e Independientes de su aportación económica al_so.stenlml_ento de_I 

hogar. 

El art. 168 del Código Civil señala; el marido y la muJer tendrán en el hogar 

autoridad y consideraciones Iguales, por 10 tanto, resolv~rán de común acuerdo todo . ... . . . . 
lo conducente al manejo del hogar, a la formación y educación de los hijos Y a la 
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administración de los bienes que a estos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez 

de 10 familiar resolverá 10 conducente. 

se deduce de lo anterior; que los cónyuges al negar 10 senalado en el art. 164 

del Código civil o bien no acatar la resolución del Juez, conforme al art. 168 del 

Código Civil; estamos ante esta causal de divorcio. 

XIII.· La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por delito 

que merezca pena mayor de dos anos de prisión. 

existiendo este tipo de acción en los cónyuges, no tiene va razón de existir el 

lazo conyugal. No se trata de una simple calumnia, sino de un delito realmente 

cometido por uno de lo cónyuges en contra del otro. 

Al respecto, la Suprema corte de Justicia se ha pronunciado de la siguiente 

manera: "Para que exista la causal de divorcio por acusación calumniosa, no es 

necesario que ésta dé fugar a la Institución de un proceso y al pronunciamiento de 

una sentencia absolutoria del acusado, porque es posible que la acusación se archive 

por el Ministerio Públlco v no se consigne a la autoridad Judicial v sin embargo puede 

ser calumniosa para los efectos del divorcio, lo que apreciará en cada caso el Juez 

CIVIi, tomando en cuenta que fa Imputación que hace un cónyuge al otro de haber 

cometido un dellto que merezca pena mavor de dos anos de prisión, se haya hecho a 

sabiendas de que es Inoperante, que éste se Inspira en el propósito de danarlo en su 

reputación v en la consideración social que merece, circunstancias todas ellas 

reveladoras de la existencia de una odlosldad v de una falta de estimación ente los 

cónyuges que hace imposible la vida en común"." 

" MONTERO Duhalt Sara. Op. Cit. Pa¡¡. 234 y 2JS. 



XIV.· Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político, pero 

oue sea Infaman.te. por el cual tenga Que sufrir una pena de prisión mavor de dos 

ai'\os. 

Por Infamia, se entiende el descrédito en el honor, 1a reputación o el buen 

nombre de una persona. Toda condena p~nal produce clE;s,)f!dlto. 

El CócUgo Penal no clasifica los 'delÍtos en lnfamántes o no Infamantes, 

haciendo la Interpretación . amplia, cua1du1e~ c~~déna p~n~I. exce~to el delito 

político, constituye una Infamia. 

Para que exista esta causal se ~eceslta una s~nt~ncla :ejec~torla.da que 

Imponga al cónyuge que cometiere el delito, u~~ pena m~~or de dos ai'\~s de prisión. 

XJI.· Los hábitos de Juego o de embriaguez o el uso Indebido v persistente de 

drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de la familia o constituye un 

continuo motivo de desavenencia conyugal. 

Esta causal reúne dos circunstancias que son las slgUlentes: 

1.· El hábito vicioso; va sea de Juego, embriaguez y de drogas enervantes. 

:z •• La amenaza de la ruina de_ la familia o el vicio que provoca una constante 

desavenencia conyugal. < 

se entiende PJ~ r~lna, no sólo la :dl~mlnuclón considerable del patrimonio 
. . . ····- .~ ' ·. ' . . 

!concepto económlcoi sino prlnclpalmente la ruina moral que sufren ios hí1embros 
',·'· ·" .... . . . . 

de la familia, ocasionada por eso~'hátJltos per~lclos~s. 
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En este caso el Juez será Quien determine la gravedad de esos malos hábitos, si 

han perturbado tan gravéniente la armonía matrimonial que haga lmposllile la 

convivencia conyugal. El Interés Jurídico tiene como fin en el matrimonio el asegurar 

la vida del hogar. 

XVI.- cometer un cónyuge contra la persona o 1os bienes del otro un acto Que 

sería punible si se tr~ta,ré de persona extrafla, siempre que tal acto tenga seflalado en 

la ley una pena que pase de un afio de prisión. 

AQUÍ el Código Civil al redactar dicha causa, tuvo como antecedente el código 

penal de 1871, en el cual no sancionaba el delito del robo entre consortes v aún 

cuando penalme.nte no hubiera robo, para los efectos del divorcio, si ese robo por su 

cuantía, tratándose de una persona extrafla, fuere sancionable con más de un afio de 

prisión sí constituía una causa de divorcio. con esto se demuestra Que el legislador, 

cuando elaboró esta causa en 1928, fecha en Que se promulgó el Código CIVIi vigente, 

Que el delito debería apreciarse por el Juez clvll, para los efectos exclusivamente del 

divorcio, va Que no existía el robo entre consortes en el Código Penal. 

En la actualidad el Código Penal vigente derogó el robo entre consortes. 

Ahora seflala a través del nuevo art. 399 bis del mismo Código Penal_ Que_los 

delitos correspondientes al capítulo VI Cdaflos en propiedad aJena>. cuando se realice 

entre familiares se perseguirán por Querella de parte ofendida. Por ello al existir un 

delito de esta naturaleza v lo cometa v cónyuge contra el otro, éste puede optar por 

acusarlo penalmente, o pedir divorcio, o ambas cosas. 
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Tratándose en la vía civil, el Juez debe examinar si tales hechos, han llegado a 

tipificar un delito, cuyo anállsls no se llevará a cabo para sanción penal, sino para 

decretar el dlvordo. 

XVII.- El mutuo consentimiento. 

como· se recordará, ésta causal da origen a dos causas de divorcio; el 

voluntario de tipo administrativo que regulan los artículos 272 v 274 del Código Civil 

al establecer sus requisitos y características; las cuales se comentaron en renglones 

anteriores. 

Otra clastflcaclón es el divorcio voluntario de tipo Judicial que como se Indicó, 

se reserva todas sus características para mencionarlas en los capítulos cuatro v cinco 

de esta tesis. 

XVIII.- La separación de los cónyuges por más de dos anos, 

Independientemente de motivo que haya originado la separación, 1a cual podrá ser 

Invocada por cualquiera de ellos. 

Esta causal es reciente, pues fue Inserta el 27 de diciembre de 1983 publicada 

por decreto en el Diario Oficia! de la federación v entró en vigor a los noventa días 

siguientes de su publicación. 

su explicación; es Ciue cuando los cónyuges han roto el vínculo marital que los 

unía v viven separados 'por Aias' d~ 6~s ai'\Ós, se podrá Invocar esta causal que se 
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analiza por cualquiera de 1os cónyuges, alln por aquél . que ha provocado la 

separación; v así obtener la sentenc1á· de divorcio. Aquí no procede el divorcio por 

mutuo consentimiento, 'sino únicamente por divorcio necesario, por ende presenta 
~' "· . , .. 

ciertas características esta causal, va. que no e~lste callflcaclón de cónyuge Inocente 

ni culpable, no se tendrá tampoco derec110 a alimentos entre ellos, pero sf con 

relación a los hijos si tos nublere. • 

se califica esta fracción de pelfgrosa, pues desprotege fundamentalmente a la 

muJer que ha dedicado sus' ai'\os éle .•matrimonio a los trabajos del hogar; no 

remunerado, puede sufrlr,esta,cla~e,~e divorcio por parte del marido que se separa 

del domlclllo conyugal ~~~¡,,~~,~~·dos anos, SI durante este tiempo el cónyuge ha.' 

pasado o no pe~stÓ~afllTIEln'tariáa19rÜp¿ familiar, cumpliéndose estepertodo:podrá 
- •' . '-\· - - . 

pedir divorcio cualquiera éie los cónvúges basado en esta causal; y en sentencia no se 
' '~··, 

podrá obligar a pasar alimentos> 

Para eJ1tar IÍ~g~¡ ti~sta esta. dGsa1,\e puede' Invocar la causa del "abandono 
; ::. __ , ~,"\L-.. ·· :,.:·: ,::·iy,~ii~: ·:,.'.-;_y; ·>SJ~- ·.\·:- :.-~·. .:" 

Injustificado del. hogar conyuga1~·Fra.ccló,n;v11'de1;art. 267 del Código Clvll, v as! 

demandar al cónyuge ab~~d~~a'cici~. ·~ara ~btefi¿r 1a\::alldad de cónyuge Inocente v 

tener derecho a recibir au~~~t6~' ~r61~~ cleito que 'ª mavorfa de la personas 

Ignoran sus derechos para h~~~rl~~t~·,~(~~~~do les son necesarios. 

:· -. -,"_ --~I,¡:,_.I\X-->~?~~: .. · ::·>;· 
causa número XIX art.' 268.· cuando. un cónyuge nava pedido el divorcio o la 

nulidad del matrimoñlo por.·~-~~á~i-Qü~--~~"ha~;-Justiflcado o se hubiere deslst1do de ta 
. , -.·. ' ··.·--.'.,-~·--.' _;;'._.lt'• :~\Í~> -t~~:\· ,,. ·.;. 

demanda o de la acción.sin la'conformldad del demandado, éste tiene a su vez el 
-,,·:.•. ~·_,~;.:._, . , .. ~ ,,..,. ·«' - .· :~··.: 

derecho de pedir el' <lí'vcirclo, pero nó podr;! hacerlo sino pasados tres meses de la 

notificación de Ía Ú1tim~ ~~nt~ri21il 'J ct~I ~uta Que recavó al desistimiento. Durante 

estos tres meses Íos córi\lu~~s no.~stán obligados a vivir Juntos. 
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se observa que el legislador reguló esta causal en forma separada, en relación 

con las demás ·causales. La razón no es que sea especial esta causal sino que se 

Identifica a las demás. 

Habla este artfcUlo que un cónyuge ha solicitado el divorcio o nulidad de 

matrimonio, ante la autoridad competente, cuando cree tener las pruebas 

necesarias, pero por negligencia o torpeza de su abogado no pudo Justificar su 

demanda pierde el Juicio de nulidad o de divorcio, pues no Justificó con elementos 

fehacientes al Juez, por ello no obtendrá 1a dlsoluclón legal del matrimonio, pero el 

mismo quedó roto de hecho, luego entonces el cónyuge demandado obtendrá para 

. sr esta especial causa de divorcio. 

"Las últlmas reformas habidas en esta materia to.o. de 27 de diciembre de 

19831, esta causal de divorcio fue adicionada con la palabra ·o se haya desistido de la 

demanda o de la acción sin la conformidad del demandado". consideramos que esta 

adición va en contra del art. 281 que prescribe que "el cónyuge que no haya dado 

causa al divorcio puede, antes de que se pronuncie Ja sentencia que ponga fin al 

lltlglo, otorgar a su consorte el perdón respectivo .. : el desistimiento de una 

demanda de divorcio lleva Implícito, creemos, el perdón de la causal que motivó la 

demanda." 

Estoy de acuerdo con dicha opinión, pues al hablarse de desistimiento de 

demanda o de acción; Implica el perdón de la causa que motivó Ja demanda, va que 

el divorcio es a petición de parte ofendida y no de oficio. 

" MONTERO Duhalt Sara. Op. Cil. Pág. 239, 
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se habla Que debe deJarse pasar tres meses de la notificación de la última . . . 

sentencia o del auto Que recavó .al desistimiento ven éste último caso no hay mavor 

problema para el término de tres . meses, ·pero tratándose de la sentencia, para 

establecer el término, elcrlte;I~ Q~e tÍ~·sustentado la corte es el siguiente; Que para 

pedir esta causa de dllioré1o'cieben deJarse pasar tres meses de la notificación de la 

última sentencia v esta es en·\~ Q·ue en definitiva establezca la cosa Juzgada, o sea la 

de amparo, cabiendo Inclusive, con relación a ella, la distinción de Que si la misma 

niega la protección constitucional, a partir de su notificación es cuando debe 

computarse el término de los mencionados tres meses. 
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11.4 J SUS EFECTOS LEGALES 

El divorcio necesario tiene efectos provisionales desde el momento de 

admitirse 1a demanda de divorcio v efectos definitivos al dictar sentencia el Juez, 

estos son en relación a los cónyuges, nJJos v bienes. Del divorcio por separación, va 

fueron analizados sus efectos en páginas anteriores. 

En la misma forma el divorcio de tipo administrativo tiene efectos en la misma 

medida. Del divorcio voluntario de tipo Judicial analizaremos sus efectos en el cuarto 

v Quinto capítulos de esta tesis. 

Por consiguiente estudiaremos los efectos en el divorcio necesario v 
administrativo. 

11 EFECTOS IN EL DIVORCIO NECESARIO. 

Los efectos provisionales se observan únicamente durante la tramitación del 

Juicio asf lo establece el art. 282 del Código Clvll dice; al admitirse la demanda de 

divorcio, o antes si nublere urgencia, se dictarán provlslonalmente v sólo mientras 

dure el Juicio, las disposiciones siguientes: 

l. Derogada. 

11. Proceder a la separación de 1os cónyuges de conformidad con el Código de 

Procedimientos Civiles. 

111. Sei'!alar v asegurar los alimentos Que debe dar el deudor alimentarlo al 

cónyuge acreedor v a los hilos. 
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IV.Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan 

causar perjuicios en sus respectivos bienes ni en la sociedad conyugal en su 

caso. 

v. Dictar; en su caso, las medidas precautorias que la 1ey establece respecto a 

la muJer que quede encinta. 

VI.Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren 

designado los cónyuges, pudiendo ser uno de éstos. En defecto de ese 

acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio propondnl la persona en cuyo 

poder deben quedar provisionalmente los hijos. El Juez, previo el 

procedimiento que flJe el Código respectivo resolver<! lo conducente. 

Salvo peligro grave para el normal desarrollo de 1os hijos, los menores de siete 

ai'los deberán quedar al cuidado de la madre. 

El Juez al dictar sentencia en el que decreta el divorcio, encontramo~ los 

efectos definitivos en relación a los cónyuges y a los hijos. 

Al En las personas de los cónyuges. 

El art. 266 del Código Civil, dice que el divorcio disuelve el vrncuro del 

matrimonio y deJa a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Esta es la finalidad que al fin alcanzan los cónyuges para poder rehacer 

nuevamente su vida y así celebrar otro matrimonio válido. El art. 289 del Código Civil 

dice que los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo 

matrimonio, el cónyuge que haya dado causa al divorcio no podra volver a casarse 
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sino después de dos ailos, a contar desde que se decretó el divorcio, es decir la 

sentencia de divorcio. 

Tratándose del varón Inocente, éste podrá celebrar matrimonio de Inmediato. 

En cambio la muJer Inocente dice el art. 158 del Código Clvll la muJer no puede 

contraer nuevo matrimonio sino hasta pasados trescientos días después de la 

dlsoluclón del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a luz un hl)o. 

Este plazo empezará a contarse a partir de la fecha en que el Juez ordenó la 

separación Judlclal, o sea, al admitirse la demanda o antes si hubo urgencia en la 

separación. 

En relación a .la obllgaclón de dar allmentos; el cónyuge Inocente tendrá 

derecho a allmentos ·otorgados por el culpable, éstos serán fijados por el Juez 

tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la capacidad para trabaJar 

de los cónyuges y su situación económica. El cónyuge culpable nunca tendrá derecho 

a allmentos por parte del otro; si ambos son declarados culpables, ninguno podrá 

exigir allmentos al otro; éstos serán filados por el Juez. 

Por llltlmo, cuando por el divorcio se originen dailos y perJulclos a los 

Intereses del cónyuge Inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un 

hecho llfclto !art. 288 del Código Clvll>. 

BI En cuanto'a !Os bienes de los cónyuges . . - -- , .-. ( 

Dice el ~rt. 286 que .el cónyuge que diere causa al divorcio perderá todo 10 que 

se le hubiere dado o prometido por su consorte o por otra persona en consideración 



7J 

a éste !donaciones antenupciales o donaciones entre consortesli el cónyuge Inocente 

conservará Jo recibido y podrá reclamar Jo pactado en su provecho. 

AJ existir sentencia de divorcio <art. 1'~7 del Códlg:cFc1v1i¡; se disuelve la 

sociedad conyugal, y se proceder~ a la dlvlsÍón:de iós' bienes éomunes, de acuerdo 

con ras bases Que establezca la sentencia d~ ci1J1slón; co~form~ ~lo dispuesto en las 

capltulaclones matrimoniales 1art. 281. del Códl~~ :clvlO. 

CI En cuanto a ros hijos. 

En atención a éstos, el art. 283 dice: la sentencia de divorcio fijará la situación 

de ros hijos, pa~a 1o'cú~r ·e11Ü~~ gozar~ :de 1~5 ,,:;~s amplias facultades para resolver 
. ·::.: . ": ¿.~~'.~""" ·.,.·t; ·'. 

todo 'º relativo a los derechos y. Obligaciones Ú1herentes. ¡j la pafrla potestad, su 
. . - ·~ - . 

pérdida, suspensión o· rÍmltaclón, ;seglln ét caso y, en especlá~ a la custodia y al 

cuidado de IOS hlJos,\i~blerid~ obtener los Ell~~e~tos de JUICIOS necesarios para ello. 
,"·:~:;;_- - -- ;;,,;;;-::¡~~·:~:>t~·'~~-,.. ;-·.:-- . :_-··_,,,·_ .·. 

El Juez observará las normas del presimté código para lo fines de llamar al ejercicio de 
:· -.-- .·~ ,-~-<;.: '. >:;,:.? ''>>~·-··'-~/-'· ,::~-:-<_::- ~-:~::-_,:. :<.··;. :,;-'.:¡··- ;-,-<'..:-.· _:i _· __ ,, ··. :· . -. ' 

ra patria p~Í:est~d aCiwé'nie9a1méiíte te~ga''dere~tlo''á'eri;,en su caso,·o designar 

tutor. · 

En I~ part~ flnald~~st~ arti~uro se establece Que, el Juez, determinando el 

caso, aplicará e.r art. 414 dél Código CIVIi en relación a la patria potestad ó tutela de 

los hijos; el Juez podrá acordar, a petición de los abuelos, tíos o hermanos mayores, 

cualQuler medida que se considere benéfica para los menores; art. 284 del Código 

CIVIi. 

En caso de Que el padre y la madre perdieran la patria ·potestad, Quedan 

sujetos a todas las obligaciones Que tienen para sus 11IJos; art. 285 del Código CIVIi. 
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Por último, una vez ejecutoriado el divorcio, se tomarán las precauciones 

necesarias para asegurar las obllgaclones Que Queden pendientes entre 1os cónyuges 

o con relación a 1os hijos. Estos mismos tendrán la obllgaclón de contribuir, en 

proporción a sus bienes e Ingresos, a las.necesidades de sus hijos, a la subsistencia Y a 

la educación de éstos hasta Que lleguen a la mayoría de edad; art. 287 del Código 

CIVIi. 

21 EFECTOS OEL DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO. 

En la misma manera en Que el divorcio necesario, los efectos Que produce el 

divorcio voluntarlo administrativo es en relación entre los mismos cónyuges, bienes y 

según las circunstancias del caso, también se pueden contemplar Indemnizaciones 

compensatorias y negocios pendientes. 

al Allmentos.· Partiendo de lo Que seí'lala el artículo 272 del Código Civil al Indicar la 

obllgaclón recíproca 'erit;e '¡6~ ·cónyuges de darse allmentos Que puedan Quedar 

subsistentes en los casÓs d~,;~lv~rcio''~uando así lo seí'lale la ley. Por SU parte, el 

artículo 288 del mi~..;,º ordj~·~~,i~i<l'.'~~ su segundo párrafo, habla del divorcio por 
' ' -- ';_ ,,_ ,~ ----

mut~o consentimiento, slp dlstl~g~I; el jÚdlclal del administrativo, y en estos casos, la 

mujer tendrá derecho a recibir allmentos por el mismo lapso de duración del 

matrimonio, .derecho Que disfrutará si no tiene Ingresos suficientes y mientras no 

contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. Agrega Que el mismo derecho 

tendrá el varón Que se encuentra lmposlbllltado para trabajar y carezca de Ingresos 

suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

bl En cuanto a los bienes de los cónyuges.· se pide como reQufslto para Que proceda 

este divorcio; la llQufdaclón de la sociedad conyugal y para ello también deben 
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pactarse, entre otros; ta administración de tos bienes, r.endlclón de cuentas, rendición 

de patrimonio, disolución y 11cí~icÍadón. Para n{ayor lnf~rmaclón al respécto remito al 

lector al capítulo cuarto v quintó' cie; ~sta tests: · 

CI Indemnización coiruiensatorla.' Se Piírt:e de 'ª base en que en nuestra Jeglslaclón 
·,:,:; <"'4•" 

no existe disposición legal quevalorE! eltrabáJo dela muler~.n la casa, va que el varón 

se llbera de la responsabllldad hogaré~a p~es es·'~¡ q~e; E!ri' ta mayoría de tos casos, 

aporta et dinero al hogar v. por consiguiente, tos' ble,~es ~~ebles o Inmuebles son 
·L.,-· 

adquiridos por éste; tratándose de este supuesto; procE!'cie 'E!~ favor de ta muJer ta 

Indemnización compensatoria con base en el enrlqueclniiifrito Ilegítimo. 

d 1 Negocios pendientes.·. se refiere a negocios e~'désarrollo .~ que estén pendientes 

de liquidar, esto se debe convenir previa la compa:~~é~~cla cÍe ~ambos ante el Juez del 

Registro Civil. Para ello, se puede redactar un éo'ntrato privado firmado por tos 

dlvorclantes v por dos testigos, va qué':éste d~~'J,;,ento s~rá exigible si alguno lo 

Incumple. Es bien cierto que este c~n~e~Ío río es ~~cesarlo que se presente ante el 

Juez del Registro Clvll para que tramite et divorcio. 
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considero necesario analizar este tema tan Importante. v más aún 

preocupante para nuestra sociedad actual, va Que el objetivo Que persigue hoy en 

dfa el estado a través de sus diversos organismos competentes en esta materia. así 

como las Instituciones privadas, es el de disminuir el número de divorcios Que a 

diario se presentan ante el órgano Jurlsdlcclonal v otros más que no son promovidos 

ante esta autoridad. Por ello se deben hacer leyes más Justas, acordes a las 

costumbres de la sociedad. 

se presenta Inmediatamente el problema del porqué algunos matrimonios 

perduran más Que otros; unos se disuelven a corto o largo plazo, Quizá porque no 

hubo la preparación necesaria o no se tomaron en cuenta las bases fundamentales de 

cómo se debe constituir una pareJa antes v va en el matrimonio. Es por eso que 

surgen paralelamente a estos trastornos de los cónyuges la paf abra divorcio. 

Algunas veces hemos apreciado Que muchos matrimonios son felices todo el 

tiempo, v surg~'entonces la pregunta Que hacen esas pareJas para vivir de esa forma; 

la contesta~IÓn. sérra porQue son personas responsables Que constituyeron su 

matrimonio sobre bases reales Que presenta la vida cotidiana v más aún conscientes 
- ,•, 

de sus obligaciones. 

Estoy completamente de acuerdo Que sobrellevar un matrimonio no es nada 

fácil, pero tampoco Imposible, pues es necesario Que ambos cónyuges hagan un 
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esfuerzo. v la base para hacerlo es aprender a hacer ese esfuerzo.al fin_ v al cabo el 

fin del matrimonio es la plena convivencia de los cónyuges. 

. . 
Tomando en cuenta la explicación anterior, es dlvorélo tiene ciertos puntos de 

vista, no del Jurídico, sino del político, ético o m~ral, socloló~lco V religioso. 
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111.11 EL PROBLEMA POLITICO 

se afirma que aquí el Estado a través de todos sus órganos debe Intervenir en 

una forma continua en las relaciones de derecho de famllla, va que es bien cierto que 

se ponen en Juego 1ós Intereses de la familia, ra sociedad v del estado. Deben regular 

su Intervención es este ;specto, en la constitución, modificación y extinción a través 

de una función 'J'e s'~~ervl~lón, 'para restringir, ampliar, modificar o revocar poderes 

familiares. 

El Esta,do na Leglslad,o a través del, Poder Legislativo en materia de divorcio, sin 

embargo, Jurlst~s 'm~~l~a~~~ Mablan v~ ~e renoíÍ~r las causales ci~ dlso1~c1Ón de 

matrimonio, asfco~C>Ta'~~;é~ ~~ ~~ ~ro~~Íllrnlento más eficaz. 

Por mi paite, considero que además desde el punto de vista Jeg'aí, el Estado 

debe lrÍtervénlr.• á través~ de :Sus Órg~nos. 'cte ecluc~clófl; ' se; deben establecer 

programas más· eflcl~rites • ~~~:i~s ~'~~";;l~t~; a{t~a1mE!n~~; ésio eri • m~terla de 
·.-.~· ,, ' ' ''.- .l· ,._ '. ~~~~ . :). :1:::"" 

sexualidad, unión famlllar; responsabilidad de padres de familia entre otros . 
. ¡•,· . . . ·,t·.2 

·:~: ·. :. ~\'.' 
·.:.~, - -~<. . ·: ,.~--

Deben ser lnc~lcados ~~ l~S 'niveles dete~s'eti;~~a escolar de secundarla, nivel 

medio superior v profeslonal,'p~{~' au!í d~ esta form·a se ensel'\e v demuestre Ja 
-1,:, <;;f ·:-~:·:;·-,_--;:{./_':~·-- - ;,·~::-.._-.!,_' 

Importancia auE! tiene úna familia unida, ya que E!s bien cierto que Jos Jóvenes son la 
- . . : '· , ' ~-:·.:.,;-. . 

fuente de rlauezá v de produéi:1Ón de 'nuesfro'óars. seglin encuestas realizadas, las 

famlllas desunidas es a·. con~ecu~~;¿1á 'cié• ¿~~res desobligados· que nunca nlcleron 
---'..,.-;'' 

nada para salir adelante, v por consiguiente los núos nacidos de éstas: serán mailana 
~;·- _, . : ·-;~::~.>~' ' -~_ .. ,:.?#0•.lt . ·lt ~-· .... <t~ 

delincuentes, drogadictos o alcohólicos. que ,no· serán, Lítlles a la. sociedacl;- y así 
. ' :.'.":.' ~-_.:_ .\···!~~:: . -. ".J- --- . .-4·t.~ .. ~ 

sucesivamente al pasar el tiempo, estos miembros de Ja familia se unirán en pareJa v 
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harán lo mismo sus hijos lo qúe ellos fueron, personas no aptas para el país V así cada 

generación respectivamente. 
. . 

. - -_ :· . . .. 

El Estado debe lnter~enlr a través de sus órganos de salud. para d~r a~oyo a la· 

pareja a través. de 'plátita~ contf~uas:'pa~~ '1a pl~nlflcac;Ó~. d~ ,~/~íi~s;; senalando 

cuales son los medios Idóneos' para estos efectos'. se'i1a1ándo también programas para 

motivar a la p~rej~ a ~l¿lr ~~ unión permanent~ V evltaÍd~ ·~~ta forÍrla ~I divorcio. 

Por eso, en I~ medid~ en' que e~t~'sector tenga ~ás Idea~ enfo~~~~~·~n I~ saiud de la 

famllla e lmpl~~t~rlas ~ 10 largo v ancho del país se estar~ ga~~~doterreno en 

materia de d1C~rc1~. 

El Estado como r~presentante máximo del poder s~~lai, deb~ tener Intereses 

en el mantenlmlent; v sal,udde la célula sodai que es la fa;.;,·llla. Ei dfiforclo tai'parece 

que contradice estas finalidades, !)Úes en lugar cie tener un aspecto de solidaridad, es 

un medio de desunhS~ ciJ~d~~tru{e hq~~reiipdr,el'o, co~ci sed~JOa~teriorm~nte el 

Estado, a través de'sJs 1~;es,'f~~11Ít~'e1'dl17o~C:1~. 'é~ntrlbuve~ 1aeí'1s9re~a¿1ó~faAií11ar 
.·, ,..- . ·-- - ' - ·- .. -· .. ., ' .. 

V a la destrucción paulatina del éuerpp soclaÚa fun~lón :entÓm:es del Estado en 
·,, ·",'<-

materia leglslatlva, es fomentar la estabilidad. iamlllar creando tocios. los medlOs 

lnstltuclonal~s v 1~da1~s ~~ra logr~~16. entre ~{1os, restrf~glr e~ lo posible las causales 

de divorcio v 1o~'~eci'1os lnstru~ehtales ~~ra obtenerlo. 

TESIS. NQ DEJE 
DE . LA llBUllBA 
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111.21 EL PROBLEMA ETICO. 

Desde el punto de vista vatoratlvo es más trascendente que el problema 

pofltlco. La moral va en contra del divorcio, en el sentido de que el mismo Implica 

una sotuclón contraria a Jos principios morales que deben regir la constitución dt: Ja 

famllla, Ja cual son Ja establlldad v la permanencia de la misma ·basada en una 

comunidad esplrltual de Jos cónyuges. se na pensado que el divorcio fomenta Ja 

Inmoralidad 'en tas relaciones famlllares V que vJen~· a' ~ci~stftb't~ · urJ' prln~lplo de '--· . . .. ····"" -'.·;.·.· .. -

dlsotuélónele lafaml':la vmottvárá I~ c~rrupdón d~ tÓs i~u6~·.cL~;que ~e casan saben 

que si ta u~Í~n'.Clu~l~i~t~n ~·6 es ~~tlsÍ:~cÍ:h~1~.~Pü~cieri"~ar'f~~ri:~rm1nada a través 

del . divorcio; • ambos :~~:de~,,~oliierse ·;~ 'ca;~r. cú~rii~s' ~ices quieran llasta que 
•. ,· .,·,~ ,.~, /¡ ':·:':'..';';.:\!/.'· ·····'.: -

encuentren al comp<irlero más Idóneo; Esto Jóglcamente va en contra de ta ética; -... •. ' ,· •.. . -~'·'- ~ :.-. ·--· _-·, _. 

además lesiona gravémente'tosderechos'de terceros; Íos hijos cuando IOS hay, pues 

~too ''" •~ .J~~t1~i~o&~Odo1 d1>0~o ··•• ·: • ' e~· <;. 
Et divorcio, por cónstgulente, fue\comproiiado llor,'psÍéótogos que causa 

trastornos psfqulcos.~~q~e hler~ Jro~uri~anÍ~ríté~:los cókvJ~es; o bien uno más 

que el otro ~~gún éo~o ;e,'pr~~uzc~· la s~b~;~~ló~-~e't~s éoÍlsÓ.'J".s, peró siempre 

resulta alguien festonado P~J~.?Jóglcafüente, v'ni qÜé:,llacer menct6,n a ~ds hÍfos que 

también sufren •.. JeslÓnes :·pSrqÚlcas; que; se {refÍeJan /en { la forma 'como van 

desarrollándose, ~;,:,, e~~~ 5~'~r1J~a Jos hijo~ de?~~dlo ~aiuraí y.adecuado para su 

mejor desarrollo físico; mor~i;fe Intelectual; t~~~ ellÓ crea.un··amblente negativo en 

'ªmente de'~ ~lnei\i de,ia ¡J~~~t~~ i>iíra s~'deb;~ó ciésarroJJo;' : '!' ' 
- :·~·.;. ~.· '. ·::.'\ ..... ," 

.;_ ":_'.··~¡_ ·~--l·;.·,;::.· ·.·,2 ~:·~~--~----~-:··~~:-:· 
sara Montero Duhalt argumenta: oue ét divorcio es. un mal necesario; creo que 

est~ en lo correcto, p'ero si ánaitzamos Si problema a fondo tal c~mo se presenta en 

ta realldad v teniendo en cúenta 10 mendonacio con aritér1ortdad, et divorcio se 
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presenta como un medio bastante dlffcll de extlng.ulrlo, pero tengo fe que en la 

medida como se agrupen tanto el .Estado y la misma famllla va a haber. una 

disminución considerable de divorcios. 

El divorcio es un m~I, esto es l~dl~c~ilbl~. ya QUe ~on'stituye I~ ·única salida 
~ ''','< '" ',/~ 

para eliminar 'males mayores 'entre i'cis'· conscirtes.:ú:>s moralistas señalan ciue el 

divorcio va contra> íaó: éi1Ca ~·g'~rá f .. ~ste~.:~~ Sr :··m1s·m·o·; rlo~ ~·5:· 1nn10i-a1/:~ es. m·ás : bien .·1a· 

solución a 1a ccinviiténcla 1~iTior~l'i·cii2 rbs!~:G~·~~ ~~d~;:i1~~~n e'n.tre sr de lazos 

afectivos. en el matr;~ori1ci sólo ex1if~ dli~r¡ri~1~. desprecio, rencor o agresión, va no 
,:~. ,, - '•j : . ~.: 

hay amor como en üii prlriclpi~; y 5610 existe 'ª unlÓrí ié'gal, la cual debe romperse. 
. ~ - ·:::,. -.. -~ ·' '· , ,.:,_..,s-.: "-~ -.-

Por tanto, ln~iral e,Jnf Ú~ta déb~ ser. la obll!Íatorledad legal de seguir unidos 

sin que. exista voluntad de ~,ci.~ ~Ónvu9~s:· 1rí1T10/a1 porciue propicia las uniones 

clandestinas v •el: ad:¿·;t;B;.·,r,~;~~~¡: ~orQue priva a los suJetos de un bien 

personalfslmo, ~u~~ ti~~e~·,~ llii~rt~d d~ Jnirsé legalmente con quien se desee. 
: :::t--•' ' -"::'. : ~,":-~-· ._,_, J -· - • :;:.~ ,, 

No es precisamente el dlÍ/oré1cí' eJ'que' ÍeslÓna al matrimonio, es el desamor 

entre los padres_';s l~;~ltua2;ó~·~e~~~n~~~~ ~e m~i~~tar en el seno famlllar, son las 

discusiones, la rl~a. 1a~ 1iiJur1ás v 1a te~sló:ri·~moc1or1~f 

LOS hiJOS medlanté el dlvorclo'sufrlrÍ!n por JOS 'prohlemas de SUS padres, pero 

no serán Jos testfgos'~rnp§tentes de sus p~slones negativas. Luego entonces, el 

divorcio es Un mal 'menor, porque evita males n;~yores; es por eso QUe Se dice QUe el 

oescíe el punto de v1s.t~ hurnarÍo, se.~~beestucílár a f~~do en el sentimiento 

legal de cuales deben ser las causas' de dl~órdo>para no dar m~cha facilidad a que los 

consortes se divorcien cuantas veces Quieran, pues esto es completamente Inmoral. 
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111.SI EL PROBLEMA SOCIOLOCICO. 

Desde un punto de vista general, el problema sociológico en el derecho de 

famllla se plantea la cuestión relativa a mantener la cohesión doméstica, es decir, 

lograr una solldarldad estrecha en las relaciones famlllares. según las costumbres, las 

condiciones de cada pueblo, sus Ideas morales y rellglosas; debe ser por consiguiente, 

el derec110 famlllar. la expresión más correcta desde el punto de vista de la técnica 

Jurídica, de la solldarldad doméstica. 

Tal parece que el divorcio contradice las finalidades que persigue el derecho 

familiar, porque en Jugar de ser una Institución de Solldarldad, es un medio de 

desunión; en Jugar de mantener la cohesión de la famllla, viene a romper el vínculo 

matrlmonlal y por consiguiente, a destruir un hogar, a fmposlbllltar el ejercicio 

normal de la patria potestad por ambos cónyuges. introduce la anomalía de que la 

patria potestad se tenga que ejercer exclusivamente por un cónyuge en el divorcio 

necesario, y por ambos, en el dlvo.rclo voluntario, lo que origina lndlscutlblemente un 

problema más serlo, por lo que ve al eJerclclo de este conJunto de poderes, de 

derechos y de responsabllldades que fmpllca la patria potestad.'" 

ºEl matrimonio es la base de la famllla en una sociedad organizada. En 

consecuencia, la cohesión y estabilidad del grupo social exige que el matrimonio se 

sustente sobre bases firmes y que la unión de los cónyuges subsista durante la vida 

de los consortes. 

36 ROJINA Villegas Rafael.- Op. Cit. Pág. 446 
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Esta exigencia social se Impone, en Interés del cuidado Y .educación de los 

hilos. 

El divorcio, dlsolvl~ndo el matrimonio, destruye al mismo tiempo al grupo· 

familiar V con ello, priva a los hijos del medio n~tural V adecuado para su mejor 

desarrollo físico, moral e Intelectual. 

Prescindiendo de consideraciones ético rellgfcisas, eldlvorclo se encuentra en 

pugna con los Intereses superiores de la coJe~~Í~l~~d social v por lo tanto, no se le 

puede aceptar, por Jo menos en prfn.clpiÓ'. como una Institución deseable: antes bien 

se Justifican las medidas Qu~·e~ '~1~~;~~~ ~~fs~s se h~n adoptado para evitar divorcios 

o para hacer difícil la dlso1uc'1ól1·~~:\/incU10 lllatrlmonlal. 

considerando la cuestión d'esde el punto de vista más humano. en el sentido 
- . ·- - .: : . - :..\. . -~· -~·- '. 

de cuáles deben ser.los motivos que.e.f1a ley se consideren como causas Justificadas 

de divorcio, porque la résoluclóiiJudlclal qÚe declare'ª disolución del vínculo, debe 
. •.;.-",. ,;i:;:'• ,- ,·-

ser pronunciada en el caso en que de hecho, el estado matrimonial ·va 'ha 

desaparecido e~tre los co~soh~s;;,; 

En cuanto al Interés primordial de ·los . hilos, no puede negarse Que las 

constantes dimensiones V reyertas ~rltre· fOS padres, lejos de ofrecer un clima 

favorable para la adecuada formación de Ja prole, crean un ambiente negativo en la 

mente de la niñez y de Ja Juventud para su debido desarrollo"." 

,. GALINDO Garflas Ignacio. Op. Cit. P:igs. 582 y 583. 

/ 



111.41 EL PROBLEMA RELIGIOSO REFERIDO AL DIVORCIO. 

Al estudiar este tema no se debe caer en el error de querer enfocarlo a la 

religión que se profesa, sino que debe ser general de todas tas religiones, para que de 

esta manera, se pueda Juzgar el problema desde el punto de vista en que debe 

colocarse el Jurista. 

:,;> /.) 
El catollclsmo proscribe el divorcio vlricufar, auri'qUe si regula la anulación del 

mismo cuando se ha ~~~traído medi~nte lmpedl~;~f~s. La Iglesia Católica considera 

. \ :;:·~-. 

del vrncuto Civil sería tnoperanté para tos católicos en éuanto 'a la libertad de contraer 

un nuevo máfr1~6~1~. 

.; .. , 
La rellgÍón protestánte, medlánte las Ideas de LÚtero: en eÍ QUe pensó que el 

matr1mon10 r~u1taba J~a ~~sa'il~ofüriria. ~ue' ii't ~r~M-~~~;:~~~í:o . ni tampoco un 

vínculo establecido por ~1~tcó~ ~~i~~ter~~ de lndtsoiúbíe: v io1~riiente DIOS podría ' 
'• ' ,. -

dlsotver a través cie Ía mú~rie d~ (';firi~e 'º~ cónvu9~i: > ' • ' ' .• ' ' 
.·:.-=:,:;< <~~ ·.i:':-:···,-' ,,, ..... ' -.--:·, 

'\:.":·.: -~:,· .. < •,·,·.«.'~·\: 

La retlg~iÓn ,.;;ahornet~~~Fa 't:i~&és d~ s~;Úbr~ sagf~Ú ~I Á!torán, · ádmlte el 
.· - , ::<.'.,'~, "" •,' . c¡.' ~', 

divorcio. la dlsotuclÓn deÍ matrlmonÍÓ.se obtiene invocando a(dlos AÍa, en' este caso 
tratándoS·e·d~\í~ P~Ob1~r;;~-de_:,~-d~-f~~ii~~:-:-~-; (~t ~~:~, ,· .. :··----~ · -e~/:-~---:_ 

En lo que respecta a. la nlstorla del divorcio, desde el punto de vista del 

derecho talco, no se é!ebe· admitir ~1 ~rlterlo de úiiá sola re119ió~. p0Fccmsig~1ellte, e1 

matrimonio se presenta cónío un acto detestadocfvlt de tas person~s. o.bien como 
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un derecho natural y no como un sacramento a virtud del cual resulte Indisoluble el 

vínculo. Es por ello que lo Códigos de 1870 y 1884, por consideraciones no religiosas 

sino por Ideas-de S~lldarldad:famlll'ar Se mantuvo la lndlSOIUbllldad del matrimonio; 
. .. . 

como ya_ obseriiamos en páglnás. anteriores, que considero no necesita mayor 

explicación. ' ·. \> . ' ·-·· .. ' , 
La conclusló~' a1;respecto nos sel'!ala claramente; la Injerencia que tuvo la 

religión ef'l ma'te~la ci~ dív6r6~ ~ara que el legislador tomara como base y así emitir 

su opinión en tan problemático y debatido tema. 

- -
En relación a ~ste c~ápítUIO, concluyó diciendo que desd~ los primeros CICios 

escolares es necesario dar una correcta educación sexual Integral -3 los jÓven-es, 
',¡_;,_;'.·.'.·.:::.:·.··." 

entendiéndose ésta, no solamente en el aspecto físico c:ie-- 1a relación _sf!xuai, sirio 
•. --:-'P:.-,"::" .• - ·:) - .. -~ 

también el correcto papel del hombre y la mujer que d.eben asúr;lllr ~nsus.re1aélones 

sociales como seres humanos v no como simples conductas 'mas'c'úurias-o femeninas. 
•!." 

Educar al nll'!o y al adolescente y prepararlos para el futuro,' cÚ~ndo ejerzan el papel 

de padre de familia. 

sería Importante que se pidiera como requlsltopara celebrar matrimonio, los 

cursos y programas prematrimoniales,· por p~~fe~lonlstas prep~rádos y conscientes 

de la Importante labor que desarrouarrárl t~ri1:o a_las'~ar~jas como ~ la sociedad -

mexicana. 
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CAPITULO IV 

EL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL 

4.11 CONCEPTO Y PARTES EN EL JUICIO 

"Es aquel que procede cuando sea cual fuere la edad de los cónyuges, y 

habiendo procreado hijos, están de acuerdo en disolver el vfncuio matrimonial 

celebrando para ello un convenio que someterán para su aprobación ante un Juez de 

primera Instancia, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 273 del Código CIVIi"; 38 

. - - . ' ' . -~ ' ' . . . " -

·según 10 prevlenén 1os artf~u1o's m, tí1t1mcó ~á~~afi dei°có~l~o cít'u~ v 6°74 del 
:- <;,;:'.:-·, "->" ,,--:,,.,,o~~;):-';-,:'' 'o,',5:·~'/:;7.':;~:-."<·;;'.~;-.)t;;,.·:' --

CÓdfgO de Procedlmfontos CIVIies, deb'eri dÍÍtorclarse'por mutuo C:onsentlmlento ante 

la autoridad Judicial Jos cónyu~~¡ ~~:~i~s ~~ ~EÍÁor~s'.'de• ~'d;d'ii~~~; ri~se encuentren 

en estado de lnterCÍlcclón, t~~~a~-~ÍJO~.'J 'h1~ari''~~n~~r~~:~;,~'e!~~ñ~'enl¿ Ciü~,·~x;ge el 
¡ :.: . ":,. ".~ :·. - ·-.~i- - !A\; •. _: .. ':":· .. ~ 

artículo 273, del Código CMl.'Es necesár10-tamtllén qué téngan'un afio de ca~ados. 

!Artfculo274delCódÍgocl~iu'.': {;;<J~> \~. ~/'. ~ '' 
-~. ·, 

Del Principio anterlorse Infiere que no procede el divorcio voluntario JÍJdlclal 
- • ,,.,~ ·- '' . .¡ ;'• . __ ,·:;~- - '.-. -.. '<; '"' -

cuando los cónyuges noter19an'huo's;v séaíl'mávorés dé,edaCÍ, 

circunstancias han de ~c~;dlr~YjL~i de; '~~g;~t~!l Clvll".3º' , '' . 

porque tales 

--~- ;----- -~ '' cpoo·;- _ •. ,..,,; -

"SI los consortes son menores de edad, si ,,existen hijos en el, matrimonio, o 

bien, si el matrlmo~lo se h/2é1eb~ad~ baJo' el régimen de sociedad conyugal, sin 

~~~~~~~~---'·~ . . 
311 La Ley y la ~usliciá al alcánce-de t~~,s~ e(dÍvoréiO en.Mé.'<ico_. Edi1~~inl Joaqui~ Por~)a. Mé'<ico. D.F. 

1990, Pág.s. 9 y 10. . . . . . . : 
" PALLARES Eduardo, Op. Cil. Pág. 45. . . 
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haberse liquidado se deberá tramitar el divorcio voluntario ante el Juez competente. 

Es decir. si tos consortes que pretenden divorciarse por mutuo consentimiento no 

llenan los requisitos seflalados para el divorcio de tipo administrativo. por ser 

menores, tene~ tiu~~ o bÍeries~oinunes. deberán acudir ante el Juez competente·.•• 
•;.;. '"' ,,::.o· -·-,i· 

' 
El Códigb é1ví1. ni el c'ódfgo de Procedimientos Civiles, definen al divorcio 

vo1untar10.Ju:dl~·,a·1. ';;¡'tarnpo~o precisan Jos requisitos. sino que éstos se derivan en 

base a la lriterpretaclón que el Juzgador realiza. de acuerdo con los artículos 272 del 

Código Civil~ 6;4:def Código de Procedimientos Civiles. . . - . . 

oe ·los· a~~erl~rns conceptos. podemos concluir diciendo que el divorcio 

voluntario Judlcla.í es'1á dlsoluclón del vínculo matrlmonlal en la vida de los cónyuges 

sean mayores o menores de edad· qÚe no se encuentren en estado de Interdicción, 

tengan hijos, tengan un ai'l~·de casa•d.os yhavan c~~certado el convenio que exige la 

1ev. decretada por autoridad compet~nt~·an'te la'~~11citud por mutuo acuerdo de 

ambos cónyuges y tos deja en llbertad'de ~6:~tr~~; un núevo matrimonio válido 
.;-,. '•·'i,· 

deJando transcurrir un afio después tdei ·día 'en.' que .se declara ejecutoriada la 

sentencia de divorcio. 
.. 

Manuel F. Chávez Asencto, ptalli:ea Un priliie~~ ¡¡:~~riaí~r qÜe ~1 artículo 273 

del Código Clvll, no hai:e refé~en~I~ aj~ muier que ls°~~V;tlr~ ~~barazada; púes si los 
-· "i -~;· -~:;,.-·., ';/ ' - :·: ·;:; .::.·. :~ 

consortes convleneíi' en ,dlliorcl~rse,: son 'mayores de• edad; liquidaron . la sociedad 

conyugaC nci. i:1eríén iiüos: ll~ríí''~e· ericuenfr~::,~r\Zii~rai~da 'ª muier, ante . esta 
-----= _ -·-~;-~,:·.,-.- ' 0

- ·-;-:'°o;;::--s;:-~.- --.~-

hfpóteSfS SI procede el 'éi1vorí:10 voluntario iudfclal, pues. fa SitÚación. de embarazo 

hace aplicabl~ ~' ú1~ima párrafo del artí~ulo 272 ~~ic~ci19~'~1vii.'~u~~ei ~C>~cébido ya 

tiene derecho ;~ersonalidad atento a lo dlspuest~· p~~·el artíc~16 22 del Código Clvll 

'" ROJJNA Villegas Rafael. Op. Cil. P;ig, 260. 
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vseñala también la apllcadón del <Jtículo 282 Fracción Vdel Código CMI QueefJuez debe dlttr medidas 

precautCKiascuandolamujerseencuentraerdnta.•1 

LE medidas precaut:OOas tienen su fundamento en los artículos 337, 1638 al 1648 del Código 

CMI, debe estlblec0"Se lo Siguiente 

1.· c.erdora:.e el JUeZ de Que la mujer esta erdnta. la cual debe dar avisa a aquel dentrO de un 

táminodecuarentldiasparaQuelohagasaberalmarido.Eltenninoesdesuponer;eQueserádesdeel 

día en Que la mujer se le mva suspendido su regla. wtlculo 1638 del Código CMD. 2.- La mt.Uer o el 

hambre. pueden pedir al Juez Que dicten las pl'CN!dendas convenientes p<ra evitr la suposk:ión del 

p¡rto, la sustitución del Infante o Que se naga pasar por viable la aiatua Que no lo es. cuidará el Juez de 

Que las medidas Que diete no ataQuen al pLJdor, ni la libettld de la mujer. !Mículo 337 v 1639 del Código 

CMD. 5.- La muief está obligada a d<r aviso alJuez de Que se acerca el día del p¡no p¡ra Que lo haga saber 

al rraido l<rtículo 16<10 del Código CMD. En caso de Que la mujer no ele aviSo al Juez de estar erntla"aZada, 

para erectos de alimentos, dependerá de Que sea decla'ado o no al nmdo culpable en la senterda 

definitiva 

El miSmo autor plantea otro problema, ·en el caso de Que los corsorte; cumplan con los 

rec¡uisita; para promover este tipa de divortio, pero alguno de ellos se ercuentre en estado de 

lntErdiCdón; ante éste CllSO la respuesta sena Que cuando se prerent¡n estas condlcJones en un suJeto, 

antes de contraer matrimonio, se cor61deran Impedimentos para su celebradón, <rttulo 156 fra:dones 

VIII v IX del Código CMI, ante esta Sitl..ladón el cónyuge sano tiere a su faVor la ao:ión de nulidad; con base 

en el <11Y::u!o 156 fraa:ión VIII v 246 del Código CMI, en éste caso debe pedirla dentro del término de 

sesenta días contados desde Que se Oelebró el matrimonio, si dela pa;al" dicho término de caducidad, la 

acción Que procede es la de divortio basado en la cau;al VII del iftiCUlo 167 del Código CMI, o bien 

tomando en ruenta el a1lb.Jlo 277 del Código Civil, sólo se Podrá solicitar que se suspenda la obllQadón 

de eohabitr, es decir, la sep;r.¡dón de cuerpos, pero e u m p 11 r e o n 1 as demás 

obligaciones del matrimonio, luego entonces no procede en este caso el 

11 
OiA\ EZA•:n:ioM111d F. laFa1nl>1<>11>I CU1x110 Rd'l'.iaU1.luriciasCa~tyh Aii1=o:lól1 Eii1<1ia1 RTR<\SA 

~léro>_DF.19&5.P-G537 
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divorcio voluntario Judicial cundo alguno de to cónyuges se encuentre en estado de 

Interdicción, sin embargo en el caso de que el consorte recobre su estado normal si 

procederá'.42 

En relación a 1as' partes; que Intervienen en et Juicio, es cierto Que no 

encontrarnos un actor v_úll demandado, corno sucede en el divorcio necesario. El 

divorcio voluntario iü'CiiclaÍ es'efectlvamente un verdadero Juicio, pues et Código de 

Procedlrnlentos'c1v11es ééintléne reglamentación especial 1artlcu10 674 al 682 del 

Código de Pr¿~ecl;n,l~~to~.C:tvllesl, v to separa de la Jurisdicción voluntaria, por 10 que 

no debe conslderarse''~n 'esta forma, tiene un procedimiento especial; creo Que el 
--·· ··. ;· ~-· 

legislador lo consideró en este sentido por ser de Interés social v de orden público; 

artículo 940 Y. 9.41 del Código de Procedimientos Clvlles. 

Intervienen en el Juicio las siguientes personas: 

al Los dos cónyuges.· cuya participación en el proceso tiene una autonomla de 

volUntad restringida, pues el matrimonio y la familia son de orden público. 

Tienen la libertad. de contratar, estudiar v pro~on~r'un .convenio al Juez 
. '·;: .. , 

familiar, éon esto permite una so1ué:fori pacifica, vmás conveniente para los 
'~:···· . :;.:_// 

Intereses de ra familia, . cónyuges:; niJos 'V biénes. Esta autonomía 'de · 'ª 
voluntad de lo~ có~vu9~S'es~¡ ¡¡.;;:¡tada'í)órqu'e ~1'\i~cten' i:il1rii1co familiar 

exige Que se vele pa;~" Que éstci~ n6·~~ dail~;i ~ntre si, i~ íil~lle tbs Intereses 
.. :. _·. ~-::·:,> . -~.:·.-, ':-: .~."..' ·{·,".<: .... ·.:' ;;.,'"'·' 

de la famma: Que los pactos sean: 10·. menás daÍ'llnos pára los hilas, se 
-' ~.:. 

resuelva el aspecto económico y; ÍÓ relativo los bienes conyugales y 

familiares. 'Por lo. tanto, el convenio tle~en un límite natural Q~e lo fija el 

hecho de ser et matrimonio v ta familia de orden público familiar, como to 

" PALLARES Edunrdo. Op. Cit. P;ig. 45. 
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consagra nuestra constitución en el artfcUlo 4 al decir que Ja ley •protegerá 

Ja organización y el desarrollo efe la famllla" y como lo reconoce el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al expresar que todos los 

problemas Inherentes a 1a famllla se consideran de. orden público por 

constituir aquella la base de Integración' de la sociedad. <Artículo 940 del 

Código de Procedimientos Clvllesl".43 

bl El Ministerio Público adscrito al Juzgado.· será responsable de estudiar Y 

emitir su opinión sobre el convenio relativo al estatuto de los hijos, 

menores de edad e Interdictos,· cú~nclo considere que se violan sus 

derechos o que estos no ~u~~a'ri ~¡~~- g~rantlzados y podrá solicitar 

modificaciones que estllTle p~~1ii:~d~c;;. ésFas podrán ser o no aceptadas 
. ··-;:,:.,.;:.·:,-· "=_.-¡.-,_ .... , .... - __ ,_, 

por 'º cónyuges .; el Juez, así t~mbJé'r{intenilene para que se cumplan 
~. ,. . ,,~ :·; :¡,- -:< 

debidamente las leyes relati~as ál 'diÍtorclo', además la ley le recomienda 
. - --~~",'~~-:..:,..;,5.':~· 

vigilar para que el convenio se' aJÜsté al orden públlco e Interés social, a las 
=- --·:-- -o~;¿-,.-,- ·-" 

buenas costumbres y:a Jos principio generales del derecho. Tendrá que 

estar presente en las,d,os'auÍllenclas de conciliación artículo 675 y 680 del 

Código de Pr_oc~dlmle~tos Clvlles. 

1. control de legalldad.· .Es detectar y comprobar.Ja plena ca~acl~·ad. de los 

dlvorclarítes ª' manifestar su Pl~n~ llbert~d e~ redact~r ~' co~~enlo. ES 

cierto que aquí los cónyuges se eriéuerífran asesorados por un abogado y 

es quien Jo elabora, ante esta situación los vicios de i~ \/01untac{no van a 

ser subsanados por la aprobación Judicial, pues el Juez no tiene facultad 

" CHA VEZ Asencio Manuel F. Op. Cit. Pág. 79, 
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para proponer modificaciones al convenio, ni suplir las deficiencias de 

alguno de Jos dlvorclantes, solo se concreta a aprobarlo o no. Está 

facultado para sugerir modificaciones y si no son aceptadas por los 

consortes el Juez podrá rechazar el convenio artículo 680 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

11. Aprobación u homologación del convenio.- La ley Jo faculta para estudiar 

v analizar que Jo pactado en la relación Jurídica del convenio referente al 

estatuto de Jos cónyuges, hilos v bienes haya licitud del fin o motivo, 

buenas costumbres, orden público, Interés social v principios generales 

del derecho. Según el caso que el convenio garantice lo que sei'\ala el 

artículo 273 del Código Civil; va que el Estado v la comunidad están 

Interesados en preservar v apoyar la Integración familiar. 

111. su Incorporación a la sentencia.- El Juez está facultado en ratificar el 

convenio conforme a la legalidad v aprobación u homologación v por 

ende Incorporarlo a Ja sentencia; de esta manera decretar Ja disolución 

del vínculo conyugal v decretar a Jos dlvorclantes el cumplimiento a 10 

pactado en el convenio. 

di Tutor.· se nombrará éste en el caso de que uno de Jos cónyuges o ambos 

son menores de edad, va que tomando en cuenta el artículo_ 643_fracclón 11 

del Código Civil, establece que el emancipado menor de edad requerirá de 

un tutor para Jos negocios Judiciales, v en virtud de que ~Cdlvo~cl~ 
voluntario Judicial es un asunto Judicial, deberán Jos ~e·~~res '.estar 

acompai'\ados durante el procedimiento por un tutor. El artículo 677 del 

Código de Procedimientos Civiles dice que el cónyuge menor de edad 

necesita de un tutor especial para poder solicitar este tipo de divorcio. se 

puede caer en el error pues ambos artículos, es decir, si uno es menor de 
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edad se le nombra un tutor; en este caso no existe problema, en cambio si 

los dos son menores de edad, suele pensarse como lo anuncian 1os artículos 

643 Fracción 11 del Código Civil al decir Que el emancipado menor de edad 

necesita un tutor para ne!!oclos Judiciales v el 677 del Código de 

Procedimientos Civiles que el cónyuge menor de edad necesita un tutor. En 

estos casos si se razona as!, se establece aue si los dos cónyuges son 

menores de edad se nombrará un tutor a cada cónyuge. El artlculo 173 del 

Código Clvll nos saca de la duda va que considero aue al mencionar el 

marido v la muJer menores de edad necesitan un tutor para asuntos 

Judiciales; h.Íeg'? .. entonces en un matrimonio emancipado se nombra un 

solo tutor,'sea:Ciue.ambos sean menores de edad o bien solo uno, para . - . . . . 

promover así el divorcio voluntario Judicial. 
·:,' .. · 

La deslgnacl~n del tutor será de acuerdo a la tutela dativa va aue se deriva de 

su concepto en su parte; J;¡;n,.; Que ésta corresponde a menores emancipados . 

. Aunque la ley nÓ precisa cuales son sus atribuciones, ni tampoco sei'iala su no 

necesaria lnterV~~cl~~ eg:,;~St~ tlp~ dedlvo¡clo. ,TOd~ v~z que la ley exige a IOS 
\·, .. :~.; >"' 

menores su completa voluntad en_disolver el vrncuío matrimonia! v las estipú1ac1ones 
·:',".).'.~: .. < .... :_ . . :~"'.1.: · ... ~\, .:: '~\->''::·~;.: ''.t~_ .-; ·,, .. , .. ··. ·, .. .:;.- ' \. 

en el convenio, v su Intervención , en . forma: personal 'en'.las dos audiencias, . sin 

embargo prohibe aue s~;~~~P;~~~~iJao;'é~c~Í~~ai'~Jci1~ric;;s por procúrador v solo 
·· ·., ;>_-~ ::.~,: ·_-.: <.: .. ;.':( .:.;: ;~-,: . <:z . .'·i,.:_" ,_:-.~:~:.::.;::'-o_;,/;."'."- -.J/·-f:_';;,~ · .!-<:<í: :- 'e-'~_ .. :~·-:<--~-':- ::_._-~ .· ;· . · 

exige que sean acompai'iados por tutÓr-pafa el caso de' menores• de edad. Artféuio · 
.,;'!(e: ;'-':·'.;: ;~.:·:·.~\ '~:', .'>\\:', . 

678 del Código de Procedimientos ·c1v11es. ':, '' 

"Eduardo Pallares dice Qué hay que reco~ocetaue 

caso está en parte Just!flcado V_ ~n ~arte no I~ está. SI el ~cto '.de divorciarse es 
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personalíslmo su Intervención no tiene razón de ser, 10. aue no sucede en lo relativo a 

las estlpu1aclonesdel convenio en donde al paree~~ tiene razón su papel'.44 

. - "~ 
·• <'' .:. : " \ 

consldero\í'ue'eniá pr~ctl~~ debe dársele<la oportunidad dé Intervenir para 
, ' ' ' ' ' -,.~ ' '• ' ~,· . . . 

aue dé sus puntos de v1sia en relación a los estatutos del convenio referentes a los 
... , .. • '·· • ;;~>·'.~fri.--+:·~·/','' .. -.,.·e• . / .. . ·- """". ·J,_'•' -, • -

cónyuges, hijos y bienes, va séa eri formaºverbal éÍ escrita,' esto a consideración del 

Juez. v del· Mlnlsté.rio' 'p~~¡¡fa:i~{'~~¿~i~iíci :~J~ ~mb:os se)leg~en 10s elementos 

necesarios pa;a ~s;e~ltlr sJ~~~ri~~ml~nt~%d1i~ J~~~iéd. . . ,, • 

El tutor -con la experiencia vlvldapuede tr~nsm,ltÍ~la '.~ los menores, además 

estos una vez de haber consultacfo a s~s familiares más ceré~nos V haber escuchado 
' ' ' 

sus opiniones y una buena asesoría Jurídica, tendrá un meJor resultado el divorcio, o 

Inclusive optar por el divorcio contencioso. 

"Por otra parte se ·plantea un problema en el caso de que el tutor no concurra 

a las audiencias de ley acompai'lando al menor de edad, si sucede esto no podrán 

celebrarse las Juntas, o bien si se niega el tutor a Ir ií I~~ Juntas poraue Juzgue aue el 

divorcio no conviene al, menor, en éste caso• e1 Juez puede hacer cumplir sus 

obligaciones a través de medios de iípr~m1cí'éonforme al Código de Procedimientos 

Civiles o bien revocar á1 tutor 'i'no~~~ar~trn;.•s 

considero al tutór é~ino uii ei~mento de exlstef'lcla en el divorcio _voluntario ' 

Judicial, va que sin éste, a&nCiue se cumpla con todos los demás requisitos no podrá 

tramitarse. 

~• PALLARES Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa. O.cimosexta edición. 
México, D.F. 1984. Pdg. 269. ·. 
" lbidem. · 

/ 



En el caso de los mayores de edad no necesitan tutor, va Que estos por el solo 

necno de ser mayores de dlec1oc110 años pueden disponer libremente de su persona 

v bienes según lo dispone el artículo 647 del Código Civil. 
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4.111 DOCUMENTOS OUE SE ACOMPAÑAN EN LA DEMANDA 

1. copla certificada del acta de matrimonio de las personas que demandan el 

divorcio. Es absolutamente necesaria, ,Porque lógica v Jurídicamente, el divorcio 

presupone la existencia del matrimonio. 

SI no se cuenta con éste documento, porque no haya existido registro, se haya 

perdido, estuvieren Ilegibles o faltaren las formas en que se pueda suponer que se 

encontraba ei acta, se. podrá recibir prueba del acto por Instrumento o testigos, . -· ._ " 

según el aitícÚlo 4o del Código CivÜ. 

•La prÚeba .• supletorla del acta del Registro Civil que autoriza el artículo 40 
. ,¡ --· - - •..• -. ,-.· -·. 

pu~de obteri~rse mediante el eJerclclo de una acción de~1aratlva~~en un Juicio 

ordinario por medio de la cual se logra un fallo que ordene al o~lcl~¡ ~el Registro Civil, 
•,•¡:.:· .. 

que se levante una acta en la que se haga constar, la ceietiraclón de un· matrimonio o 
- ·---·-~:·· . , ·,'--' .·,.:_·. 

el nacimiento de los hijos de los demandantes ... E~ta, ácciól'l e,s ~I IJ'!.lsmo tiempo 

declarativa porque mediante ella se pide la . deéiaraclón cie'c;iue procede el 
:·'':, 

levantamiento del acta de que se trata, y es de condena' respecto: dei;Juez del 
_·.: ,'.··.<'." .··: ... ··.>' - ." '• .·: -

Registro Civil contra el cual se ejercite la acción, que lo será ante el que se celebró el 

matrimonio o se registró el nacimiento de los hijos·.••· · <· ·· .· 

11. copla certificada del acta de nacimiento de .los hijos procreados .en el 

matrimonio. 

'" PALLARES Eduardo. Op. Cit. P;ig. !70. 



Al Igual Que las actas del matrimonio, las de nacimiento son reQulslto 

Indispensable pues al no existir hijos no procede esta clase de divorcio, son necesarias 

porQue el Juicio, Igualmente presume Que 1os peticionarlos han procreado 111Jos 

durante el matrimonio, v tan es así Que en el .convenio Que exige el artículo 273 del 

Código CIVIi ya tienen garantías p'ara SUS subsistencia de estos mismos. En caso de 

encontrarse en la situación Que seria1a ·~;a,rti¿;ul~ ,40 del Código Civil, tiene el mismo 

procedimiento para tas actas de nactrnl~~to;·~~ acuerdo a to establecido en el Inciso 

anterior. 

111. El convenio Que exige el ártrculo. 273 del Código CIVIi. 

se define como ;,Ún'~cto Jurídico famlllar en el que tos cónyuges regulan tas 
- ''.,''" ... ·" ' . ', ____ ... -· - ' - _._- -

consecuencias surgidas de Ün ilrave:conflláo matrimonial v convienen un estatuto 
. '._.;:·:~"::· ---cv-,, -----

que comprende: lo reú1ttvo'á' 1aS'r'é1aclones°c1ue permanecerán entre ellos; lo relativo 
-,;:--' 

a los 11fjos habidos del matrlrnonlo; la disolución de· la sociedad conyugal (SI bajo ese 

régimen se contraJo el matrlmon1Ói~'{,;¡;or '~~timo 10.relatlvo a la famllla Que 
·',: ,'_,'.___, :...,_,.;:-.::~·c.-.~ 

permanece después del .divorcio:~ Este; esfatuto "tendrá vigencia durante la 

tramitación Judicial del dlvo~cio '~ ~ara I~ dt~6'1'~~10~ d~ la ~ocledad conyugal, y 

comprenderá tas relaciones Jurídicas. que: permaneceir después· de· ejecutoriado et 

divorcio". 47 

' ' 

El convenio en el ~lvorciÓ voluntario JLÍ~lclar es ,aq~el: c~lebrado por los 
·. - ,. ·--- ' ,... . - ,_._, 

cónyuges, y que se constituye ell Un verciádero contráto d~ derecho público, e 

Interés social en. cuanto qu~ ~I Estad~y· I~ ~ocl~dad:~stán· 1~t~re;ados en Que se 
. ' - ' - ----'r-fr~ . . - . 

apegue estrictamente a las· leyes• éiue rigen• al matrimonio v ai'dlvorclo. va que con 

todo esto, to Qué nu~~tro ~rd~~arri1éntol~r;éÍÍ~o 't>Licf~~ ~arantlzar 1os Intereses de 

,. CHA VEZ Ascncio Manuel F. Op. Ci1. Pág$. 81 y 82. 



97 

Jos menores habidos en matrimonio, así como Jos derechos y obligaciones de Jos 

mismos consortes. 

Siendo el convenio un elemento de existencia en el divorcio voluntario 

Judicial, al no acompai1ar éste a la demanda, el Juez no Je dará entrada a la misma. 

En el proceso Jo que el Juez y el Ministerio Público van a aprobar es el 

convenio y no Ja voluntad que tienen los cónyuges en divorciarse, ·sino más bien en 

10 estipulado en el convenio respecto de la condición futura de ros hijos v de la 

manera como han de cumplir ros padres la obligación que tiene de alimentarlos, así 

como las garantías que otorguen para el cumplimiento de esta obligación. El divorcio 

no se decreta por el Juez sino cuando se aprueba el convenio al cual puede oponerse 

el Ministerio Público y el propio Juez. SI lo rechaza por no considerarlo legal o 

conveniente a ros Intereses morales materiales de los hijos que están sujetos a la 

patria potestad, entonces no puede decretar el divorcio. Por lo tanto, en dicho Juicio 

hay cuestión entre partes v debido a esta circunstancia debe figurar en Jos actos de 

Jurisdicción contenciosa. La parte contraria a los cónyuges es el Ministerio Público, 

que representa Jos derechos de Jos hijos· ... 

Debe distinguir en este tipo de proceso el convenio y el divorcio, el convenio 

es un presupuesto necesario para que el Juez decrete disuelto el vínculo conyugal, 

mientras que el divorcio se obtiene por Ja voluntad de cónyuges y Ja declaratoria del 

Juez contenida en la sentencia. El divorcio v el convenio producen efectos Jurídicos; 

el segundo es pues el punto clave en el divorcio. Por ello si el convenio adolece de 

garantías necesarias a Juicio del Juez y el Ministerio Público no se podrá decretar el 
' ' 

divorcio, Juego entonces el convenio no producirá sus efectos Jurídicos, por 10 tanto 

" PALLARES Eduardo. Op Cit. Pág. 268. 
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se conserva el matrimonio; en cambio disuelto el víncúlo por el Juez y aprobado el 

convenio, puede suceder que algúna cláusula del convenio fuera nula lo qúe no 

afecta la disolución d~I matrimonio ya de¿~etada. ·. 

es de observa~~~ qJ¿ra ~ut~;,6n,riCle'i~ v<iíu~t~cÍ cÍ~ Íos cónyu~es ~r celebrar 

el convenio que exigé~r ~itré~rri 2j~'~~~Jc5ci;~o Cl;ll ~~~o sea~Ó~~ anteriormente 

no es plena. ~en matériá famlll~;~ncont~~.¿,d~;~Omo [lniltacloríes las sJguJerítes: 

al Las propias ~~rni2i2~ere~h:~p~sl~~o q'ue·::e~c~:~tra~ en la Jeglslaclón 

. mexlcaná. Paitlenri~ (j~'ia constltllé:Jón:· i~Oe's¡ ;~d~r1Íes y locales que directa 
, '~:.;,,:" .C :,~J.1 :;e.' ' .. 2,'(,:._·., ,, ' 

o Indirectamente tratari dei'°iá ·f;·milia ,·y 'riiafr1rnon16. estas normas por su 
. . - .. ·, , .. ·- . '-,,,·.-'·.·. . 

propia nat~Íaleza 5¡;;, de Órden ptlbll~Ó e l~terés sÓclal familiar y constituye 
-:::/,:_:'• 

un 1rm1te a 1a.vo1Uritad-cÍe1'~si:ónvuges. 

bl Las buenas costumbres'dúe se estima son rosusos y formas de vida morales 
\· ·'. "' -. ,_,·':o':;.:_, 

vigentes en el puetíró o én una époéa determinada. 
'.-:__~¡ :._;:--L-:- "/. 

el La propia naturaleza del máti-JmÓnlo y ra propia' naturaleza de Jareraclón 

paterno·flilal que .• tlenen Indudable conte~ldo'lltlco,v··[jeben: respetarse 

lndependlenternente d~ que s~ 20;,slgn~ en Ía nÓrfná' jLJrídlca. 

di El bien de los. hJJos qLJe est~ 'scib~e'.lós Jnteres~s cÓ;,vu9ares;. El convenio 

vigentes en 'ª reración. !urrd1~a h~t:ernó·f1ií~í. v' ent~~ (div~rc1acÍos ··como 

efectos del matrimonio ce{AllmentOS), Q'ue t]ay QU~ ~e'g~i~r respetando Jas 

responsabilidades originales. 
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fl Respetar las prohibiciones que· en el derecho positivo se consignan en 

protección de la farnma, corno límites a la voluntad"." 

El convenio es·'. Jn 'acto ;)Üríd.téo plur!Íateral Y mixto, en él Intervienen los 

cónyuges, el tute~. el iJ'e~·~·~ í6'fa~úÍar v el Ministerio Público; estos cuatro harán 
' ' ' ... , ~ ·,;.. ·- .... 

que se produ2cari.~iE!2tosici1ve'rsos'v concretos. Estos pueden ser de dos clases: 
. " .. -, . ' . ~---i";: .-~-=- . 

provlslonaies o deiin1tlvos: Los prov1s1ona1es serán analizados en el capítulo quinto al 
,,,~,ó_. :¡. 

hablar de lo~ efectos de,fo reéonéiliaclón de los cónyuges. 

Los efectos Jurídicos definitivos derivados del acuerdo de 1os cónyuges son 
,, ;.'~._;L 

modificar y re9IJ1arfas ~bi\miéíones y derechos nacidos del matrimonio corno acto 

Jurídico, qÜe permanecen cíesiiúés c:ie disuelto el matrimonio. El convenio no puede 

tocar los ~eb~,..;~ co
1

~~~~~1és ~arque éstos terminan con el divorcio al decretarse por 

el Juez .. se• ;)(t~~~e;: p~~ la· disolución del vínculo, los deberes conyugales que no 

tienen conte~1dCÍ e~onónÍlco eJem. La fidelidad, el débito carnal, etc.; que solo son 

posibles du;a~~~ ;a vida matrimonial. en este mismo sentido se disuelve y liquida la 

sociedad conyugal así también puede haber devolución de las donaciones 

matrimoniales .. Persisten los deberes, obligaciones v derechos generados por la 

relación Jurídlca ; paterno·fllial, pero existen modificaciones pues alguno de los 

cónyuges tencirá la ~~~todla de los hUos v el otro el derecho de visita. Cada una de las 

estipulaciones q~~se~~ia ~l. artículo 273 del Código Civil se analizarán más adelante. 

El artíc~IO '273; dE!i . Código . c:i~11 establece estipulaciones, que considero 

Incompletas, ya, ~Je es<co~v~nlente ~nexar otras como son; el derecho de visita; 

"CHA\'EZ Asenciol\la11uel F. Op. Cil. Pág. 81. 
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derecho de los cónyuges en el régimen de separación de bienes v la casa habitación. 

Estos tres puntos se analizarán al hablar de las estipulaciones de( convenio. 

Por último el convenio presenta las siguientes características:. 

11 UN ACTO JURIDICO: 

Es un acto Jurídico del derecho familiar de carilcterni1iJo. va que intervienen 
1·,_ ··-· ". . 

IOS cónyuges. el Ministerio Público como auxmar 'y~:ei Iuéz ,de 'º familiar para 
\: .. ;/}..«·__;'·~~:~-( :·{'//, .'._ ~~- ! .:< ',: 

homologarlo v dictar la resolución. Agregaría ,a( tutor' que.:sfendo. un requisito 

sei'laiado por la leven e1 caso de que los cón~UQ'~~,s~J~:,.;,~ge~~s~~ e~~ci. aunqu~ su 

función no está estipulada por la ley en éste tip'ó cié divorcio. tampoco ía 1ev prohibe 

su intervención. 

21 TRANSACCION: 

Porque a través del convenio los cónyuges't1acenrecrprcícas cóncesiones para 

evitar controversias en el JUicio de divorcio: s1n.ernbargo.no)tiav:transacción en 

cuanto al estatuto familiar de los cónyuges artícu1cis:2s4, 33~. 29llS y 2!}49 del Código 

Civil. 

31 NULIDAD: 

Puede haber nulidad del convenio o parte de él,- después de homologado v 

dictada la sentencia. Si efecta la nulidad a t~d<;>~, ~roc'é~o Íe9a1 tra¿rra como 

consecuencia la nulidad de la sentencia po; ha~e~se -~Úli~;~~~o el c?~v~nio que es un 

requisito de procedibilidad. Si efecta SÓio ·parte del proceso, traerfa como 
' .··. ,- ,_ ... ' ,• ; ¡ _; ,, .... , . '' 

consecuencia'ª nulidad de a19ur1~ oa19una~ c1áu;u1as: d~J~nd~ válida 1á sentencia. 
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41 ES UN CONVENIO MODIFICABLE: 

Aprobado el convenio v disuelto el vínculo matrimonial v el Juez dicte 

sentencia v ésta adQulrlrá fuerza obligatoria de eJ~cutorla, 'el convenio puede ser 

modificado cuando cambien las circunstancias previstas en éste, como .analizaremos 

al hablar del contenido de la sentencia. 

SI NO RESCINDIBLE: 

una vez aprobado el convenio por el Juez no pueden rescindirse por 

Incumplimiento de los Que se obligan. En caso de Incumplimiento de éstos se exigirá 

su ejecución forzosa, Inclusive por la vía Judicial. 

61 EFECTOS DE LA SENTENCIA: 

Aprobado el convenio por el Juez toda Ja fUerza de sentencia eJecutorla, 

misma Que resuelve sobre el divorcio un marcado Interés social, y por ser familiares, 

son de orden público. 

IV.· El Inventarlo y evalúo de los b.lenes de .la sociedad conyugal que va a 

liquidarse. 

ES lógico suponer QUé éste documento SOio será necésarlo, en el caso de QUe 
-- .,/ - - -- -, ,;- - ··- ., - -· -- '· - -· --

se trate de un matrlrnÓnJÓ 'celebrado baJÓ el ré91rnen cíe sociedad coiwugal, o bien 

no será. necesario e~/~1' c~,~~ de:~~<, exl,stlr •b;en~s' e; la.· sociedad conyugal; Este 

documento t~mbl~n ~on~tlt~ye Ja ~~~erf~ pr¿~¡~ d~i dl~orc10: La 1ev n¿ habla sobre 
- "-.:;:-- ;· - ,-;."'°"" ,, "-=" ;-·,";<';:,._..,- -.~,- .-- ,,-,-;;. ~o~;;··-~ ,-- ;--

la separación de. ble~es: pero ccmslderci anexar. éste élóí:urnento al hablar de las 

estlpulai:lonés del con.venJÓ en el siguiente te~~. 
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4.1111 ESTIPULACIONES DEL CONVENIO 

Tiene su fundamento legal en el artículo 273 del Código Civil V 674 del Código 

de Procedimientos Civiles, analizaremos cada una de las fracciones en . la forma 

siguiente: 

El artículo 273 del Código Civil dice, tos cónyuges que se encuentren en .el caso 

det último párrafo del artículo anterior, están obligados a presenta~ al J~~gadÓ un 

' . .,· ' . ,, ··: -:,:.-··.\·-:.:. : ... :_. -:.:~ -.. · :'.. -... ' ... _ "... ::·'.:_ .. -·.:· ' '':· '; .. -.· '·. < . 
1.· oestg~~ctó~ -cié per~onas a au1e~ s~~ii é:o~fl~cio! ,I~~ htJ_c>s cié1 matrtm~nto, 

tanto durante et procedlmtent~;i~~dd;spués_Üe e)eé:Útorlad_o el divorcio .. • 
,_,-,,_ 

AQUÍ se habla de'q'ui/deben cle~lgn~;.:sé a'ta personá a QUlen sean confiados los 

hUos .. eSto S1Qnrf1ca ·q·~~:~-~s·:·CóílVúQ·e~r~·n ·é¡~·c·~A~~-nio·-;deter~í~~~-ran· ta :P.ersOOa Quien 

ejercerá la ~u;;~~Í~~ d;~v~,,~~-~-;J-oS;:es dE!Cir,;~~heY~I t~ábl~r de:.·pe~son~~" no sel'án ot~os 
que los cónyuges pu~i-~círi''qulenes éíer~~;, '1a:patria potestad,- en su defecto los 

A•·. . ' ... -

abuelos paternos y los abuelos maternos artrturÓ 4Ú V 414 del CÓdtgo Civil, por lo 
' - - -- - ·-, . ;_ . ' . ' ' . . : . . . ' ; ' .· ' ; ', . . ' ' . ,'; -- ,. . \ -,: ~ :; ',. .- ' - . 

tanto en.·'ª í:iatr1a ·. poteistaci-. toéiós los ''deberes.'-obt11lac1oiies ' v é1erecr1os -- son 
.. ._, ,_~,.-. i';.'i. b:i:: :,:r,, - .. ·~ : ,,_; . _, t ' ;-:_;-.-

lrrenunclabtes;' tnfransm1s1bíes-. lmpreserlptlbtes:• tienen tos artículos 380 v 381 del 

Código civil cua~~o p¡j/¿,;é~ns~~ni:las ;deJ~''ú;Jér~:t 1/~atria p~~~~tad ·. atgllno de -

tos padres, entrará a eJercerl~'~i otro~ :¡ \; - '. - ''. -. :;· 
"' ,' t_,_:_, ,. ' <',_ ··. >~·~· .• 

--~·::::;·: ' ,< . . ' . 

En et supuestCicietconvE!nio eri efQúea~ii~s E;o~~~ltoie~ ~~iiien~~ ra patria 

Potestád pueden otorga/ta cu
1

stodÍa ~'tisabu~tos, ~~;Qlle ta ma~r~ o arnbos, por 
",,- ~ '. '_;,. ' C,1 ' 

razones de COnVlvenéla, trabajo O salud Se Ven Obligados a VIV,lr teJOS de SUS hfjOS. 
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La custodia la pueden tener los abuelos paternos o maternos, pues por 

algunas situaciones. por bien del menor, tiene que' desvincularse la custodia de la 

patria potestad. En este senÚdo la supre;,,a t~rt~ estableció en la. forma siguiente: 

"La patria potestad,·lmpUc~ nosólo:de.rechos~inbt~mblén'iJb~res, sobre todo, el 

Interés v protección deí rri~no/~;~ deJar ~~ c~~sl~~~~;~~J'os dere~hos que el padre 

posee. En ese compleJo de de'rechos\''~e6~~e.S;.º. ~~nc1óJi cie'~aternldad, en que se 

conjuga el Interés paterno con'.eíf~'m11Tár'.v'soé:ia1;:sáºnc~~nfrá. la custodia del 

menor, ubicándola en el campo~·Ó¿1~Íj:Á~i.'~';i;~irnér't~~~i~~'s1105 padres tienen el 

derecho de tener consigo isü~~:~1J9s .• c~·~\/l~l~~d1~i'pe~~-6'n~;mente con ellos,. esa 

fórmula legal no·. coln~lde "~ie~G~~ 'i~n .·~t~¡~;c¡ci~· ~~r~orí;¡·. de quien posee el 

derecho V en algunos ~ases eii qué las clic~~s;1~'6;as hagan 'necesario para el bien del 
, __ . ' ;,~:- ,.·:: -- -,>-\: .• 

menor tiene que desv1ricu1arse, pero sin dllúlr él cíerectíii de ia patria potestad con 

las lmpllcaclones que el mismo conlleva. Así ocurre por ejemplo, cuando se encuentra 

probado Que el menor ha vivido al lado de -~u 'ai>Je1a '.materna, por cinco ai1os 
-~-- :r: ·;, ,_. - ,_, '. 

Ininterrumpidos desde su nacimiento, no resultado lóglcci'que por una vlnculaclón 
·->~o.-···~~; . - ' --

de la patria potestad con la custodia se ligar~ de ma11era,)ndlsoiuble, sin tomar en 

cuenta al menor, a la famllla va la sociedad. 

Amparo directo 5725/86. Ruflna RIÍl~s Romero~ 1•l'de mavo d,e 1987. Mayoría de 

3 votos contra 2. Ponente; Jo~é Mári~ei'víff~go~doa ~o~a~o·.••.: 
(_)~,,-_._ ~:~:.:::: _·::~~< -~·''.'':.·> 

En . este súpuesto ~~~e~Í~I · l~s ~~uel~s . paternos o. mat~rnos .•·que fueren 
_.:;-

custodios, no podrán tener 1a patria potestad. á único caso que admite al 1ev es el de 
_, '• ~~-

adopción artículo' 4óf:°dé1 código civil a pesar de téríer .Jos abuelos derechos, 

'" CHA VEZ Asencio Manuel F. Op. Cil. Piíg 102. 
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obligaciones y deberes de ra patria potestad, sin tenerla, ·el eJerclclo de ésta. ra 

tendrán 'º¿ progenitores, la cual deberá anotarse e'n el convenio.'; 

Por ello aÍ. hablar de •perso~as a ~~l~n · s~an confl~dos los ·~IJos~. nCl debe 

limitarse sólo a ros ~ifnyÚge~.-pues' 1a}eglslacló~'~ermlte'_s,epfrir ~.ª 'i:u;~6C11a 'de la 

patria potestad, pero siempre sobre'ª regra'antés s'e~a1acia: :, : ·;-
·" ,:,.-<;·,. 

"En relación a'ros hlJos 0fÚera,delj2:t;l~Qn·l:'e~l~te~l~s artíc~os 380 V381, ei 

primero se reflere'c~'Jnd1o la ~~dre y el ~~driqu
1

~'.ro'.~f~~~Tu~ig; r~'c~n~~bari al hijo 

en er mismo acto'.'c·c;~:~nJr~ri i:uár cie ro5'cio5e1ér¿erá ra cú~~od1a v si ncí la h1c1eren ro 

hará er Juez de rll'f~~i1'1~rÜ~~~ci6 ~'1'hs JX~~eiV~i~1·~;;t~?1ci';~~:i~ll!i~~o~r~e-rá''1~que 
creyere más é:onÜ~n;~~te ~:rci~ i~i~;~s~~-J~¡-~:end~. er'-~;tli~o\'~1 'cil~/~n caso de 

•. - :;=·~- ··;¿.;:.,··; '--;·'e-

que el reconoclmlenté:i se efechle sucesivamente por ros padres que no viven Juntos. 
' ~·-, ·,,<· :- ·"'. 

eJercerá ra custodia ei prlrne'ro c\Úe- Í1Übiere reconocido, salvo que se convenrere otra 

cosa entre pacir~_sv ~j_mpté que erJuez de 10 familiar del rugar no creyere necesario 

modificar el convenlopor causa grave, con audiencia de los Interesados V El 

Ministerio Público·'." 

en esta situación el artrcuro 415 del Código CIVIi dice que cuando los dos 
-·'- ' 

progenitores han· reéo~ocldo al hijo nacido fuera del matrimonio y viven Juntos 

eJercerán ambos la patria' potestad. 

en el convenlo'i~p~e~i;eñarartamblé~ quienes tendrán la custodia en caso 

de defunción de ros pio~~~ltor;~ . .'~stá 'como posible Íatutela testan1entarl~. y ~I 
artículo 470 del Códlg~'e:1Ji1'.pr~~le~~:qu~ el a~cen.dlen~e qué sobre~lja, ~é ros dos 

que en cada. grado deba ej~rcer la patria potestád conforme ~I artículo 414, del 

-·, e··.:. ·.. ·• · .. ··, 

ll CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL E~ MATERIA 'coMUN y PARÁ TODA LA 
REPUBLICA EN MATERIA FEDER.~L. S!l' edición. Editorial PÓmia~ S.A. Mó<ico. D.F. 1991. P:ig. 115. 
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Código Civil tienen derecho, aunque fuere menor, de nombrar tutor en su 

testamento a aquellos sobre quienes ta ejerzan con tnctuslón del hijo póstumo. El 

artículo 471 del Código Civil dice que el nombramiento de tutor testamentario hecho 

en los términos citados, excluye del ejercicio de la patria potestad a los ascendentes 

de ulterior grado. esto significa que podría haber un compromiso de los 

progenitores de otorgar un testamento para estos efectos, y excluir a los abuelos 

paternos y maternos del ejercicio de la patria potestad y consecuentemente la 

custodia. 

También es posible sei'lalar el orden en que tos abuelos paternos y maternos 

tendrán la custodia v ejercicio de la patria potestad".52 

::,~.:;.:·, 
En caso de caer' en situaciones graves por actos cometidos en contra del otro 

cónyuge o afecten a los hlJ¡6ra~tlséri~1a eÍ artfc~lo 267 fracciones V y XV del Código 
,-,_--.. .,. ··--t:~;-.;>~-,,7.-"- -· ---.·- . ":'"'.•. 

Civil, será convenlente.frariiltar 'el divorcio necesario para que en la sentencia el Juez 

decida sobre I~ ~~~t~dl~ ÍJ ~l~np~~dlda de Í~ patÍla potestad artículo 283 del Código 

CIVIi. 

ES de observarse que la tegfslaclón en relación al ejercicio de la patria potestad 

es omisa en este áspecto V no sei'lala los pasos a seguir' e~ el conv~nlo q~e deben 

suscribir Jos cónyuges para ello al designar ta ~~rsona .a, q~l~~'~e:cl~,l.l~''~onflar a tos 

h.ljos de matrimonio en et convenio hav ciue haceri~~er~·~~l~;~;la~ ~ls~ris1cioíles que 
,"",",;._:_:....¿- - 1'.-, ~._,, ---',.-

Por otra parte el término "confi'~do/~ aÚ~ h~¿~ aÍ~clót~lc~~ f:~¿~,;~; tienen 
,.. . ' ·«~·' ·' 

un significado sll'Tlllar acustodla. La leglstaclón emplea tos té;mlnos custodia y 

cuidado V en otros .artréut~i s~fa cu';dddo:'. ~ t;f~to de ~ie~pl~ el ártícÚlo 259 del 
' - ._,, ._- '·. '"' ' . - . 

" CHAVF.Z Asoncio Manuel F. Op. Cit. Pág. 104. 
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Código CIVIi dice que los progenitores se pondrán de acuerdo en la forma V términos 

del cuidado y custodia de los hijos: el artículo 283 del Código Civil dice que el Juez 

resolverá sobre la custodia v cuidado de los hijos. 

Cuidado se entiende como la so[lcltud V ate.nclÓn pá;a hacer bÍeri alguna cosa; 

dependencia o negocio que estát~ ~ª~~¿ d~ Jn6:'~star'obllgaclo a responder de ella. 

custodia es la acción de c.us~o_il1ar.''auis1Ó~lfí~~;:cid~r~arv ~19Íiar'.'u;,l;endo ambos 

términos no se limita so1o'á 1a'Óta~~a 1ti'g1Í~~~1~· del :;;~,.¡¿~. sirio' tairtb1ér1 lá soiÍcltud 

V mocióo P"ra '"""~"Jt.,¡ ~~•,¡,¿;¡ . . ··• •· · .. ~: ·•·. ; . 
¡·-·-· · .. ·. 

Los cónyuges deslgnár~n qÚlen!de'ellos •tendrá la .cÚs~odla, •pero· ambos 

tendrán 1a patria poi:E!staci:e/c~ri~o~ié qÚe nb't~n9~ ,¿c~~i6'iii~se9ti~á,ten1er1cl·o ra· 

obligación v derech6~~e ta pat~i~ ·~~tes~d }e!~n1P1.º~~Eu.~pn~I~;,t~"cle !ª P~~slón 
allmentlcla). el derecho de t1slta y. iit!ltiáncta:: ei custÓdlo. i)Úede éxlglr al otro. que 

cumpla su deber de c6i~bb;a~1ór1 v ta~ ¿tiliga~.~ne'f 1;,~~cJ~all1e~;·ide la patria · 

potestad. 

El deber de col~bor~~lón'clel cbnsorte ciÚeríb teng~ la'cust~cUa ~~!~portante, 
•< . ·-:'::-- ;/•) .<' <:'.'-. -/;(,'>_ -.~j5~·-.·~~~~~·,:':.'~t~\-,_~i;:\:;<:~;> • ::z::/. ::~~;: r ;;:·,-·· •• : 

pues el· que tiene la custodia realiza mej.orsu ·tabor,< como s~n. l~?educaclóri y 

promoción de tos hljos?é:o~·~¡ende~~bl~~·éfr¿st~~~ ·,~~du~~cÍÓn, g~~~os ~édlcos 
·;~ '.~ -·:~ . . ···~·~··.'·"·"·.·-.-<:~> _·-.:, .. ·¡7.::'.-

v hospltallzaclÓn, ;t:c .. esfo debe ser fÜado ~¡:,el ·2~~J~rii~'~or'ios cónyuges: 
• ''-•"' • - ~"'' -e: •·-• - • ''A- - ·:'.'.;:~ ¡," ', 

". '.' :.' ~- . . . 
'.('-· 

El derecho dé vlgllan.cla es rec~bar, o recibir 8~rlódl,ca1llente)nformáclón del 

Otro progenitor SClb~e ~spectbs d~ salÍJd física, ecl~~~~IÓn llloral, retigÍosa; cÍvlca, para 

de esta manera sé~ii1rpa~i~i1>a'1ci~ é~ ¡~ ~~C~ª~;~~; for~~clón del hijo. 
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"La .custodia debe de hacerse con cuidado, de esta se derivan otros ~spectos 

que son los siguientes: 

11 convivencia.con el menores darle afecto, calor humanoipresef1c1'a personal 

y respaldo espiritual, ta~to el que ~l~ne I~ cu~tÍldla comci el.CÍu~ no la tiene. 
•,'_..'' '' "'.' , __ ;.:_ :':M::-
./-~<: /\.-:,: .. ·,\,. ,·;:· 

21 Proteger al hijo frente a todos los'pellgros que puedan amenazar su salud 
~ .. ''.'.. ¡. '·;.' ">'">t': 

física o móra1.: .... ,,: · ·~.:·;\ <T {" 1 
/ F'] 

. :~· <j:,\ . ·.;-~!.;-> -~_;:~~:. __ : :-.-·< 

:s1 Vfgllancla dé sús' actos, córr'e~poncié~ a la 'íie~~~n~ o pe;sonas qUe ejercen la 

patria potestad V estos s~~ re~~Ofl~;¡~,~~ dé16~ ~~nós V p~~fülcl~s causados 
f·' ... :_· ·. ·_:-_ t;:~:·· .'. __ '~~·--_-tCL_:;:::,::~-·~-·· --~- :~;,~;¿:<·.::._ -.. _>::.- .. i ·,: 

por los mayores que estén ·en su poder ·y hablteri con ellos artículo 1919 del 

código c1ii11. rra~,á~dbs~~.t,~¿~P~·~·,t~ci~~;s~j~~CÍ~ ~··su ?~1ci¡'a6.
11

1;is padres o 

tutores nÓ responderán' de los daiÍos sÍprobaren que Íes ha sido Imposible 
, ___ ··~ _;_:·_·-~·, ;":_ ,._.·:.-)'._,~-~-\ 

evitarlos artícú10 192fae1 Código c}vll. :. 
" ,, ~,- ·--~~--· .. :;. :./~\~ _

{.)';' 
41 Educación es, el deber. más· Importante de los progenitores, tiene su 

" .: - ·¡~~- •. - l.;;,.~-, . - • •l 

fundaménto en el artícU1'01 s4 y 168 deÍ Código ClviÍ ... 

51 Formación moral es; transmitir los valores éticos de la famllla y de la 

comunidad seglln la cultura de cad~ país; 
. . 

-;: __ ._:' ·-' .. 
61 orientación rellgÍosa.es transmitir. la educación religiosa que se logra en 

ellos, respetando posferforniénte la reflglón de los hijos cuando alcancen 1a 

mayoría ~~·~dad. 

71 Trabajo es I~ e~ui::aclón en el ámbito 1at:iora1 tanto en fa .casa famlllar, como 
'. .· . . 

en el subordinado en el caso de. menores de 14 anos y mayores de esa edad 
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pero menores de 16 años. el trabajo subordinado tiene su fundamento en 

el artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo. 

11 El Testimonio tle~e'iu fund~men~iJ en el ajtrcuÍo 411;v 4~3,del Código Civil, 

se refiere Que ~a~t() 10; ~ad;¡~ ~¿~610~ íiÚ~~'o id;·~Z~ t~~~~~ '~'n hijo bajo 

custodia, tienen QUe obserJar. LÍ~~ bÚen~ éonductá ciJ~' SI~~~ . d~ buen 
.,,, ·.·,:~.,·~,.:.: .. . · ,'.~~-:<· 

ejemplo. . <i · • < 

.•. •<. ,· f' .\ .. ·\;: \::,;. 

91La AdmlnlstráclÓn es 'en re1'acÍÓrÍ al bueÓ'foaneio CÍe los bienes e Intereses a 

nombre del· .. · h~o •·· p~~ · QUl~n teJe;~e~;~Ía 'patria' p~Í:e~~~~. tienen su 

fundament~: en 1os ·artículos: 424 ~ 4A \ de1 'códl~o cív11,. •tratándose de. 

pleitos V cob~an;as; a~t()s ~~ a~lTllnf~tra~ió'~é~rtíc~Íó~ 4~~v~3~ del Có~lgo 
c1v11 v por último en ñiaterl~ citi dom1n1~~~Íc~10 436 v ;{37 ¿;¡ ~ódlgo civil. 

-·._.¡_,,:- :·.:.;· .. 

101 La Representación t;~ne su.fünda~e'nt()'en 1~r ~rtrcu1os 23,424'~ 425 del 

Código Cl~ll. ~h;cen rii~Ü'c1ó;1~u~ ~I ~-ti~ ~s~~ suJétd ~ la :~~taá·p~testad no 

del que ~jerza é~te. En ~a~o d~ lr~a~lonaldfsens~:•res~ive~á ~I lJez~. 5~ . 

~· ' -

Por otra parte iiiira detefmlna~; la cÚstoella del menor, . ~·~~ a'~e tomar en 

cuenta Que 1a1~v no p;ohlb~·la 'b~~1C:1'paclón d~ i~s IÍUoi;~~vore; ~e 14 a~6s. los 

cuales son Importantes sus puntos de vista, eÍ Juez debe hacerse valer de este medio 
'•- ·. . . . 

para acordar la custodia en el con.vénlo. 

"CHA VEZ AsencioManuel F. Op. Cit. Pa¡¡s. 106·109. 
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La custodia terminan! cuando el menor alcance su mayoría de edad a su vez 

podrá disponer libremente de su persona v de sus bienes artículos 646 v 647 del 

Código CIVIi. 

El derecho de.' visita también es importante Incorporarlo al convenio, sin 

embargo es -de Ob~~r~a~~~ ~ue nuestra legislación no lo regula. El derecho de Visita 
c:-:.~·-

en el divorcio; es la cohvivencla que tendrá el progenitor que no tenga Ja custodia de 

)OS menores O menor,'a~t~; e'~i~c;j~~esto se fijará en el convenio .IOS períodos en que 

lo tendrán, espeCrfléand6 q~~;df~ ~~ I~ semana, hora, tiempo, etc. ·. 
;, --- . 

:(;.\ ':.r•--, 

-·-;i:~(: 
"El derecno' de visÍta es c·ancebidO independlentementé de IOS motivos que 

.. ·~::· · .. -~: ·<~·;_,:"; .. ~,,.. ·.,:.,¿:,, . .,..- .\..,,~ '" 
dieron lugar a Ja separación entre el menor V la otra p'ersona Interesada en Ja relación 

Interpersonal y Jurídica. es u~~dere~hci'~~rsiihaírsÍ~o:' y es otorgado para fomentar el 

afecto V Ja rel~ciórí'de~d~a:lc~t;I p;rie~i~ con el_menor. Es Inalienable, Irrenunciable, 

lmprescrlptlbley temporal, pues subsiste mientras IOS hl)os sean menores de edad o 

En mi Opinión personal, es necesa~IO que el Legislador reglamente la Visita del 

padre o 1a madre, al.in°dÍvcir~í~~os'.'rio ¿¿,~;'¡amo í.m derecho para los padres, sino 

Tiene estede~ecno e1prog~n1tor,
0

par1~ntes,'extr~ño~ v é1 propl~ nuo', También 

es aplicable este ~er~~ho. ~' 10/prci~enÍt~res duén¿~¡~~arÍ;te~~·cÍ~ ÍiiJos füera del 

matrimonio. Tomando en ~lienta QUEl
0 

la patria potéstad'~orresponde-tambl~na 0 los 

abuelos, con-base en 1os·~~r~u1os 4;4 v 41,a d~I Cód;~~ ~;~ií,'p'~¡.~116 ~m~lé~ tienen 

el derecho de visita. Al r~specto iá suprema corté ~íriifi~¡~Jeéutorla el 4 cie Junio de 

" CHA VEZ AsoncioManuel F. Op. Cil. Pág. 115. 
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1983 que dice: ·es 1.ndlscutlble que conforme a los artícUlos 414, 420, 44.5, 446 del 

Código Civil del Distrito Federal, a la muerte del padre de los menores, la patria 

potestad la ejerce en forma exclusiva la madre de éstós v .solamente ·~ ella 

corresponde la guardia V custodia de los mismos, sin embargó el ~~ui16; ~fl el caso e; 

paterno no solo tiene el derecho, sino también la obligación de tener relaciones con 

sus menores nietos, proporcionándoles afecto, consejoycoo~e~~cÍón·~o~·I~ madre 

de los mismos a SU debida formación; derecho V Obligación q·u·~~~·}¡j~~~·~;i~IO en la 

naturaleza paterno·flllalés que existieron entre el abuelo \/sú iliJo'·v éntré él \'los 
. ·-. . . ~, 

menores; sino .también en la necesidad de que dlchos'm~riores tengarí el ápoyo tanto 
"~· ·'.':..: - ·-' ,.,, .. 

de su madre, quien Indiscutiblemente ejerce la patrf¡{pcitestad} a~í como el de su 

abuelo paterno, a falta del padre; re1ác1ones que éi códf go 21~11 iii,' Ó1~~~1to F~~era1 
< .. ·;;-" __ ·-:1,: ::' ·- ··. ·~ ~·"- ,·;.·,[., :'' __ e: --_.··r-' .r ,.r 

reconoce al señalar en el artículo 414 al ab'úelo como uná de úís personas que' debe. 
:,~;· . -:;,:;~~.--:-->-~;e:~;""::---~ .::;,..;;;-~--:~,º0""< 

ejercer la patria potestad sob,~e '~: ni1.~f o~~~ faltá de sus ~.~d.r~S. enel nilsmó artículo ·. 

303 al establecer su obligación de'·prÓÍJorélonárles alimentos a falta o lmpcislbllldad 
- :- : ~;-:;; .. :';·'.::':: ·-··?/:··~-- '. .·¡:, . --~ .: . Y._-_~-_},:-- ~--·:-, __ i·-·-.'_':_~--

de aquellos, ven el artícu10'1so9.a1consagrar.sU.derecho a hereda'r por estirpe enla 

sucesión 1eg1t1ma de 1os ~b~';;l'o?i'.Gé'~~; ~¡:~úe~1 ail~e¡;·¡,~tt;;,6·t~n~~j~í~~,;n:es 
con sus nietos,. dentro . de.~~ .ab~olut~ r~;betó a ia' madre 'de io~ 'ni'1!imos:' es .• un 

derecho que no. soló debe seri~~o~~~ldo'p;~·~, J~~~; s;~·; .tani~'ti11 ·¿ª;~;hacerlo 
efectivo dicho juzgádor debe're91amentar·la forma eri que 11ande efectuarse 1as 

relaciones ent;e abÜe1o'y 'nlet~. t;~a~do :ri consideración ·todas las·. clrcÚnsi:anclas 
.. -· . ' - . ' _,' - .,-- - . - . 

que se relacionen en ~I ca~Ó, h"a~lerÍd~ ~s~: Ín~fUSfVe de l~S medios de apremió que le 
/.; ;_·::· ·, .. -'. . .':;_ ,.·-' '··_·. (c. 

faculte el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

para determinar con ello la forma que más beneficie a los menores. 



111 

Amparo directo 2026/83 Constantino oraz VIiia. 4 de Junio de 1984. unanimidad 

de 4 votos, ponente! o,16r1a León orantes. secretarlo Hector outlérrE!z • Velasco 

Romo".55 

.;··;:~~:~· ' .:, 
;;·:,.: ((:;· 

El derecho.· de visita a~~réa, · 1a comunicación directa . o lndlre~ta o . de 
·:w::,_' ·-·" 

corresponde11c1a~ v la,~onvlve~cla del menor en casa del pariente que no 10 tiene 

balo su custodfa.faril'e~lt~;%riili~~~; entre los dlvorclante,s ~; efllc,tu~;·I~ 
1

~Ís1ta en el 

domlclllo d~I títJi~~ d~'\a 6~~~~df~.'~~~ci~ el ~rogenltor,v1su:acibr~~e~al~r s¿ domlclllo .·. 

en el conveni6. ~~~a t~~~/ahr 1~i ~é'rior\, convivir con é1. E~l~t~n·' ~tr~s medios de 
·'. -,;~ ; . - ·• ·:. ',,\ .,,, : ¡;2'-'" ,. ,,,_, ,_ ,,. •; 

comunicación que son«! través del tefegrania o mediante terceras personas. 
' : ;-::·;·,,: ._-: . ) ., ·' ; ,. :.:~~·.:{ . ,,:;<, _;" ·.--

.. _ }/\< ;;:~:·'..:'> 

El derechci ~e J¡~Jt~ ¿6ni~rn~ia'llm;tes en relación a las personas que tienen 
• \(_ , ;_,:/· i'. ~,,:';' 

accesó a los me.~?,res. De tal mane~a que si hav resistencia por el menor o le afectan 

las visitas, podrán u:ílil?arsé/ o s~'cietermlnaran cambios en 1a forma v manera de 
' ' .,-- . . .. _, ',- ) ~ '~,.-~, . 

eJercer este derecho.'.en éste 'sel1i:1ció no puede disponer en forma negativa del 

tiempo de visita éo.ri e1:~e~6r. c6'rrió 'puede ser no convivir con él, o bien 'º manden 

a este a casa 'de cífros p~rlerites/o:·éonlos abuelos distinto al obJeto del derecho de 

visita. En·.· el . c~nJenlo;', ~I estabÍecer las·, visitas a los hijos se debe respetar sus 
. j _>_·:· . ~ ; ' 

costumbres, fornia y mánera (!~ 
1

~1cia, ~~ debe Interrumpirse su calendario escolar. 

Puede exl~~I~ á·~usó: D'Il.slt~ :p~~ ei :custodio o bien por los titulares 

visitadores, a tltulo•de'é¡~;\;i~¡ci; el gio~~·nltor titular aproveche las visitas v sus 
':.0 ,·'· .: ~-:;:__~-=- \· >.-.=:..-= - . 

relaciones con el menor-para.obstaculizar sus.facultades del custodio, o desviar el 
,_ ~--'. -.z- '.' .. ·.; 

carll'io de éste, En fin que sus' actos sean contrarios a IOS derecllOS de famllla. Por SU 
. i ;:,. '.·.: c.t ~o.,, , , -.:: . ,, . . -. - . -. 

parte el titular del Custodi6 puede ejercer abUSOS, ejemplo, negar al menor a fOS 
.. ,-.-. 

titulares del derecho de visita. Estas controversias se pueden hacer mención en el 

"CHA VEZ AscncioMnnucl,F._Op, Cil. Pag. 117. 
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convenio, a través de una cláusula especial, señalando que cualquier perJudlcado se 

acudida ante los trlbun~les famlnares va sea el custodio o los tltul.áres Ítls.ltaciores, 

apercibiendo que s1 no se cu~p1e con e1 derec1~0 de v1s1ta ~;ctado, se podril 

modificar, sus'p~nder ()perder'. a ~r1t~r1~ d~I ~u~~;. e~~()$ ~ori b~~e e~los a.rtículos 283, 

284, 422, 423 v 444 Fráé:é1ó~ ·.111 .cie1 cócllgo c1v11 ·v. 94 · v 941 ·del código de 

Procedimientos c1J11~s/qÜe regÜlán ia patl1a< pÓtest~ci. todá Vez ~ue ~I· derecho de' 

visita se funda en ~a·~~1;¿¡·¿~·~:aterno-ft1~~; ?~en'iio·d~ est~,l~s ·P~~~~s qu~ son los que . 

ejercen dicha patrlaí:i6;~staci.< '··.·· '\ . /. ;~. · >' '· 

En relación i 1a.~érci1da~L ~ere~~~ ci~ iv1~1ia existe U~a .~j~c~torla de la 
~ ~.,'" -~1·:.1 ".:·i:> '. '. " 

suprema corte de Júsi:1c1á' de 1a· Ñación que dlcé ·como el dereé:11o·éte visita a los hilos 

deriva ·de· 1a"patrla ~ p~~é~t;~ >nci;, ~·~ trata Un '·der_~Eho .·:~soluto, • éiu~ derive 

excluslvamerite éte iá.flllacl~~ sino. que réq~iere •• 1~~e~1s~~nc1a . éie ·¡a; ~~tria ·potestad 

para hacer exlglble;á1 perderse la pátrla potestad debe perderse taintJlénel derecho.·< 

de v1s1tara1 me'~o;,'puei~e~'i~'c~~i;aci1ari~1b q~e ün"prcige~1i~r que no-ha cumplido. 

con SUS ObllgaclÓnes'al resp¡~;; ~~· h;j,6/ctl~-~;~~~el dere~O d~· ~lsltarldilbremente. 

Amparo dlrecto':'s878/87.'°A~l~la Katz··Kenner. 9 de ,dl~i~mJ;~ de 1987. 
,·~- ', ~ - ~·:-, 

unanimidad de cuátrci votos.' Ponente. José Manuel VlllagÚdoa~ Lozano. Secretarlo 

Manuel Cl~eron sábl·~~; Au~e~te ~rne~fo oraz lnfant~. lnforme.1988. segunda Parte. 

Tercera Sala Noo14~;~~g.·1;/s• ·:• 

Por ú1t11'110~1a:i:~~cclón qu~ se.anallza del. artr~ulo 273, del Código Civil, habla 

que en< el con~é~1~' d~b~ seíla1arse <la cü~todla d~ los< hijos, en forllia provisional 

durante el, iirocedlml~nfo V.la deflnÍtlva'ciesP'ués. ele. ejééut~r1aci6 el divorcio. Ante 

esta situación el Íuez 'con áuxlllo del, Ministerio Público, en 1~ prl~era audiencia v 

-------~c..· c..·_. ', " 

"CHA VEZ AscncioMa~uel F, Op. Cit. Págs. 1,21y122. < 
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tomando en cuneta Que la Ley solo Faculta a estos en solicitar a los cónyuges la 

modificación basada en la ley, va que estas dos autoridades no están facultadas para 

hacer modificaciones al convenio, solo pueden no aceptar tas clilusutas o bien 

desechar el convenio. En el caso de Ql;le et Juez haya desechado el convenio V tos 

cónyuges Insistieren en divorciarse. el Juez con base en el artrcuto 282 Fracción IV del 

Código Civil; designará Quien de los cónyuges tendrá el cuidado de los hijos; el Juez 

los citará a una segunda audiencia v si los consortes Insisten en divorciarse V el 

convenio sigue estando fuera de la 1ev v no poniéndose de acuerdo los cónyuges en 

relación at mismo, el Juez desechará de plano el convenio. En este caso se podrá 

ejercer el divorcio necesario. 

11.· El modo·. de subvenir a las necesidades de los hijos, tanto ·durante· el 

procedlmle.nto como después de ejecutoriado et divorcio. 

cont~mi>ia o~~~ r~qi.Jlstto Que debe tener el convenio el modo de subvenir a 

las neceslda~es; de :los hÍJ6s, comprende todo consignado en el articulo 308 del 

Código CIVIi, es I~ ·~drii~~a. eÍ vestido, la habitación V la asistencia en casos de 

enfermeda~. R~i~ectJa io~ menores, los alimentos comprenden además, tos gastos 

necesarios' ~a~á\~ :d~;a~idn primaria del alimentlsta v para proporcionarte algún 

oficio, arte ~'prÚ~slÓ~.h~~estos v ~decuados a su sexo v circunstancias personales. 

En esté easo l~J }¿~sortes si pactan . en et convenio en dar una.· pensión 

alimenticia o ble~ en no d;f·f¡¡,:t~~·~~á que demostrar la Imposibilidad ante el Juez V al 

Ministerio Público; va que· iiilede dá"rse et caso de que 1os cónyÚges áprovechén esta 
1 : :.": - - ,:~:. ·' •• ·:. •• "'" • " • • .- > <-· •) :~~/k/:._;-._-·. '. "J, • ""• 

situación para desobligarse v soto. dar una menor cuantía en alimentos, se puede dar 

Infinidad de sÚpuestos ~tanto por el varón corno por ta mujer; ~st6 sucede con 

frecuencia en la' practica 1ega·1. 
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SI efectivamente existe Imposibilidad, v tomando en cuenta esta situación, V 

teniendo como base tas características de los alimentos, a titulo de eJemplo son 

personalíslmos, Intransferibles, lntranslglbles, proporcionales, divisibles, preferentes, 

recíprocos, entre otros. 

En el caso del divorcio voluntario Judicial los consortes divorciados tendrán la 

obligación de contribuir, en la proporción a sus bienes e Ingresos a las necesidades de 

los hijos, a la subsistencia va la educación de éstos hasta aue lleguen a la mayoría de 

edad. Los alimentos han de ser proporcionados a las poslbllldades del que debe 

darlos v a las necesidades de quien debe recibirlos. Determinados por convenio o 

sentencia, los alimentos tendrán un Incremento automático mínimo equivalente al 

aumento porcentual del salarlo mínimo diario vigente en el Distrito Federal, salvo 

que el deudor alimentarlo demuestre que sus Ingresos no aumentaron en Igual 

proporción. En este caso, el Incremento en los alimentos se ajustará al que realmente 

hubiere tenidb' el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la 

sentencia o convenio correspo~dlente ai artículo 311 del código Civil. 

cuando. las c1~,~~ú1'~i7n~f c¿'~v~~¡C) a Juicio .del Juez v el Ministerio POblico 

resulten lnsUfiCie.ntes'paracÚbrÍrJás Oecesldades alimenticlaS; ante esta Situación el 

artículo 275 del c~d1Óc{ci.~1\''f;~L;ta J1 ~~~z para dictar las medidas necesarias para • 

asegurar la subsisten¿!~ il~tbs t;lfbs'~"'~~i~nes hav obligación de alimentar; para este 
'· ". ' ' .... ' 

efecto et artículo 305 del cócií9b dvlli dice que a falta o por tmposlbllldad de 1~s 
- -. - ,- ,~: - ·.·Ú -· ' 

ascendientes o descendientes; 1á' oblÍgaclón recae en los hermanos de padre 'v madre; 

en defecto de estos, en lo~~te'/J~r~n'. de ITla;re solamente, en su defecto de eli~s. 
en los a ue fueren solo de padre. 
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Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tienen 

obligación de ministrar alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado. 

El artículo 306 del código Clvll dice que los hermanos v demás parientes 

colaterales a que se refiere el artícUlo anterior, tienen obllgaclón de dar alimentos a 

los menores, mientras estos lleguen a la edad de 18 ai'los, también deben aumentar a 

sus parientes, dentro del grado mencionado, que fueren Incapaces en dar aumentos 

por el deudor allmentlsta, termina cuando el hlJo llega a la mavoría de edad de 

acuerdo al artículo 2s7 del Código Clvll, sin embargo existen ciertas excepciones en 

los Tribunales Colegiados v son: 'la obllgaclón que tienen los padres de dar 10 

necesario para los gastos educativos de los hlJos, solo la tienen respecto de los 

menores de edad, por lo que es claro por lo que se ve a 1os mayores, estos deben 

demostrar en el Juicio natural en forma Indudable la necesidad de que sus 

progenitores les sigan proporcionando alimentos por este concepto. 

Amparo directo 923/987. Manuel castai'leda oomínguez. 29 de Junio de 1988. 

unanimidad de votos. Ponente: Elfas Ffltt García. secretarlo; Alda Rosaura segura sue 

(Informe 1988. Tercera parte. Tribunales Colegiados. Pág. 829l. 

Sentencia semejante: Amparo directo 553/87. Genaro Farras Rebolledo. 1a de 

marzo de 1988. unanimidad de votos. Ponente: Angel aregorlo Vázquez aonzález. 

Secretarlo: Luis Ignacio Rosas aonzález (Informe 1988. Tercera parte. Tribunales 

Colegiados, pág. 1041l. 

Existe otra resolución 'Aunque la demandante de Jos alimentos definitivos ha 

cumplido su mavoría de edad v no tenga trabajo u oficio que Je reporte recursos 

económicos suficientes para subsistir por si misma, no desaparece la obligación por 

/ 
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· su parte de proporcionárselos, porque sus necesidades alimentarlas no se satisfacen 

automáticamente, por la comprobación de dicha circunstancia. 

Amparo directo 1932n1. Jorge sarrios ortrz; 10 de agosto de 1972. s votos. 
. . .<, ':_¡:~~-~···:'_·-:~--- '._;,:. "'. 57 

Ponente: José Ramos Palacios. Séptima época, volumen .so cuarta parte, pág. 15. 

SI existen hijos en estado de 'il'iter~l~~16-~' y son mayores de edad, en este caso 

no terminan ra obligación de da~ ari:n~ntó~; ~a' que en este caso ros alimentos son 

Imprescriptibles, que el dereéhb '. q~~.;·iient para exigir alimentos no puede 
. """" 

extinguirse por el transcurso del tle,{;-pci iliient~ás subsista ras causas que motivan la 

citada prestación, ya que por su ·propia' natú.i-al-ezá se va originando diariamente 
:..:·,'' 

artículo 1160 del Código Civil. 

Es necesario pactar en el conve~1()··,; pr61ongaclón de ros alimentos hasta la 

terminación de los estudios, cuantía y~ar~~tra ~geste mismo sentido se debe pactar 

en relación a los menores o ~~~o;e; de.~da'ci que se encuentren en estado de 

Interdicción. La garantía podrá ser mediante hipoteca prenda, fianza, depósito de 

cantidad bastante a cubrir los alimentos o cualquier otra forma de garantía suficiente 

a Juicio del Juez. 

Existe una sentencia en la suprema corte de Justicia de la Nación, que dice: "El 

divorcio voluntario de los cónyuges no puede estar supeditado a que forzosamente 

se otorgue la garantía hipoteca, prenda, fianza, depósito, porque no todas las 

personas están en condiciones de ha.cerio y, eñ-multitud de .. casos, resultan gravosas 
' ,.·. 

para quienes deben obtener ias gar~ntf~~. ta hipoteca y Ja prenda no pueden ser 

otorgadas por Quienes carece~~e ble~e~; ~~(como el depósito, cuando no se tiene er 

" CHA VEZ Asencio Manuel F. Op, Cit: P:igs. 147 y 148, 
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numerarlo correspondiente; v por lo que toca a la fianza, ella lmpllca el pago de una 

prima periódica a la compai'lía de fianza respectiva, que disminuye el patrimonio del 

deudor y no garantiza su continuidad puesto que debe reanudarse periódicamente, 

y si el deudor allmentlsta se niega a ello tendría Que obllgi!rsele a otorgar mediante 

el eJerclclo de la acción corresponalente e Incluso en algunos casos ni siquiera es 

Indispensable el otorgamiento de la garantía alguna. Ello ocurre cuanao el divorcio lo 

promueven personas desvalidas, menesterosas, aquellos Que en un momento dado 

no disponen de los bienes suficientes para proporcionar allmentos porque si de 

acuerdo con 10 dispuesto por el artículo 320 Fracción 1 del Código Civil, la obllgaclón 

de dar alimentos cesa cuando el Que la tiene carece de medios para cumpllrla, con 

mayor razón debe cesar la obllgaclón de garantizar dichos allmentos, puesto que la 

garantía es accesoria y sigue la suerte del principal que es la de darlos, y si en caso de 

pensión allmentlcla se garantiza con una parte del Importe de sueldo o salarlo Que 

directamente se le descuenta al deudor alimentarlo por la empresa en donde presta 

sus servicios, no hay duda que tal descuento constituye una garantía más eficaz Que 

la fianza, pues ésta sería la tínlca Que quedaría al vencerse el plazo por el que fue 

otorgada, sino se renueva pagando la prima correspondiente; la suerte que de esta 

manera se satisfacen los requisitos previstos por el artículo 676 del Código de 

Procedimientos CIVIies y es procedente declarar disuelto el vínculo matrl~onlal y 

aprobar el conve~ib de los cónyuges. 

Amparo dlr~.cto 1932/71. Jorge Barrios Ortlz. 10 de agosto de 1972,:S votos. 

Ponente: José Ramo5 Palacios, ~éptlma epoca, Vol. 60 cuarta parte, pág. 1 s· ~8 '· 

El convenio tamblé~ t~~drá que precisarse el lugar~n donde debe pag~rse 1a 

pensión aumentl~la, ~ 1os<días de pago. Es normal Que~! lugar de p~ef~ sE! haga en el 

" CllAVEZ Asencio Mnnuol F. Op. Ci1. Págs. 148 y 149. 
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domlclllo del progenitor custodio, pues en el se satisfacen las obligaciones 

allmentarlas al custodio y sus hijos. Se debe estlpular en el con~enÍ~ los posibles 

cambios Que pu~de h~ber en é1 futurci e~ relación a la cuantía. A~1tu1Ó d~ ;eJem~Ío 
meJor situación eco~ólli1ca de Íos delJdoresc allmentarlos, en su defeCto notable 

, ,. \ 

pobreza, 1mpos1bí11ciád ~'ara't~~b~Íar: mátrÍmon10 ·'del deucio~'[~nmentar10, 

enfermedad ~rtr~~1y~~:d~í§s~ig~ ~'~'.'· ·>- · '.:.. · :; ;\.·y ·· .>. : 

Por ú1t1mo ·¿e h~~ra ~i~ ~~ el i6~v~:ll10 débe e~t1plJ1ar5e e;·~º~º de subvenir 

las n~cesldades de · 10~ :.~IJ~s:·tanto 'dÚ;;~ie )e(procedlmlento . ¿Clmo ~después . de 

ejecutoriado ei1 • d1vorc1cí:=~s de!:ir 'deti~ tia6;~ ·rii~Lsú;¡s p~6v1s16nal.~s ·Qué sei'la1en 1a 

forma de cubrti" 1as·a11~~:~t~{~~¡·~~~~:~;/~-~t261~~,:;i6é~t:~- ~·~i~-~·~Ü~nt~r~',;·~~~ 'estado de 
•·' ~/' ·''s'·~·'-''.; ... '.¿~~--·--¡~- ,::", -;;-¡~,::,.·,:;:':.,- -·á;~:~ 

lnterdlccló~ y' en foíma ~efÍnltÍv~ Úna vez' eJ!lcut()rfado ~1.dlJcirclo/en éste. caso el 

Juez .con ·~~xmci' ci~t~1~;sterl~·Pú~·i12o flen~'.·1a iaiui~~ tf~ n~g;r i/noniolo~aclón 
cuando detecta QG{ 1~/~~;;~1dn ~~nm'~~tl~¡~\ a~~;~~~~· es n~torlamente baJa en 

relación a las p'oslbllÍdades eci;'nóll)foás ;~, ~~~d~f' o bien perJudlclal a este por ser 

excesiva a su capacidad ec~nómlca. El Juez' p~·~pondrá las modificaciones si es 

necesario con acuerdo de los consortes, o con las personas Que tienen derecho a dar 

esta prestación y si existe desacuerdo, el Juez desechará el convenio. 

111.· La casa Que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges durante el 

procedimiento. 

es parte del convenio ahora referente al estátúto cté,·1~s ci~vG.ges. Los <,· .,, ... :. 
artrculos 4 de la constitución v 2 del Código Clv)~sei'lalan; iac~§,3-cld.~.d JÜrr~ica es Igual 

para el hombre V la mujer en consecuencl~. la muJer'.nó ouéda sometida, por razón 
' " . . , ' ·~' " ... 

de su sexo, a restricción alguna en la adQUl~l~lón V l!)eíclclo de sus ·~l!re~hos CMles. se 

debe respetar el redactar el convenio la. dignidad y la ~ltÜaélón personal de los 
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consortes, según su educación, estatus social, religión, etc., no tratar de sacar ventaja 

por cualquiera de 1os consortes. 

La separación 'de los cÓnyuges puede lograrse por mutuo· acu~rdo· según ~e 
pacte en el con0en1{esto.no ;,griiflca que fa s;paraclón se lo~re f~cllmente, pues 

esta debe ser autorÍzada por ~I Juez, con base en el artículo' 275 del Código Clvll, 
- ;· - ·-: - - . 

previene que mientras ~e ciecr~te el divorcio, el Juez autorizará la separación de los 

cónyuges d.e una manera· provisional. Independientemente de que el divorcio sea 

contencioso o por mutuo acuerdo, la separación de los cónyuges se Impone como 

sea necesaria, para lo .cual en el convenio cada uno deberá señalar la casa que servirá 

de habitación durante el procedimiento. 

Es Indudable que con el .divorcio voluntario Judicial, los cónyuges no podrán 

vivir Juntos, y no surtirá efecto el artículo 163 del Código Civil que. señala como 

domlclllo conyugal, la casa o morada en la que viven los cónyuges y sus hlJos. Al 
. .. . 

separarse se requerirán dos domlclllos; uno es donde habitará el progenitor que 

tenga la custodia y sus hijos, y el otro donde habitará el progenitor desplazado de la 

famllla, esto significa que cada consorte vivirá en domlclllo distinto, en una casa 

ubicada en un número determinado de una calle de la población. 

El concepto Jurídico de domlclllo.· es el fugar o circunscripción territorial que 

constituye la sede Jurídica de una persona, porque en él ejercita sus derechos y 

cumple a sus obllgaclones."59 

El artículo 29 del ·código Civil dice el domlclllo de las personas físicas en el lugar 

donde residen hab1tS~1rn~nte /a f~lta. d~ ést~. et1u!l~r d~I c~nt~o pr1nclpa1 de sus 
.· ... ' ' . .. , . 

'" PALLARES Eduardo. Op. Cit. p¡jg. 302. 
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negocios, en ausencia de éstos, el fugar a donde simplemente residan Y. en su 

defecto, el rugar donde se encontraren. Por otra parte en relación ar domlclllo, ra 

Jegfslaclón menciona en ocasiones como domlclllo la residencia y no el Jugar donde 

está la residencia. 

Lógico suponer que cualquiera de ros cónyuges tiene que abandonar la 

habitación que hasta entonces era domlclllo conyugal, para cubrir lo que exige esta 

fracción 111 del artículo 273 y tomando en cuenta que solo, es provisional mientras 

dure el procedimiento, debe permanecer en este domlclllo el progenitor que tenga 

la custodia de los nlilos. 'Tomando en cuenta que e~Íste crisis conyugal no es fácil 

aceptar esta posición, toda vez que si la casa se encuentra baJo el régimen de 

sociedad conyugal, en este caso se debe pactar en el convenio que permanezca el 

progenitor que tenga la custodia, pues la disolución de la sociedad conyugal será 

después de que se dicte sentencia. Tratándose de que la casa se encuentre en 

arrendamiento, si el tlturar del contrato permanece en la casa no existe problema 

entre el arrendador y arrendatario, se presenta cuando sea el titular del contrato 

quien sale de la casa y permanece en ella los famlllares. El Código Civil no prevé esta 

situación. estimo que esta disposición no puede aplicarse al caso de separación por 

causa de divorcio, por el convenio mismo, pues a menos que 10 disponga la ley, para 

la prórroga debe tomarse en cuenta ra voluntad del arrendador. Por otra parte en el 

supuesto de que la casa fuera de uno de ros cónyuges <régimen .de, separación de 

bienes!. esta situación no Ía contempla el Código CIVIi, sin embargo cabe decir, que 

quienes habitan en ella son poseedores y como tales tienen el derecho de habitar en 

la misma, derecho del que no puede prfvárseles por la simple decisión unilateral del 

dueño, sin embargo ambos progenitores son responsables de dotar a la famllla de 

casa habitación, y es por ello que no tienen la libre dfsponlbllldad del Inmueble si no 
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satisfacen previamente el reciuerlmlento de dotar a Ja familia de habitación. LUego 

existe la poslbllldad de permanecer en dlclla r.asa el progenitor custodio Y IOS hlJos•.6º 

si no exlst~ un acuerdo en ~I conv~nlo ~Juicio del ~uez Ve1 ~lnl~terl-¿ PúbUco, 
'ó~" . ~--. . -~_,,· - . . -- - -

se dictaran las medidas prÓvls1óná1es :nrenti'ás dure: el Juicio; separando a Jos 

cónyuges de confoi'1111dad ái"cód:;cio de Pro~~dlijileni:Os Cl\/l(es aitrc~lp 2~2 Fracción 11 . 
. . \/>_. '. "· . :'.-':':.:':::' ·.·--;s.· .', --- . ., ;;":" ·_·-:;;_·.,_.- .:;'./;' 

7 ,... ~ \, <~:): '-::-:~ -' ·~_:>~:- -~?:·: >,:~--
Debe darse a conocer con ::i~rldad I~~ ;esldendas d~ ~mbos ·~~ogenltores en el 

convenio, para así ¿Jrt1pifr ¡u{'derechos.v ol>lig~é16nes e~iie ~i1os v con s~s hlJ°cs. con 

la separación el circi~~~Ít6rd~~~l~·~ad¿ ~dci~íer~ ~¡ d~~ecíi6 d~ 'íifoi1anciá~:~o'rd1t1mo 
en e1 convenio se ·ci~~~·;~st~illi1ar Ciue icis Eambi'os cíe rés1denda p~r a~~as i:iartes 

tienen que ser siempre fúnd¿dos ya sea por raz~nes de 'siiiud: de trabajo y no ser 

arbitrarlos.se podr~·i~t~li1~C:~;u~;·é1á~;Ú1a ~e aiierclbl~le*toen eÍ~u~ se señaleri 
• ~- --- c.·- · , -;,' , C• • • - - • > , •: •• , • • , • -. 

los daños y per)uléicis' que ;e'ocaslonen por el éamblo de domlclllo cuando sea sin 

razón y para eva~lr su~ 0~1l~~¿1ií~e~:. 

IV.·· En 1o~~érrTiÍnos'c:íei ~rtrc~10 2sa, la cantidad q~e a trtS1~ d~: atimenfos un 

cónyuge debe. p~~ar at ot~~ dÚ~~nte ·el ~roc~dlmle.~to v de~,P~¿s ~e~;e~~~~rlado el 

divorcio, así como ía foímá'cie hacer eÍ pago. y la 'garantía éiu'e debe otorgarse para _,·.-·' -~'"-~-~-:-" >?'· ·> ·-

asegurarlo. · / ;,{ . ·~··· ,, , . ';,'~ 
·--._ ,,-~-~:-· .... -.«){/' 

L3 ob11gac1ón de dar anni~~tos'.el1fre íos· fºnsortes cambia rad1ca1mente, en 

relación a1 nÍat~1r'nonío. 'El a;tfcu'I~·~¿~ ci~i;76ó'd1~b ti:1í cf,'¿~ q~~ Í~~' ~ó~y~gé~ d~ben 
darse aumentos; ta rev determin~iht~ndo ~~¡~~'idfalfi~~t~'est~·~¡;¡~;~l¿n en ios · 

casos de divorcio V otros que lá rnl~riia Íel/ i~~ale. L¿s;~oncublnos es;<\n obllgados, en 
"" -. ,. ·. ,',• ··;f-"•'-•"':' ..... ·.- - . 

Igual forrria a darse allmentos's¡ se satl~fac~~ los recÍuisltos se'ñ;lados ~~ el a~ticulo 

'° CHA VEZ Asoncio Manuel F. Op. Cil, Pág.'125 y.126: 
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1635. En el caso del dlvorclo
0

vo1untarlo Judicial su funda.mento es la compensación 

que entre cónyuges se deben poi el tl~mpo de dura~lóndel matrimonio, es i:leclr la 

muJer tendrá derecho a r~clblr a11f11ent6s por el~lsm6 l~Ps~ ele duracÍón del 

matrimonio, de~ec1io ~~C~· ci;fuf;Jtirá 's;~·J t;en~'.1ngr~s6s\ui1¿\entes {mientras no ., ... , .. ,, .. ••( . . -

contraiga nuevas ~lliic1aS'O ~~~na'én ~~nc~blnit~ . 
. -\·.·:.·1;}:\ -=.:i,::-.·_· ~~}- ; .... -; ... ;..;-·: --·. ._. 

El mismo d~re~llÜse~~;fad~~eni;¡;, p~rraf~ a~~ér1or, tendrá el varón que se 
-· . ·:\'Ó~---_··":'.·:~;-;_;'-J~~-';~ -;~'.:{~-'.: __ , ~--:;: \?\º~ _··e:_-. 

encuentre lmposlblll!,ado:'. p:ra ,trabajar :v carezca de Ingresos suficientes, mientras no 

contraiga nuevas nupcias 'o sé una:~ c6ncublnato. 

cuando p~r i:e11J~:c1;;;5~ '':rlg:~en L~os~ y perjuicios a los Intereses del 

cónyuge Inocente, el culpable'respondé'rá de ellos como autor de un hecho Ilícito 
,_.., ;_:_o-:"-:j-~:;-;·;:;~:!·-- J;i 

~último párrafo artículo 2a8 del código clvlll.; La'muJer disfrutará de este derecho 

Independientemente Cíe su iioslbHidad o lrnposÍlillldad para trabaJar; si no tiene 

Ingresos SUfléfent~S, r~élbÍ~~ ¿~~ p~gsÍÓ~' mayor; y si IOS tiene recibirá una pensión 

ménor: Esto significa que l~ ~~j;~~ ~¡~~pré tiene derecho a recibir alimentos, Y cuya 

obligación es ~ó~ ~ari~d~¡-·J~~~~· ~6/~1 t1~,;,p6 de duración del matrimonio, siempre 
. ,··.:_: ..-.--'_,, -,~.i:: .. _;..:·:': :.-_;._;:;:_-:~<.·»-?::\:··.-:- ~-~-----

y cuando la mujer no celebi'e nl.Jevo matrlmorilo o se una en concubinato. 
' . , 1, 

El varón .. solo ~·dlsf;·~tará de éste derecho, solo cuando se encuentre 
- • ~ . .l 

·>···:. ,.,, .. ·- '. 
lmposlbllltado .para trabajar y carezca de bienes suficientes, en ambos casos 

:.. ' ,._ .· - . 
disfrutará d.e' alimentos mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato. 

El último párrafo habla de daMs y perjuicios a los Intereses' del cónyuge 

Inocente, Y responderá el otro cónyuge culpable como autor de un liecho Ilícito. E5ta 
. ,. - . . 

situación se presenta en el divorcio necesario, como en el de mutuo consentimiento, 



123 

en éste la causal del divorcio se mantiene en secreto y no se puede describir o 

deducir en la demand.a, ni del. c~nvenlo qué entre cónyuges celebra. Este secreto 
. : : .~ _;,; . '' ,,'. . .'._;;, ; ~ :·; 

conyugal no libera al cónyuge._cu1p.able de su resppnsabllldad frente al otro para 

responder de los daños y: ~érJulélos éausados por el divorcio. Tomando en 

consideración que toda c~-~s.i\1e · dl¿orclo genera hechos ;lícitos y trae como 

consecuencia daños y perÍu[cios excepcÍón hecha de enfermedades, enajenación 

ausencia o presunción de rn~erté. lúlt_l~o párrafo artículo 288 del Código CIVIi>. 

Para lograr la lndém~lz~c'ioll p~r daños y perJulclos; comprende no solo los 

patrimonios económicos sufridos por. el cónyuge Inocente, sino también los daños 

morales a que se ;ef;~r~ ~l ~~~c~1~\~1"6~el Código CIVIi~ esto puede cuantificarse Y 

pactarse para hacer5e valer ~e~l~nte ~;~us~las éompi~sátorla~ :n e~ convenio .. 

. ·:·.'' 

Para establecer la cuantía ciCe 
0

Url cónyuge debé dar al otro, hay qlJe tomar en 

cuenta que comprenden los alimentos: al respecto el artículo 308 del Có~lgo Clvll 

deduce que tratándose de consortes los alimentos son la comldá; el· vestido, la 

habitación y la asistencia en caso de enfermedad. 

Los alimentos no. se limitan sólo a lo Indispensable para el . cónyuge 

alimentarlo, sino a lo necesario para que viva y tenga lo suficiente segdn 1a's1tüaclón 

económica a'ª que esta acostumbrado, excluyéndose gastos de '.~Jo.:·?;·· "' 
;:;.--

-,_-e;, ,',- ,~i\;·.,-::;-0:--.5:-~~"''°.·-;-"C;---.-.-

conslderoºnecesºarlo que deb~ existir ·~na Cláusula• que señale'la rnodlfl~aclón 

del estatuto en. re'1acl~n: a ailrrient~~' eJt;e~ do~i6~J~""~u~~~~i'~:si '~ a~ér1ta~ las 

circunstancias ya que és de sÜponérse que puéden existir Infinidad de cambios en la 

economía del deudor ali~entlsta'. es decir, puede aumentar o dlsmínulr s~; Ingresos, 

o que de repente se encuentre 1riiposlbllltado para trabajar, o bien el ac~~edor 

I 
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alimentarlo requiera ura mayor cuantía de alimentos por encontrarse lmposlbliltado 

para trabaJar, o dlsmlnuÍ:ión de· la pensión alimentlsta porque los Ingresos del . ', . -··. ·,•, . ·. 

acreedor álimentarlo tlari· aÚment~dÓ. A titulo d~ eJempiÓ la mujer .. no~reQUlere . 
':;.·':·,:-.·'" 

alimentos poítenér lngres~~ suficientes, iiero.a'futufo los. requle_re por<lue estos han · 

disminuido y au~ no cÓnduvé el tlempo de duración del' matrimonio. Por éÍio el 
><"·· ;_; ,-:-. . - • ;--.1.; ~·... '.-. 

convenio orlgÍnal aprobado-por 'éf' Ju~~ y'.ii:ontei1Jé:ió dé 1á•''sentencla pueden 
··~· ·-·:'-: ·~ :< ~-·_>' 

modificarse de común acUerdo'enfre los'ex-cÓnyugés/c'ómo analizaremos al hablar 

de la sentencia" .•1 
::· -:· :- .:~. l ·º; ;·~~~ ··-~~::_ :::~-. -- _'.:.''::: 

i ~- ;, -~ 

En el convenio se d~be est1~u'1ar 1~5 c~At1d~'c1e~'(i;~e·~~ d~ben ci~r durante el 

proced1m1ento; así como ias Qué se ciet~~mín~F~·;./:~~ ;f¡~n't'~lidi ~iJ6ás ca~nt1ciades ·' 

deben coincidir, se debe Precisar el IU'Qar-.d~ri:ri~; d~·~-~ pag~~~~:1a·:P·~~~1··6~>Jt;~--d~~- de 
- -- - ' _, - - .. . . -- - '~. -· " ·- - -~ ,,.. -- -

pago y si estos son semanales, iiu1n~ena1es o r1lensJ~1e~:se c!elle~~-1:~rl161én~xpresar -
1a forma de hacer e1 pagO·p·or parte':~~' d8Udór-a11Üí.én·fj~~~; ~~-~é·P~~~-dE(Sei eñ-diríero, -

•• _,_. - ... o--"- __ - _ <--~j .é:•-. _ ~~-'= ;.;. C - ;:__;_ ':-,_-•.-,e-;'~!- '.··:;;,:.;.:-·_iJ,.:::;; 

o bien mediante 'ª tr'ansmlslón vía donación cié una propiedad lrÍmuéble ª' acréécior 

alimentarlo; aunque esta no es segura ya Que: ~o'r caso ;ri~~~i,; P.~ede desaparecer la 

propiedad y e1 acreedor pedirá al deudor Íe proporcione 105 ~llmentos necesarios; o 
' . -._ . . -- -} ..• ·-:~;; ~-._:< - . 

bien depósitos bancarios o transmisión' de bÍenes),n:~uebles ~. una lnsdtuclÓn de 

crédito, para esto con los Intereses() el prodÚcto"t:lbtÍirÍ;dO satlsfaga';á·s pens16~es a. 
las que se obligó el deudor fldelcomltente: CJt~~ f~r~a'sería'~~ancio eiiúe~o éste de· .. 

• <;q· ·h:·'.: -"·" :. - ,. -:~·; ~ ·.- - . /; ., : 

Oficio, ordene el descuento de una parte del sueldociel deudor de la Empresa donde 
" "''--· ·•'···""·''.:' '• .-·, -··--·. '.' 

labora y sea entregado al acreedor anmeni:~~í~:' ~srt~rnti1énia r~hta vltaÚcia a cargo - . ,.,.. . ~ . " -. . ' . ' . 

de un tercero, al cual el deudor alimentarlo le e~t~¿~á un~ cantidad d~ dinero o 

algún bien Inmueble, para QUe le entregue tlna determinada canti~ád al acreedor 

" CHA VEZ Asencio Manuel F. Op. Cit. Págs, 150 y 151. 
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allmentlsta, entre otras·.•2 Es de notarse que estas formas de pago también son 

efectivas para los menores de edad e Incapacitados. 

. ' 

Por último las formas de ha~e~ el ·p~go' v Ja garantía que debe otorgarse para 
- ¡.' ·"''," ··- . '. . 

asegurarlo, a este respecto el artículo 317 cie(cóci1go civil dice ciue eláseguramlento 
.(¡\;t. - '·,;_~ 

podrá consistir en hipoteca, prenda)lanza,. depÓslfo de cantidad. bastante a cubrir 
' .r ... . . 

Jos alimentos o cualesquiera otra forma de garantfa'suflCJÉmte a JÜIÍ:lo é:t_el Júez. 
-· ~.'-: -:·l \.,. -. ' -

En el caso de que'en el cÓnvenJO' ~;rse:i~cuentren gárantlzados los alimentos 

que debe dar un cónyugeª' otro, se lla~;~;á ~~~s perso~~s que tl~nen obJÍgaclón de 

darlos; el artfCUIO 304 'del-CódÍgo CIÍlll 'éiice;'ci¿e 'íos hJjoi'estáHT'obÍlgacfos a' dar 

alimentos a· 1os padre~.· A<falta\!e'.o p¿;· Jmposlbliidád 'd~·'iiis; huos;: lo están Jos 

descendlentes'más prÓí<1m'.CJ's:en'~ri~~· El artr~S;o;~~~s'ci;~' c~'d1~~~~1vÍ;s~~~1a que a 

falta de éstos."recae 'ª cit)11~-~~íóh;en ios h'érm~RasC!e(paeire 1'rria~.cre: éii d~f~Cto cie 

hermanos V ademá; párlentés coJateraÍes a qué se refiere el artféÚJo antérlor, a slís 
parientes; den;ro dei grado. mencldnado:. qué fueren· Incapaces.· iAJrcuÍo '306. del 

Código clvlll. 
~ .· 

El artícúio del cÓd.Jg6 éfvn\;1crQue'~¡ t~~reri•va;l~s JÓ~ ~Lle.·deben'.~ar los 

alimentos y todos tuViei~h ¿·i~';b¡l~~-d~p~-~~~h-á~;1;fci,-~;;_}~~~-~~¿a·~¡¡~_~1' 1~&6~e entre 

ellos, en proporción a: su;: ~ab~ies: Por 1.1it1mó ei~~r~~'º '313~ del -~Óé:t19o c1v11 
;, ·-- . <''i:' z ':¿;.· ~ ., .: --" 

establece que slsóldal~~~os'tlJvléren posibilidad, entre eJJos se repártlr<Í el Importe 

de los alimentos!. V si sóio Ja tu~Jere, él cumplirá Ónlcament~f~·aiugaclón. 

" CHA VEZ Asenciá Manuel F. Op, Cit Págs, 161y162. 
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V.· La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedimiento y la de liquidar dicha socltdad después de ejecutoriado el divorcio, así 

como la designación de 'uqÜidadores. A este efecto se acompa.i'iará. un Inventarlo Y 

evalúo de todos los ble~~in1~eb1'es o Inmuebles de 1a sociedad. 

:·;·· 

La sociedad ~onvu9a1. p_uecie termlnarartículo 187 del código civil antes de 

que se disuelva ei' ~átrl~onl,Ó si ~sí 10 convienen los esposos, pero si éstos son 
. - ,._.-_·· ... •'.· .· . 

menOres de .edad,' deben lntervehlr en la diSOIUClón de la sociedad, prestando ,SU 

consent1m1ento,'1as pers~nas a que se refiere er artículo 181; éste dice: El menor que 

con arreglo. a:.1a'--1ey\pu~cia 'contraer matrimonio, puede también otorgar 

capltulaclo~es, ras ~i:i;,~;·~erin vá;ldas si a su otorgamiento concurren las persona~ 
cuyo consentl~lent~-:pr~~lo es necesario para la celebración del matrimonio.' Estas 

... -.·;. ' - -~.'::··-~-' ,< 

personas qu_e sé. men_clonan son el padre y la madre, a falta de esto el_ abuelo Y la 

abuela paternos; va· faltá. de éstos por el abuelo y abuela maternos artículo 414 del 

Código Civil. 

. . . 

El artículo 188 sei'i~ra también rat~rm1nac1Ó~ de ra sociedad conyugal durante 
. ; . : :' ./ ' -·-~' . -' .. - : - ., .. ' . ' - --·-: , '. . ..: . :-:, 

el matrimonio .. El artículo 197 menciona así mismo la terminación por la dlsoluclón 

del matrimonio,· por J'a ~oluntaci de' ICJS consortes, por la sentencia que declare la 

presunc;ón de muert~ d~i ~ó~Jug~ ausente V en ros casos que previene el artículo 

188 del Códl~o ~1~11.' • ~) ' . 

Tratándose del dlvórCió·~6runtarlo :Jud;~Jal es de entenderse que al promover 

'ª demanda. 1á s"cié1edad ~~B~~gaÍ éxí~~e ·~~ú;;-~6 term1ri'~. es poréuo que no estamos 
-- "'- -~.-. :_;._:""""°~;"}.·---:;-,;o,· _;7;:.;:o¿--o.~ ~- ._-,--,.~·-;:-.e-~·':'""'""- "", 

dentro de r_os presupue~t~s q,ue séñaran los artícÚro 187 y 18R sin_ emba~go si 

podemos estar en eí ~asó del ~rtícuío -Í97 del cóc!1ga"civi1 solo cua'ricio habla que -

termina por la dlso1uc1Ón d~I ~~fr1m~n1o'o po(voruntad d~ los ¿~nsortes. roda vez 
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que no se requiere resolución judicial adicional alguna para Que se considere di suelta, 

basta la sentencia qÚ~· d~clara •disuelto el vínculo conyugal. La llQuldaclón de la 

sociedad conyúgal es un trámite .accesorio que se Inicia después de ejecutoriada la 

sentencia. 

Los artrcu10·1azy 188 del CódlgÓ CIVIi hablan de terminar la sociedad conyugal 

antes de promover el dl~orclo, e~· decÍr, ~amblaron de régimen por el de separación 

de bienes. Al elaborar el conv~nl~ ~ue exige el artículo 273 Fracción V, si es bajo éste 

régimen nci se reqÜerlrá acuerdo 'alguno> pues cada cónyuge es dueí'lo de lo que 

hubiere adQulrfdo dur~~te ;u vi~~ ~¿n~úg~I. sin ~~6'arg'ri d~ben; ~bserVarse ciertas 

Injusticias y paCtarse; 

Esta Fr~cclOn;V del artículo ;73 ~revl:~~ ~ue ~~ el 6tnve~Ío se fije ~anera de 

admlnlstrar"-10S··61enes 'de- 1a· ·saclédád-·.icd~~U¿~í' ~Ü~~rit~'.:~1'.:Prd~~ri1~1entó. Esta 

adm1r,i1stracf6n·· -c-arresp·c>nde ·.:-ai9úil1 ~~, 16~-_:·c¿A~uges,:.;·~~edeFseQu1r~;'durante e1 
,.,·: ... :·, . ~.:-::· ····:X·:.:-·_:t~~:-~'.- ::.-·._;._-:.:·· ':<~'.::: :«:-... ~- <-- ·., 

proceso ese mismo a.dmlnlstrando~ o bien se cambie. al otro o ambos administren 

conjuntamente IÍast~ la dlsolu~ÍÓn de la' socled~d. : 

En todo' matrlmonÍo v~lldo debJ e~ifü/¿~a aJm;~l~traclón ~e la sociedad 

conyugal por algún cónyuge, éste t~erie la o~llJac1óri ci~rerÍdlr cuentas al otro de las 

operaciones de ingresos. e'gré~~s. 'íri~eAi~r1~·:·~e ·6'1e~e~. etc. É~ 'ª ~ráctica no se 
--- ~~:.~.::.' .;,,.:;;'_ 

rinden dichas cuentas ya qué ia vida conyÚgal se realiza érí confla~za y respeto, no 
__ :·_;= -~--,'--'--_°'7~'"'"-"·"'"'" -'-,·-~··· ,·'"·-· .· ·. .· ' . 

obstante de. estó existe la obligaclÓn .• legal 'de}eíidlr cue~t~s¡ al otro cónyuge; 

artículos 183, 2710 y 271s del Códlgoéciví1.'< . )' 

Presentándose el divorcio voluntario JUdlclal es normal que el cónyuge que no 

administra de.be pedlr~ueniás asu cCJnsorte, va que esto es necesario para concluir 
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con los negocios pendientes, cobr~r los créditos existentes y pagar lo que adeude la 

sociedad conyugal. Para de esta manera proceder a la disolución Y HqÚldaclón de la 

sociedad conyugal. 

"El patrimonio de la sociedad conyugal se co~pone de bl~nes y der~chos de 
. : <;; 

toda clase que aportaron los consortes al éorístltulrse el régimen y que se ·conservan 
. ··1 - - .· ·-. ''--'- ·' - .- ' .·-.· ,,,. .•. "'•' ' . 

propios de cada cónyuge; Ó de ~mbcis en'coprÓpl~dad:
0

io'for~an tambÍén IOS bienes 

que durante el matrimonio se adQ~leran por -;.;,~dlCls' dls;tlni~s á·: las . utilidades 
,. ". ;" !/ -e~: .. : 

generadas por el patrimonio socliÍJ;.como'puecien ser a~qutrldos por algúri'cónyuge 
. . \-'' . . . ,. - ,,f> ;~ . . . ·" ~ 

por herencia. 1egado o donación. lícierñás se' cor'i'.ipone ciíi1. fo~do soCiár cori 1as 

utilidades y productos de los·. J[~~e/~' ci~i'.~c1~óta~orJci()s á;:(~1~~1m~;,te ·~ con· 1os 

adquiridos con las utlllctades;''Losdoscons~;t~t~artlclp;~ e!leluso y CÍlsfrÚte de los· 
.-:;- ''-'.<1-:"·;.- ·,:·~:-.-. -;,~,- ';-_, . 

bienes y derechos y en cuan.to al_~ondo sodál hay ccimunl~ad éntre .ambos durante el 

matrimonio surgen operaclo~es' e~ lás Qu~'inteñilenen lo~ Intereses de tos ~Ónyuges 
y de estos con ta sci~teci'~ci c";;~vugal, estas oper;~¡()n:e¡ traeri cbmo re~~ttad~. que Uri 

• .,,-.- ', 'f''• ~ ""J 

cónyuge resulte acreedor o cieudo~ deÍ otr.o ·º con ta sociedad coríyUgat: A trtútci de 

ejemplo cÚando ~~·.· vé~ci~n 'iJ°1enes •propio~ de• algtín ~ónyuge ~ sÚ 'prÓcH1cto no· se 

relnvlrtló pore~t~.· st~Ó·~~el·~~re~¿ atf6rids~c1;i: ent;ste2aiC>'i; ¿b'61ed~~ conyugal 

será deudora del córíyu~~. o\i1en;•uií córí~ugepU~d~ ser.d~¿dor de .• iii;~~ledad 
conyugal, cuando los recursos.de ést'a fÚeri~ it1i~~áció'sell'Ías i~"'ir't~1¿nes o mejoras 

de alglÍn Inmueble prb'~ledad del cónyd~e. Ú Código CÍvll fi°CÍ r~~lamenta lo anterior, 

sin embargo es~¿gl~c:{du1:~ratánd~i~ d~1';dlv~~c1~:·~1e~~CiJ~hacerse este aJuste para 

tomarse en cu.enta eri i~ 11t1u1ciaé1óri 'Cie 1a soéiectaci/ :). 
;--,:::.:' -.-_ ·. --~> -·/~·~:., >:· .. :.:.-.·· .. ~.-:.·.·· ... ·· .. · .• ·.·.:;;/ ·- . .. <: -~::--·. 

:-.i-

Pero debe.exlstlrcompen~aCIÓnentre fos consortes; pero si llay,érédltos y 

deudos 1a compensación. opera. ramb1é~ se encuentra 1a sul:lro9~~1ón, aqur er 

córwuge que pagúe con sús propios ble~es un; ade~do 'del ~~o. se sui:iroÓue en los 
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derecllos del acreedor v tenga la facultad para cobrar a su consorte lo pagado por él, 

si se presenta el enriquecimiento Ilegitimo, en este caso el consorte puede repetir 

contra el otro o contra 1~ soi1edad". •• 

En .estos caso~ 1~ 'acción ~¿e tienen los' cónyuges es personal v no goza de 
. '.. . . ,, ,, -. 

prlvlleglo algÜno, Já prueba.Incumbe a quien Invoca el reintegro: 
·.... '-:.-.:-,,_. 

como se ha. venido sé~alando qÚe dlsueltaJá sociedad se procederá a su 
·'• :·',_', 

liquidación cartrculo 203 v 273 Fraé:cJóri v del código Civm.La liquidación se obtiene . : ' - .. ,,....,-. - - - -· - - '· ' . 

mediante una Cser1é··deoperac10nes .encaminadas a separar Jos bienes que en '1a 
,~: ,_.,.. -:· ··:.':!·« ':'. :, __ , 

sociedad conyugal son prlva'tfvos cié cáda cónyuge V. los que permanezcan al fondo - . -- - ~ - . -- " . . -, . . -- - - . - . - ' . ' . . ; ' ' 

soc1~1 para deter~1ri~rs1 n'an ex1sbcio o'ño 9anan~las,"cie i1~b'eA~~. cif~tr1l>Ü1~1;s·entre 
', -· -~ ~-- > ~ ·>~~- ;,·,:. << 

los consortes; 

El artrcw6 273 Fracción V exige Que se deben desÍgnar)JquJciádores, ésta se 
·¡ ·--~--·---·. ~:,,.:-- - .,·,-.-

hará entre los mismos cónyuges rartícÍJJo 2727 del Código 'CJv'11.'i:amblén se pueden 
. - '. --· . - . ' ' - . . -:>~i~> '~>..'.~,; - ' - . • 

nombrar a tercerás pe'rsonas como liquidadores, éíU1enes pu~Jer(lb ser, nombrados en 
---~\\'"' :-•·<"~-- ' ,_..,~¡'- •.:;-;; __ ,¡, 

1as cap1tu1acfories matr1mon1a1es en donde se establecen ías fiases Jiara 11quJdar 1a 

sociedad artículo ~ B9 Fracción 1x del Código ~1v11. El. Código Civil no establece, el plazo 

para liquidar la sociedad conyugal aplicando las normas relativas a la sociedad CIVIi, el 

plazo es de~els mes~s segÚnio pre~l~ne,~artr~~I~ 2726 del CÓdJg6c1~11. 
"Para cumpllr ~on 16 qJ~'~~iaia e/articulo 273 Fracción v del código c1v11, es .. - ...... ,_,,_. __ 

necesario establecer que la llquJdacló[I tiene varias partes V son: -

1. El Inventarlo: . " .. 

2. El pago de la{deudas a•ca~go d.e Ja soCJedad y el cobro de los créditos que 

"' CHA VEZ Asenclo Manuel F. cip: Cit. Pá!),S. 132 y 133. 



:s. La división del fondo social entre consortes. 

4. La adjudicación. 

IJO 

s. La cancelación del Registro Público de Jas capitulaciones, si se 

lnscrlbleron".64 

1. El INVENTARIO.· ES artícUlo 203 del Código CIVIi sei'lala Que disuelta 'ª 
sociedad se procederá a formar el Inventarlo en el cual no se Incluirá' el lecho, los 

vestidos ordinarios y Jos objetos. de us·o personal de Jos consortes; que serán de estos 

o de sus herederos. Este debe elaborarse· i)Or es'é:rli:o, en icirma pormenorizada, que 

significa ·descrÜJir c3da\Jr;~·,~e ióS·-b·i~'~·es-éon.:fri~- e·íe-mentOs<'.PíoP10s p3rá sU debida 

ldentlflcacJÓn y cié;éciíC>s cii.ié exista~ .. ª' tlernpci de 'ª d1so1udón de la socledád, así 
. . - . - - ;, - - ' ... :~'7 ·. ;'··'( . -'.; . 

como el de las cargas QUe hÚblere:: Se excÍuye'. del Inventarlo cCÍmÓ son el lecho 
. ~-- ---·r. : \. - .. . ,,~': - . 

cotidiano, los vestidos~' 1Ós muebles de usoord1nár10 de
7

los co'iísortes 'ó'cie sus hijos, 

Jos objetos de uso;e~~~~a;cfe J~sÍ:l;~;~rt¡~; cié 10~ 
0

hljo~; j~s 1ii~t~ulTle~tCis; aparatos 

útiles, libros necesarios paraeJ arte~ Óflcioó'prnfes1Órí a la que se de'ci1quen cada uno 

de· Jos cónyuges· v :sus· huó~'1ar~;cu1~~ 203''de1 C:ódigo élv11;v s~~ ci'kcóci1go de 
•• -_,,. ~ · .- -;-".So--;' - '';'.-';e --

Procedimientos.'. ClvllesJ.:Tamblén.< deben exc1utrse··· áquellos'quese.·aportaron al 

constituirse 'ª soc1edaci con~J·iiaCv aéiúé11os Que se ~ci\iu1r1eron por meci1os d1st1ntos 

a las utilidades. o gan~n~las' ;herencí~: ·legado o dÓnac;6nes; todos ;65 bl~nes. se 

devolverán a cada·c;~nyÚgeJ~rtís~~I~ 2~deJCÓdlgo c~J11.}; . ..•.. 

El activo de la siiclecfad esta fó'rmado por todos 
0

10~ b,l,en~s que Integran el 
. -· .. ~~ ~ - . 

fondo social, con valores a Ja fecha deUciu1dac1Ón.).os bienes' 1nm.ue'ti1es deberán 

describirse precisando su ubicación, sup~rfl¿le,; i1~d~~!ls y medidas de construcción 

Que se encuentren en ellos. Así mls~o ~~· d~~~ s~ñalar Jos (fatos de la lnscrfpclón en el 

., CHA VEZ Ascncio Manuel F. Op. Cit. P..ígs. 1 J4-1 JS, 
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Registro Público de la Propiedad, es también necesario el certificado para saber si 

existen o no gravamenes sobre ellos. 

si existen inllersiones. d~ben • s~nalarse. su natur~le~a y lugar en Que se 

encuentren, que p~edén ser;_lnstltuclones de crédito, casas de bolsa, etc. 

se debe ac:ta1:~~;•e1.•1m~orte'~de' i~s 6~~tldades pagadas por la sociedad 

conyugal que fÜer~~ a C:ar9o'Só10 cié 'un.coni,íuge, y en general de las que Instituyen 

un crédlt0 en f¡~º; éie 1;so~leciaciv a ~a~go cle1 cónyuge. 

' ... " -· 
El pasivo' esta .formado por¡as dudas pendientes a cargo de 1a sociedad, es 

necesario estlPUlar ·51 existe él 1m'porte actualizado del valor de los blene~ que fueron 

propiedad de. los cÓnyuges,cuando su restitución o pago en metallco.deba hacerse 

empleados eri lntei~s~~- de• 1.a sociedad conyugal. . El Importe actÜa1Íiad~ de las. 

cantidades que habiendo sido pactadas por uno solo de los cónyuges fueron a cargo 

de la sociedad. 

2. EL PAGO DE LAS DEUDAS A CARGO DE LA SOCIEDAD 't ~-l. COB~O DE LOS 

CREDITOS QUE HUBIERE PENDIENTES.- El artículo 204 dei Cªdlgo_ci\/!i'seflaÍa Que 

terminando el Inventarlo se pagaran los créditos que hubler~''d~nt;~e1'iondo social. . . ~ ... 

Se devolvera a cada cÓnyuge lo que llevó al matrlmonl.o y el sobrante, ~l lo hubiere se 

dlvldlra entreloscgrisort~~·énla fo~ma convenlela.En~aso'cte~~e hubl~~e pérdidas, 

el Importé de estas se é:feduclra del . haber ele cada consorte en proporción a las 

utilidades que de~fanc;~re~~o~~~rl~~. Y s\ uno sd10 llevó capital, a éste se le 

deduc1ra la pérdida total. · 
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:s. DIVISIDN DEL FONDO ENTRE CONSORTES.· una vez pagados los créditos a 

cargo de la sociedad v hab.léndose devuelto a cada cónyuge lo Que aportó a la 

misma, se procederá~ la dlvlslcln de los bienes QÍ.Je lnt~gran el fond~ soclai. 
. . . ¡,., .- . ' 

"La legislación no señala disposiciones sobre la divlsfon; sin embargo. se .estima 

QUe cada consorte t~'í,d~~~re'f~re11~la ~~ra ~~Üe ~e Íe l~ciu'y~' e~sÜh~bers~cl~I: hasta 

donde alcance; Jos bienes 'de u~o·~~rs~~al V los qÜe sé Indican en ela~t;cUlo 203 del 

Código . SÓClal,. también · t~nci:JJ1 ¡~'. p;ef~rencla ?para contlnu~{~o~ la; ~xplotaclón 
agrícola comer~Í~1 () J~d~~;r¡~j~~é·;h~~~;re:a·,~~~l~on sJt~abaJo, así mismo tendrá 

,,.,-·--.: 

·''<, 

Considero necesarJo~que antes· de Iniciar Ja "división , del haber social. deberán 

observarse las p~~ca~~1ories p~r~;~egu~ar 1~~; obngac,lo,nés Que6ueclan'pendlentes 
".1 ; ,~ ."1 - :;:; ·-,, - ~>i:' ·,. 

en relación a los tiüos cártícUlo 2a"7 dé1 Código d~11{ 
_/\·.,_,;;:·o·: ·:r~<~--<_;,:·. --c-·-'·-.·:-·'.-:.~.;T. 

- . . <_;~~---:- ·,·, :;~ - i ' 

4.· LA ADJUDICACrO~.· És~a ~é Íle~~ ac~bo segtln ia natur~;eza de los bienes, 

tratándose de 1á tran~m1slón ·~~ i~G~r~i~~es'~ ci1~~r~ ~n. ~asa~ de. ~61sa\erá po~ 
-:e· ... t~ ~-:' ·' ,. ,-·. ~- . , . .:: 

medio de las Instrucciones Que por escrito se den seglin se estipule en el convenio. La 

transmisión de ·b;ene~fri~r~ 'rri'E!cii~~te el respe~~lvo end~~oÚÍe ras fa2turas; la 

transmisión de mmu~'i;,~;r~·~ihkc~s~rla 1á transmisión p'or éscríiJra ~libl;¿a; por 'º 
cual ambos te~drá'rí QÚ~,c~,;;P;~~;ceránte notarlo., C\ ·•·•' ·; 

_ ;:~i.'L< _·'.j. -· ·-~- ·- <·º ,. • º~<~ '· ·' 
5., i.A CANCELACION DE LAS CAPITULACIONES, SI SE llÍISCRÍBIEROIÍI EN EL REGISTRO 

PUBLICO.: Esta e~ m'uch~s ()~~slcJ'"nes 'no'se Íleva'~ cab(), ~~ Q~~ se,arg umenta Que. no 
• -· "' < ~"' ' - ' ' • • • ' • • • • • ' 

se 11a Inscrito cap1tü1ai:16'nesmafriínon1a1es;nU~stra' 1eg1s1aclón permite realizar d1c11a 
,· .. ' ·. ;:···- .·.·· .... ,_ ''" ' 

Inscripción. 

" CHA VEZ Asencio Manuel F. Op. Cil. Págs, 135 y 136. 
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Por otra parte al hablarse del régimen de separación de bienes, es de 

observarse que nuestra 1eglslaclón en cuanto a los bienes conyugales no se reciulere 

acuerdo alguno, va que cad~ conso~e ~s propl!Ítá~l?d~ lo ~~e adquirió dura.nte su 

vida conyugal. cÓ~sÍclero que llegandf el .ci1vÓ~c10 VOIUntarl~~ Judlclal, existen 

Injusticias, va Que se busca sacar.v~l1taias en favor defvarón o tllen cie la níuJer. 
' ... _. :-.. ., >~- \}.;-.' :' . ·, ·; '¡J 

.--._ 
:-· 

La exp~s1c1óii d~ motl~os ~ estas lnJustlclás 'es (¡\:íe S~bl~hdo ~e las 
0

Clbllgaclones 
· . _:,: .... ;.-.:·::·'.· . ·:.;· ... ::,~.:: -- .... >.' ··<.:.?~-~". :~-.·e )~{t.·_~<:_;~-. <:/ ·_, :<,> ·.:::::--:: ~'.::-.. ~ -,-·~ · 

existentes en el matrimonio entre los cónyuges v con los hijos, suele convenir entre 

los progenitores qÜe 1a:;;,~Jer quede a'~ª~~~ ci'á~;c)5'~u()s;~ e;. ~~gar; pdr 10 tánto la 

muJer que se desempeílaba en Úna profesl~~·u~i1c1ti6abánddna V deja de percibir 

una cantidad remu~éracia porsütratiaJo,'p;;~,~do~~&r~riéalc~ldádo de íos hilos v 
. - '"' - --·· ·- ,_. ·- ·. - ---- --- ,, -- '.;~f.:--- - __ .... ,,. 

el hogar. ,<•>.';: \t •' 
'_· ,- ._·; :.,,~:. 

¿~~ü;·o .·.·'•,:- • ,:----~- /; .-
ES posible exigir una ln~emnlzaclón ~ cÓmpensatorla~'.colÍ; base en el 

enriquecimiento.· 11egft1mo,{arircú10· 1ss2:de1 cócii~() ;fí~luP'f;J~{:d~~~ro cie la vida 

conyugal se supone un convenio m~dl;'~te ~l:~u'~í'1a Íl1úJerJlber~ ~I varón de sus 
. ,, .,_ ;: ' ;_,_" ::.~- .--·: 

trabajos en el hogarv atenclón'de.105 hljos,.permÍtlenciO.Ciue éste se concentrara 
,- ·" - .:.•.: : ~ . 

totalmente en o~téner l!Ígresos económlcoS, los CUa}eS orientóº prlmordÍ<Ílmenté a SU 
o·>-: , 1-:,•·, '<".·,:~ ··;,; 

favor, adQulrlendo bienes a\u nombre, lo QUe Slgnfflca una in)usta desigualdad,' V el 
' . - . . " - ' . • - '-~ -·~¡',. -'"'!:::;::'~ - . . 

varón en estos casos debe co;npensar ;1a mÚJér en la medida Que tuvo esa libertad y 

POSlbilldad total d~:enrlqu~i~ise~ V al haber cÓnfllctÓ de derecrlos:~ues. a falta de 13 . 

ley expresa que vai~re él tral:laío en cas'á V con IOS tí u os~ Lá~?~~.tr~versla se decidirá en 

favor del que_trate de 'evltars~' pei'JIJlclos ·/no~~ fa~·~r del que pretenda otitener .. '.. - - ·; ~ ' 

lucro. "la cüantíá de esi:a Indemnización compensatoria deberil ser del so% del valor . . . . . ' .. . . ' ' . . ~ ' 

del patrimonio a. ia' (E!~ha. ~~ 13 crisis 1íldependle~te~ent~ de 1as habilidades 

personales. del ~arón ~u~· trabaJó eíl n~goclos fuera de la familia. así como .de su 
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preparación académica y capacidad pues con esas diferencias y distintas capacidades 

se celebró el matrimonio, 10 cual no puede, en caso de crisis conyugal, argumentarse 

en perjuicio de alguno de ellos·.·· 

conslderocqu~ elfuez está: facultad~ para~p116~r .1a'3~a1ogfa o m~yorra de 

razón, los principios generales'éiíe 
0

dérecho, 1a· éqllldad, eté:: a fin' de que cuando se 

haga 1a 11qu1cíac1óii ile b
0

le~es 'se 1~~é a cada cd~~ugé 10 ciue'.·'íe có~responde. sin 
-',,:. . ".! '".\" 

embargo no hay Que 01viciá~. que:'e1 Juez sólo puede 5oudtá~<modlficaclones al 
,;;·: •; -

convenú:> a·bten· dese-cha·riO~-~~ :·.:··"- ~ · .-.~,i,:·· .. ..· .. ¡_, 

'"'"" ' ,. ''"'"""" '"' ;,,;;;,~~:l .• ~ici2i~ ;;.~~ "'°""" ~ 
las estlpulaclones• ~~ra~e¿ldlr s~';e~~~~Ji6h g~~ni1f;ri~~Í~íl~;g ct~,ó~'bt;~nsmlslón 

'::--' -~-:·.:, .• -:,-: ·.:;·-- '" '.!.·~· '._;,' \ ··. 

de bienes prop1as.que'1os cóñvugés'h1é:ierdn'son cicinaéío'nés'v;ciUéiiá suietoa1 

régimen de sociedad ~~:¡,y~gal, ~~~~\~"~blén a;;Jcad~-~,-,.J~:~i~~Í~-~1~n. :~ ,~ .· ... ::: ... > 0. •.· .. ·.·. ·r .. ·- -~- , -:.:~;'.H ~-··'. 
-·---· .. 1·:. '·: .... -"'t' -

El artículo 233 dél Código CIVll·'iiermltflÓloÍa revocación de 1ás donaciones - : ,_.. - ,. - - . __ ;,-~ - .. -~ -- . -- - . ' - ;· ~ . 

mientras subsista. ei matÍ"lmÍÍnto, cuando 'exista causa JustÍflcaifa a Juicio del Íuez, y 

como este térmln~ po;+;;;u';;~te de a19ü~b ~e 1os cónyuges, iJdr nJÍ1daCÍ o divorcio 

permite afirmar. QUe la donación se co~flrrna ~Ó~ la terni'lnacl.~n del matrimonio, SI 

.. '';;.;y.· 

En el dlvorclovoluÍÍtárfoJudÍclal no se'expresan 1ás cáusas o raz0nes'dela crisis 

conyugal, no podrá el Ju~~ ~ml;íf~u Í~iclo sobr~ la.~évo¿~~lón 'delas cioriaclones, 

pero deberá aprobar ta r~voc~~,ó~ ~1 oto.rgar~é eúon~entím1ento de amilos i>~ra 1a 

devolución al donanfu ci:~,f~é;ue uno de !OS Í:ónyúges como:'dcinatarío hubiere ' 
- •.· . .. . ..... "' . ' . ' . ·: . . . '" ' '·. ·,1~}."'. -···'-' -· .';:..o. 

recibido. Por ello es d.e Justicia y equidad que el cónyuge culpable acceda a devolver 

"' CHA VEZ Asencio Manuel f. aj,. Ci1. Págs. 137 y 138. 
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al donante 10 recibido y así pactarlo en el estatuto, la negativa obligaría a promover 

el JUlclo de divorcio contencioso, en este caso el Juez apllcar<1 el artículo 286 del 

Código Civil. 

Las mismas bases p~eden aplicarse en 1¡édo~~i:1Óg~s ~~~enupclales que entre 

prometidos se hubieren hecho, cuá~dri ~rm~i~lj~~~)o' se disuelva por adulterio o 
. · .. - .. ·-. ;-', .. -···-"-·-·.·-· '."..;:;:: "', 

abandon.o lnJustlflcado 'del domÍclllo conyugal a,-iícuiÓ. 288 del Código Civil. 

En el cónvenlÓ se est1p'u1an transaéc:Jcines y ambos consortes ceder<1n en sus 
-·-· ,.·-·. - ._ .--.··- .. --- ,.· , ... 

derechos, pero siempre 'ei .'culpable deber<1 responder al otro su conducta que 
• ' '• • ·,...- • •r 

originó el dlli¿rC:1oi'Podr<1 p~·~i:ar~e Ja revocación de las donaciones que puede ser - - ~ . 

total o parcial, o decíciir·~¡~~·aba·~~~n también las donaciones antenupciales o sólo las 
}';\._ -.. ,.·,., - ·- -

que entre consortes se 'die.ron. Se debe tomar en cuenta que en todo pacto que 

Importe cesló~ o tráns~ísió'~'<:Je una parte de los bienes propios de cada có~yuge se 
-· '-"·"" _ .. -""-"'~' -

considera donaciones conforme ál artículo 192 del Código CIVIi. 
•-;' ·" ,:, 

Por llltlmo ~es necesario revisar los contratos celebrados entre Jos consortes, y 

Jo relativo a los test~;,;~~t~s:~·~r~ ~Ílo ~e revocar<1 los pod;res que entre cónyuges se 

otorgaron, previa lnformáción y 'rendlclÓn de cuenta que el mandatario haga de la 
. ' . ·- · .. - ::.~.:,-. -. ·+:·.<;>.):,\;._ .,_ .•'.:··.- .. 

eJecuclón de Jo que se encomendó.' SI ex!sten contratos de seguros privados de vida, 

de enfermedades, daños, etc.: ~n 1~~ ¿L'~1esf~e F~blere señalado como beneficiarlo 

uno de Jos cónyuges, es convenle~t~ha"¿~¡. ¿3~bl~ ante la compañía aseguradora. 

SI existen testamentos, otorgados e~tÍ-e cónyuges como heredero del otro 

para caso de cÍefundó~, ·lo qu~ tamblé'ñ deberá ser cambiado conservando como 

herederos a sus hUos:.~, .. /• · ,.· 

" CHA VEZ Asencio Manuel F; Op. Cit.. Pág;. 128 y 129. 
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4. IV EFECTOS DE LA RECONCILIACION DE LOS CONYUCES. 

Las partes que Intervienen en el divorcio voluntario Judicial generan ciertos 

efectos Jurídicos, estos son de dos clases provisionales o definitivos, los definitivos va 

fueron analizados en el capítulo tres, los provisionales son aquellos que se producen 

con la firma del convenio v su aprobación provisional por el Juez en la primera 

audiencia. 

El Juez los exnortará a su reconclllaclón en la primera audiencia, si no aceptan 

las partes, 'e1 Juez iiu~de aprobar provisionalmente el convenio v sus efectos tienen 

va fuerza le.gal artículo 675 del Código de Procedimientos Civiles. El tribunal dictará 

las medidas necesarias de aseguramiento, no se refiere sólo a los alimentos, sino a 

todos los puntos del convenio respecto a los cuales el Juez puede actuar para 

asegurar el cumplimiento de lo pactado. 

·es ciará que esos efectos provisionales ordenados por el Juez pueden quedar 

sin efecto si las ~;~~;; ~~J~o~~~ m~dlflcaclones o recnazan cleflnltlvamente el 

convenio; va sea e~,f~r~a dlf~cta'o PO~,abstimclón áÍno comparecer a las audiencias 

:~º:::~:~~:t~~t~IJ1~;~r~~~~[i?f 5~t~~zii]~~~~:z::~:,~l:. c~t~~~~r ~~ 
reconc111ac1óii ~h ·• ~Ü~1~,¿~/;~6ni~ñi:o'.\1~:\,~ici¿~ciiiri1enfg:: aúri ~liando- se' na van 

celebrado •. las -~:~dl;~¿l~~;;·d~',~.~v.·;·ite~~r,;c:;~~e,f~~ ,•llHj~~~~fa~ªZi~ ':. se2.tenc1a. 
correspondiente artículo.276 del cpdigo CMl.toda vez, ~ue· la plena obligatoriedad 

del conven!Ó se, obtl~rie SOio al Incorporarse':~; ,~··;e;i:en~1a··~¡¡¿?¡;¡¿~'e1 JÚez, y por 

ende á1 aprobarse ~;·~o~itenlo se dlsu~l~e ~ vínculo ~)atrlmorÍ1a1,jiero 'persisten 

áerecnos V Obllgaclones entre consorte V' estO en relación con • 1os 'niJos, com~ se 
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anallzó anteriormente. En este caso estamos ante el supuesto de que el convenio si . . 

reúne las garantías necesárias ·para el cumpllmle~to de 10 que establece el artfcul~ 
273 en sus cinco fracciones:. .. 

El Juez e~ ia primera a u~1encl~ los:exildrtará a sú rec'~ric111ai:16r1: s1 río logra 

avern1r1os, e1 1uez ª·~;a·b~;~á-"'' ~·:~~~v1s;~~ª'~~;~nt-~"· et·:-¿~ri·~~n~~:;~~~~~~ga11 oCendo ª' 
representante •. del ~lnlste.rl~PúbUco, los p·~·~to.s ~st1b~la~~5· relatlv'.os a.1~ ·situación. de 

los hlJos men~re~ 0'1n~~paat~éí~~. ~ 'ía'se~a~a~Íg~ ~r1os' có~~d~~~ \, a 1¿~ ~;imentos 
de aquellos v los que un c6~~~9e deba ciar al ¿·;;º mientras dur~~~I prói:edlmlento, 

dlct~ndo las medidas nec~sarlas de . aseguramÍe~~~ artículo 675 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

"PALLARES Eduardo. Op. Cit. P:ig.<. 271y274. 



138 

4.V EL CONTENIDO DE LA SENTENCIA. 

"El Juez al dictar Ja sentencia en Jos términos de Jos artfcLilos 676, 681, 682, del 

Código de Procedimientos Civiles, resuelve Jo sJgUfente: 

11 La disolución del vinculo conyugal. 

21 La aprobación del convenio. 

:SI A cargo de Quien deber~n Quedar los hijos menores e Incapaces. 

41 cual de los dos cónyuges .ha de eJercer .la patria potestad o ·si los dos la 

eJercer~n conjuntamente. 
';·i.'.' .. :: 

' ,~ ·-

s1 La cuantía de los alimentos qÜe córresporície a 165 ÍllJos;·asr como á alguno - -·.·, -- ... - -- .... , -.. , .. ' ._,;· . 

de 1os dos cónvuge~; 1a formá de iía9o d'e íos m1smós v 135 9árantrá5 para e1 
i":;.,, • •'.,•·•r • 

debido cumplimiento de la C)bÍig~cló~ aflm~ntarla. < - - ,,.___ ~ - ', . . 

&1 Daños v íierJÜlcJos en:1os'.i:érm1iios·{dé1rartrcu10 1916 del CódJgÓ ·c1v11: 

aplicables también al dJvi:íí·cío Por n1út'uó consentimiento. 
-· <>• ·'(" • ,. < ' 

71 Ordenar se 1evante'e1 acta de. divorcio, así como su Inscripción en el Registro 

c1v11 artículo 682 d~1.cÓd;i~b~~;Pr~cedi..;,1eritos civnes·.6° 
"i/ '.1;·(;..' 
·-'-:,., -:'·L"'~ 

"La sentenclá tiene un doble,ef~¿to:'.. 
Al ES la fue~z~ legal QUe tlen~ la ~lsma sentencia, va, que se pÚede .eJercer por 

Ja vía de apremio artlcu1b 500 del CódJ~b de'Pro~edl~.l~~tb~ Civiles, o bien 

en Juicio eJecutlvo, con báse a ia Ínlsma'sentencla ;artféUfo Íl4Ú=racclón VI v 
505 del Código de Procedimientos Clvll~s~ 

" PALLARES Eduardo. Op. Cil, P;igs. ,274 y 275. 
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BI Es que produce la excepción de cosa Juzgada que favorece a los divorciados 

y afecta a los hijos Involucrados, o bien la 'sentencia que decrete el divorcio 

volunta.rlo Judlctat, es apeta61é en el efecto devó1uttvó'. La que 10 niegue es 

apelable en ambos artrC:u10 6!11 d~I cÓdlgo de Procecilili1ent~sC1v11es~.'º 

Ante esta sltuactÓn el éónyuge, Ó los hl)os m~yÓres de;edad que se sientan 
-- ':: "•/ ~ .1. ,::::·· • • '· -~ ¡ 

afectados en sus derechos por la séntencla 'éJecretáda'i)or el Juez famlllar de Primera 

Instancia podrá promover é(re~~~so ·~~,a~e1áé1ón:~~~ i~rie'íior ~·bJeto que et Juez 
~/··-~-~-\ \_., .\:.~ .. ' . - ~:;,: . . . 

superior, c~nflrm~; r~vÓque' o rn,odtflque 1a' r~soluctón del lnferlÓr artículo .688. del 

código d~ Pr~?~d1~leril~~s!~11~i:'..ciic~h ll~~~e~;ci)e9~1 's~~t~v~rá a cabo c~nforme al 

Código de l'rocedlmlen'tós Cl.vlies'en su'tftúióoéétmí:i'segundo c~pttüfo UJlO referente 

"En relación a. los hiJosJne~ores e tr¡capacltados; se estima que no se viola la 

garantía de audlenéia que exige et artículo 14 constltuctonái, porque en el convenio 

se está pactado po;'~us repr~~'~11t1ntes'iegales;. además se 'ciet~rmlnan sus derechos 
' 1 ~ .,. • '-!,·'' ··. ~ .. :· 

especialmente SU custodia Y áHmeritos: Estos' derechos son ratificados por el juez Y el 
e-·2-.. -'e/ ,';e;,.,., 

Ministerio Públlco quien la. ley Íos faculta'paradeterm'lnar sus garantías; por ello no se 

requiere que sean partes en el cont~nlo o e~~~I ;~~ce~~'. ~~~~ h~~ que tener cuidado 

en aquellos casos en que existan co.nfílctos de. ln~~;eses·entre padres e hijos, en cuyo 

caso habrá que nombrar a éstoslJntGto~·~rtr~d16;4~od;(c:6~19Ó,~1~w!1 

Por otra parte SI se hace la ejecución de la sentencia por la Vía de apremio Se 

hará ante el Juez que hubiere conocido del negocio en primera Instancia que declaró 

·• CHAVl:Z Asencio Manuel F. Op. Cit. Pág. 158, 
" CHA VEZ Asencio Manuel F. Op. Cit. Págs. 158 y 159. 
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disuelto el vínculo v aprobó el convenio v lo Incorporó a la sentencia artículo 501 del 

Código de Procedimientos Civiles. 

SI la ejecución de. la sentencia v el convenio se hace por la vía ejecutiva se 
' .. - '... . . . 

efectuará conforme a las reglas>generales de IOS Juicios ejecutivos artículo 505 del . -. ·-. . .. ·. '•' . , .. '' ·, .. 

Código de Procedimientos Civiles,' ante esta sltuaci'Ón' es necesario Que en el convenio 
:·., . . :.:'·· •.\''· 

se pacte el trlbunaí c'émipetente. para ei coiíóétml~nto: con estó se evitaran mayores 

gastos QUe se tuviera~ QUe e;hgar·~~t~;~itrlb.ún~rQ~~;S~ ~~ct~1a competente. 
,, ~!'.:- ;"'"-'' .•• ., • r•- ·-':(---. ~~:'.·,:·- • .. 

"A través de Ía eJecuctÓn de la sj~:e~~la, l~depé'¡\cílenternenté de Ía vía Que se 

seleccione se puede obteiie/~¡;tr~ itr~s ias;~f9uf~~t~s': • 
' •' ' ' • ~-H'• ,,·,,, ' -, • ' ' , '''• • 

11 La entre9á dé personas ártícúici 52s de(códtgo dé Procedimientos ctvlles, 

bien sea p~r párté .~;1 c~~t¿d}·() p;ra Que ~f-menor te sea devuelto por .el 

visitador, o'porésté Üttimo p·a~ l~~r~r co¡;v,~lr có~ sus hijos. 

21 El pago de dinero artículo 507 del Códt~6 ~~ Procedlmtentos.ctvlles como 

pensión . allmenttcla va sea QÚlncenal 6 ri;~nsL~1. •del progéfittor a su 

cónyuge e hijo. 

:SI La entrega del Inmueble, en caso 'q~e· sé 
0

hubÍére afg~no 'corno vivienda 

familiar artículo 525 del Códtg~d~·J;~¿~~¡~fJ~tJtc1J11és·.12 · 

El Juez cuando apruebe el conv~iio jrÍgln~IV l~·lncorpo;é a la sentencia, éste 

puede ser modificado éon posterlÓrld~d ya sea;~or;ciue así f.lJ~ convenido y dicha 

modificación operará con base a las cláusulas d~t· c6~~enlo c~~¡;do se prese¡;te et 

., CHA VEZ Ascncio Manuol F. Op. Ci1. Pags 159 y 160: 
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acontecimiento Que origina el cambio, o bien por 11ei:esidad o comienJéncla posterior 
' .. . ,, 

que da origen a un documento· adicional al pacto original v una nueva decisión 

Judicial, en este caso.se r~quJere dela a~robacló~por el Juez v la lntervencJÓn del 

Ministerio Público. 

.. 
La m~dlflcac1bn del,corivenlo es JógJco Jurídico, toda vez Que se desconocen Ja 

realidad humana fut.ura ·así como el Incumplimiento a las Obligaciones pactadas en el 

convenio, a'rítuiri cl~~J~~P~~: ~I cambio de domicilio de alguno de Jos progenitores, 

por Que este pÚede 'Jiaéer Ínás gravoso el derecho de visita v debe hacer una posible 
< .:. :_.-· • • -

compensación, fa variación del derecho de visita según Ja edad. de Jos• hlJos, 

modificación temporal o definitiva en Ja custodia en ciertas circunstancias; lnc1uslve 

puede darse 1~ ¿ustodla en favor de Jos· abuelos para ev1i;r c~;~fJiC~os entre 

progenitores, el casamiento de alguno de ellos, eJ cambio del. poderadqÚJsltlvo ·de Ja 

moneda, salud, ~Jtuaclón économía, etc. 
t -º~'. ,-._,_ :. -

·oesde e1 ~unt~-di'.~1stZe~a1 1a mod1f1cac1ón está fundaaa e~ e1 artrcu10 94 

del CódÍgo Procesal,. QÚe sei1aia que, las resoluciones; tanto. provisionales como 

definitivas, pueden ser ,:;,~~lflÍ:adas cuando'~f~cten'ei' ámbito famlllar. En el Código 

c1v11 está clara 1;;facJ1¿d ~~1 ¡~~~ ~ª;ª ~od1i1c~r i~>dec1s1ón ~obre 1¿~ hilo~. ~atento a 
. - - . ··- • '··-· ' •.. 1.:.<t•" ' .-. 

·10 dispuesto é~ Íos iíri:re:Jíó 422;4{3\; 444 Fr~cc1Ó~ 111·. <artículo 2'a4 del cód1gOc1vm, 
;:.:< Cc-'.'S•"' ''--'" :·: ~-; ~ ~'-

además el Juez esta "facultado para ÍnterÍlenJr. da oficio en' los asúntós Que aféctél1 a 
'..,·:- ;·-,_• •. _,< .. .,_,. ,;· -~ ··: '' •·'1:;..<v',:; • '. :''.. ,. , • • • '_· • ;;-, • • ', •,' -.::. • •,, ' ·. 

1a fam111a· <artré:u1ci.9ii1 cieicó'cii9oile.Procedim1eñtosPénaies1.es decir, ~1 convenio 

tiene una validez rebUs.sJc st<mtlbus,pues puede modificarse cUaíicío tall)blén las 

circunstancias orfgJ~aJes, -;¡¡ asi estableceho con claridad el réferl.do aitíéuJo no sólo 

para las resoluciones Judiciales de carácter provisional: sino también para Jos fines en 

materia convu9ai v farn111a/ 7' 

., CHA VEZ AsenCio Manuel F. Op. Cit. Pag, 169, 
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La modificación del convenio tiene llmltes. en relación con los deberes, 

obllgaclones v derechos que son Irrenunciables v no pueden ser convenidos; por 

eJemplo la patria potesta~ no ~srenun~labie v solo requiere resolución Judicial para 

su pérdida, suspensión ó !Imitación: slse'plereíe continúa la obligación de los padres 

en relación a los hlJos artíc~I~ 2a~· del Códlg~Cfv\r. 
·.·,:: .. ;',. 

·entre los legltlrnacibs para s'Ql1citar 'ª modificación del convenio Judicial o 
-_,-;: ,· '.'..-,.-

extraJudlclalmente son' ros siguientes:./., ' . '··. ,·· 

,,, . ._ - ;,~- ~ .-

1. LOS DIVORCIADOS.; el artículo '273 del CÓdlgo CIVIi los faculta para formalizar 
. ~;!··:•_ • . ~ .. ,-; ' 

el conven!O 'orfglnar/eíí este·. mismo' sentido ias' tiene para mcidlflcarlo 
• --~:~: :~:."; '¡;.:;:.::- ···- - ·.·.~:-'.'-'-: (>·' ;;:.,.-. 

cuando. cambien' ras•·clrcunstanclas:·Además .con la relación paterno·flllal 
·~·> ,' / • 

continúa, ésto~ siguen con sus deberé~'~ ~b'1lgaclonés: '' ' 
--·;, ,i,', ;':)' ~''.<•>;.;~:;~e>;\~.~-.' F-~•' 

'~) . ." "ro,'.';~ ·_:;.~~-·-f-//.~-- "'<..-
'~• - -

2. LOS HIJOS.· Se presenta cuando si.irgan Intereses opuestos entre padres e 

hUos a éstos se les nombrará u~· tutor, ~~r eriÓ ef': liu:i't1ene derecho a 

sollcltarlo a través de él; partl~lpar en' ;a r~~lsl~~ i v;~o'.d'ii1ca~lón.cle1 
. ''"'".- j, .• _ •• ',-.';-:.:: 

convenio <artículo 400 del código cÍvllÍ, '·estos Intereses opuestos. no se 

refieren únicamente a aspectos patrlmoriraies: econ~;;rc~~ir~ferentes a los . 

efectos de los bienes de los hijos menores e inca1face5; sirió'qlies~: pueden 

hacer extensivos a las relaciones de convlvencla,CÍ~: ~·~·~ca.i:~ónv ~JJrclclo de 

deberes que permanecen de la re1áclón °Pátern~:fÍllaí','tod~·J~z'clue' esto no 

es Jurídicamente Imposible. Además el mencir cüandotenga·14·añóspoclrá 

hacer ra solicitud de modificación a través 'deÍ MlrilsterloPúbllco !artículo 

441 del código Clvlll, tiene acdón p~ra pecÍi; se ásegureni~s alimentos por - . . . 

ser acreedor aumentarlo artículo ~cl3 v 31s ~~acción 1 del cÓdlgo Civil. 
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:s. ABUELOS.· el artículo 2B4 del Código Clvll otorga el derecho de petición a 

los abuelos para actuar ante el Juez en lo relativo a la patria potestad V 

tutela de sus nietos u otra medida benéfica para los menores, antes de que 

se prevea definitivamente sobre la patria potestad o tutela de los hijos, los 

abuelos tienen acción para pedir el aseguramiento de alimentos artícUlo 

31 s Fracción 11. 

4. TICS.· El artículo 284 del Código Clvll los faculta para eJercer el derecho de 

petición en lo relativo a la patria potestad y tutela de sus sobrinos, y tomar 

las medidas que beneficien ~I meno~ ~n el ~o~~enlo ~rí9'1na1, así como la 

modificación. Tiene. acc.1.óncpara pedir ~j 'as~~'urarnieri't~·de alimentos 
. -~' ,--

artículo 315 Fracción 1v del código c1v11.'··' 

s. HERMANOS.· Artículo 284. del COdlQo,c1\/ll otorga el~derecho de petición 

para actuar ante elJuez en relación ala·p~t;,~:~otestad o tutela de sus 

hermanos V todo lo que los beneficie. PÚedé actuar enreiaclónal convenio 

conyugal, o bien la modificación. Tlen~ acd16~ ~~;~·~·, ~s~~·~r~~le~to ~e 1~ 
pensión allmentlcla artículo 315 Fracción IV del éóciig~·civ'1¡\ .. 

6. MINISTERIO PUBLICO.· Tiene acción. ~ara p~~·lr e{~sJ~~r~~Íento de. bl~es 
artículo 315 Fracción v v para actuar cüinéici'.~sí ;ci·~6nslde~~ o~~rtuno en la 

·¡~~~ij:i 

modificación del convenio, o bien.a.' petición de'alguno de .1os.1egltlmados 

que fuere de Interés para el fl"Í~Íior' ta~tÓ e'~ el aspecto patrlmonlal como 

aspecto personal de éonJ1~e~~I~ a'ft~~uiÓ 441 ·del ~~digo CIVIi. 
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7. EL JUEZ.· El Juez no tiene facuttad para modificar el convenio, pero 

Indirectamente a través ·de sus decretos y resoluciones: respecto a las 

cuales tlehe poslbllfCJades de actuar de. oficio, se· afectan alguna; partes 

como cons_ecuenc1a: \~ formalidad . legal de · 1a modlfl~acJÓn del 'con~enlo 
debe ser fdr,riiaes~rlta,'.1a'hómologaclónante el JLJe; y que é~tedlcte una 

resoluclcln ~probando la modificación. SI no se cumple la formalidad no 
.. .'.' - . -· i 

será válido artículo 1833 del Código Civil, por adolecer de m11ldad relativa 

articuio 2228 de·; Código civil". 74 

Por último en-~1-~orivenlo cesan sus efectos en los sJguJen~es.casos: 
11 EN RELÁCIONÁLoso1voRCIADOS.: cuando el acreedor deja de tener derecho 

a los allrne~tos; ya sea porque tenga capacidad económica suficiente, 

porque el 'a~;e~dClr a11men't1~ta se .hubiera c~sado ~~evarii~h-te () ~e hubiera . 
• • • ' • - :~' o • • - • • ' 

unido en é:on6Übinató;·poréf ue ii'Utíiere concluido el plazo el~ cfura~lón ele la 
• ' •' '·· :•: \".• ,- '· •• ,·~,,·;::(. _.,._. f ·, -. - • - ' • ·-, • " • 

obligación, que coincide con el mismo plazo de duración del matrimonio en 

el divo reí o por m~tucí '~ón~~ntlmlento. 
' -'::,; . ' : 

21 EN RELACION ALOS HIJ~S.- por la terminación ~e Ja JnstltÚclj 21a patria 

potestad al morir quJene~ pueden ejercerla o el .hijo, () 11~Jar e;te a la 

mayoría de edad, concluirá también. el convenio éuahdo ~Ígun'o de íos 

progenitores muera, pues el otro ejercerá la patrla)ioi:éstad con todos los 

deberes Y obligaciones !artículo 416,del Código Clvlll.' El convenio termina 

cuando alguno de los progenitores es cónclenado a Ja suspensión o pérdida 

de la patria potestad, o uno de ellos es.sujeto a IJÍterdlccJ6n. 

'-' CHA VEZ Ascncio Manuel F. Op. Cit. Págs. 170· I 72. 
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"En el convenio se puede estipular sanciones como consecuencia de posibles 

Incumplimientos, o bien, determinarse hasta que la violación o el Ilícito se presente. 

Las sanciones que se pueden sena1ar son las consignadas en la ley clvll y pe~al. centro 

de las primeras se sei'lalan la nulidad r~latlva o absoluta; Ja rescisión que produce 

danos y perjuicios; el divorcio como sanción; la condena de hacer entrega' algún bien 

y la de no hacer; la lnhabllldad; y la multa".75 

Por la naturaleza especial del convenio en el divorcio. por r)1Utuo 

consentimiento no . es posible pactar como posible sanción' la rescisión por 
-···:.::·· 

lncumplimiéni:o; porque en ~I mismo se pactan .deberes. y obligaciones que surgen de 

la propia natural~;ª h~ma;,a, d~ilTI~trlm~nÍ~ 'lci~ia procreación, que son propios e 
,. - ·.,, . - . ' . . 

Intransferibles y. col11o ccins~cu~n·~1a/d'e • ~u~pllml~nto ·exclusivamente a los· 
- .- .. -.--- , .. -.····· . ,. --· •'•" •' ·-

progenitores ent~~uno y ~~ro y ~n r~lacló~ a los hijos. 

Luego entonces otra vez de sanciones es posible garantizar obligaciones y 

deberes en el convenio, tanto en el estatuto relativo a los hijos como en 'el de los 

cónyuges. 

Independientemente de las sanciones acordadas en el convenio por 

Incumplimiento existen medidas de apremio previstas en el Código Procesal que el 

Juez puede decretar en contra del obligado moroso o Incumplido. P~ede·~ derivarse 

situaciones delictivas como consecuencia de un acto u omlsló

0

n :qu-e-'san~í'onan 1a's 

leyes penales. A título de ejemplo cometer un delito por des~bedlen~I~- ~I ne~~rse a 

un mandato legítimo de la autoridad !artículo 178 del éó~Jgo Pena11;; ~ba~don~ de 
- _, - ----·---··- --:. - ---- ;_ :,_ -- - - - ,. --- --- .-·· - ,_ -

personas sin motivo just'lflcado _<artículo 336. del Código Penán . 

• , CHA VEZ Asencio M~nucl F. Op. Cit. Pág: 163. 
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El delito de abandono de cónyuqe se persigue a petición de la parte 

agraviada, sin embargo procede el perdón v la libertad del acusado cuando pague las 

cantidades que debiera por concepto de alimentos, v de fianza, u otra caución, como 

garantía que en 10 sucesivo pagará la cantidad que le corresponda artículo 338 del 

Código Penal. 

En el caso de abandono de hijos se persigue de oficio, y cuando proceda el 

Ministerio Público designará un tutor especial que represente ai'm~nor de ~dad ante 

el Juez, se decl~ra extlngulcia ·,~ acción penal, oyendo previamente al represe~tante . . ' '.. . ' -· . ~. - ·- -· -

de los menores, cuando· el pr~cesado cubrá los . alimentos vencidos· y. otorgue. 

garantía suficiente a Julclodel Juez para la subsistencia de los hlJos <artículo 337 del 

Código Penan. 
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CAPITULO V 

SU JUSTIFICACION 

5.1 EL ASPECTO HUMANO 

El significado de Justificación es ·conformidad con lo Justo, probanza que se 

hace de la Inocencia o bondad de una persona, un acto o una cosa, prueba 

convincente de una cosa. 

Así mismo el significado de Justificar es • probar una cosa en razones 

convlncentés, t~stlgos $ doc~m~~tós'. ~e~~l~lc~r o hacer Justa una cosa· .7° 
•' 

La expóslclón de motivos.~nlaJu~~lfÍcaclólÍ del dlvorcloJUdlclal voluntario, no 

10 hago con la Intención ci{q'ue 1á rnavórra de 1os cónyuges se divorcien mediante 

esta vía, ni tampoco 10. hagopara'que "sea la única clase de divorcio que se regule 

Jurfdlcarnent~ e~ nÜ~~~ra Í~g;Sl
1

~l~~. La finalidad es analizar Jurídicamente esta Clase 

de divorcio \1 ob~erJar ~;~ta _¿ue .punto pueden estar garantizados los derechos v 

Obligaciones de los c~ÍWUQés; así corno también los derechos de los hijos V los bienes. 
. ..: .. ' 

Anall~a~~~ 1is"s1gnlflcados de las anteriores palabras considero que tengo las 

bases necesar1as'.pa'~; considerar que efectivamente el divorcio voluntario Judicial 

está Justificado, ~sto con. base a lo analizado en los capítulos anteriores 

especialmente el cuarto de esta tesis. 

" Diccionario Básico Espasa Engalle Lagunar. Editorial Espasa Cnll"', S.A. Tomo 3. España 1980. Pág. 
2932. 
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SI partimos hablando del divorcio v sus consecuencias, éste no es aceptado 

por el Estado v la sociedad, va que el objetivo.de estos dos últimos es la permanencia 

del matrimonio en el que derive una sana armonía conyugal e Integración familiar . 
. · : . . ' - ._' - ·'. '.·· -. : .-- . - - -

"Parece oblig~dc; hacer U~~anáH~IS '~e ti¡)~ moral siempre que se toca este 

tema, obligación que, ciesde 1ueilo, no Fet1Gvo. sin embargo, no creo que 1os um1tes 
·-~ ·:'.e'' -

de espacio a que está sujeto.~ste trábaJo permitan abarcar todas las vertientes por 

1as que se elabora 1a ci1s¿~s1¿~; Por'1o'·t~~~6/e11jo;ia V~rtl~~te Ci~ la l>s1co1ogra, como 
- ';:_,'·,;·d ·'.','. ":;_,..,;. • ····.<' \.'.:'. ,. ·~~, 

apoyo de la valoración ética de este Instituto, 'pÜes'atraiiés '.de lo's elementos que 
,':; .<; l··:·· l ---

esta ciencia nos aporta se le puede reiíimeHte evaluar cómo Ún Instrumento más al , ' - . '•· ,- .. ____ .,_ ., -

... .. - .. ~. :· . -~-<._e. :~ , - -. -. 

En la familia se conjuga~ ele~e~t~s ~~~ctl~os muy poderosos que, no pueden 

ser considerados exclusivamente desd~·~I d:~er ser moral o religioso, ¿qué más da 

que la separación de los cónyuges sea s0Cla1mente considerada como algo malo si 

ellos mismos v 1osras1 hlJosrasl resultan efectCvamente beneficiados con tal 

separacCón?. 

Algunos considerandos· éticos senaran ar divorcio como la ·causa· de 

desintegración de la, familia. :Ár~u~·~s otros terminan por definirlo cómo un ~má1 
necesario"; pues reníeciía\ína 'situación familiar conflictiva, aunque lo hace a través 

de su deslntegracló~. Oescl~ 'rii1; Ju~to ~e vista ninguno •de los. dos e~:e~o~ e~ 
- • - " ' • "' - : •• .. - : ' '. ' • •' ~ " • ' - • - • ·1 ~:' ,._, •• , .-_.:,. - \:-::.i . : 

exacto. El dÍvorclo como ÍnstltuCión no puede ser califlcado en términos de bueno o 
'';:.~--- "> 

maro, como se ha hectici hasta áhOra. corislde~o que debe ser calificado erí términos 

de utllldad. Este Instituto ¿es útil a la soc1~dilcl?.'sr 6 no v porqué. en estos términos el 

divorcio es Indudablemente un Instituto útil en las relaciones familiares, pues aporta 

un principio de solución a un conflicto .. No es un Instituto perfecto, claro está v 
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un principio de so1ucl6n a un conflicto. No es un Instituto perfecto, claro está Y 

afirmo Que sólo aporta un principio de soluclón, pues 10 que ofrece es un 

Instrumento de tipo Jurídico para resolver un problema efectivo. Es decir es un 

Instituto que se estructura en un plano-diferente al conflicto Que pretende resolver, 

por lo cual la solución sólo llega parcialmente. Es resto tendría Que ser aportado por 

la pareJa Que se divorcia. 

Buscar las causas de la ruptura matrimonial en el divorcio es desconocer los 

factores psicológicos que esti1n presentes en 1as relaciones de la pareJa".77 

"Todos los argumentos en contra del divorcio pueden sintetizarse así: el 

divorcio es un mal. Es en sí mismo factor de dlsoluclón, de disgregación familiar. Es 

Inmoral porque fomenta la liviandad e Irresponsabilidad de los cónyuges v víctima a 

Inocentes, los hijos. En este orden de Ideas podría concluirse: SI el divorcio es el 

causante de la descomposición familiar con todas sus negativas consecuencias, 

prohíbase el divorcio v veremos un renacimiento de armonía conyugal y de la 

Integración de la familia. 1 Qué lejos de la realidad esta ligera y falaz conclusión 1"71 

En una sociedad como la nuestra, sería Ilegal e Injusto prohibir el divorcio, éste 

no puede extinguirse solo puede disminuirse, es decir, al no existir divorcios, sería 

Ilógica su regulación Jurídica. 

como se observa el divorcio es bastante criticado, lo es en esta misma medida 

el divorcio voluntario Judicial; sin embargo cabe sef\alar Que ·es una verdadera 

alternativa en la búsQueda de soluciones reares, adultas v civilizadas a ta relación 

" El Derecho en Mé•ico. Una Visión de Conjunto. Tomo l. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Mé•ico 1991. Pág. 281y282. 
·• Mon1ero Dunalt Sara. Op. Cit. Pág. 200. 
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dallada; soluciones en las que los propios afectados sean quienes apOrten las bases de 

organización para la relacló~ 'Jna vez' roto. el. Vlncul.o ~~trlmonl~I :pu~s auÍlque 

Jurídicamente este vriii:u¿cí'v~é;té 'énsÚelto, cliancio hay llÍJos. 'e~te 'é~ el significado 

fllosóflco Jurídlcó que' ciebé ciarse a1 ci1vorc:10 Jo1Untar10 aun cuancio no sea una 

concreción real paratod6s'1os Ciivorclantes~.79 : .· ' 

;-- ··;:· 

:_,:·' 

En mi Ópli{Íón es que'sleÍldo una claslfldaclónciei dlvorCio; ei vol untarlo JLÍdlclal. 

lleva consigo·. Úria se;¡~ áé\aracterístli:as sei'laladas a~t~rlor~eiite. Pero' hay que 

tener presente CllJ~ kí1~s ~~~vQ~~s ~~táncie a~hé(J~-e~ci1s~1~erti·v!n~wC>\onvu9a1, 
10 hacen con e1 06Jefode.romper1a unión 1e!Íai que 1os Unía e 1n1c1ár úna mieva vida, 

'X . , ·~,~;; «>-'. •; _:_- _.' .,. '. :_~ ::-

ya que en esta no tÍÚbo entendimiento: 'nó ~'C>n ésto Justifico su lrrespCÍnsabÍlldaCÍ 

como esposos, sino ciu~~1~f)jé'Úés q~e se cu~pl~ eón f~llcld~ci°t~lll~r; é1 obJeto del 

matrimonio, va q~e él ~~r"'hu·~~no tle~be ··~· f~~er u~~ lnflnld~d de sentimientos 

Justos V es soclable y no e~'péÍ'fectb en sus actos; tiende á eqÚlvoc~~~~ aún en sus 

decisiones más lmport~nt~s d~}sd~lda;'a título de e]emplo i:ürsar uiíá~ carrera . 
. -. .. - . . " . ' ' . . . -: ,. » ¡; • '• ' ". • . ' ~. • 

profesional v al terminar é~ta · s~d~ c[;~ntá' de que no ~rii su ~ocaclÓn ~ opta por no 
ejercer dicha profesión.'; ' :"·. ·~:;_; 

-. 
Estoy de acuerdo que' al dar la Jo1untad pa~a. ~eÍebrar matrimonio. es una. de 

las decisiones m~/1m'íi6rt~n~e~~~ ¡~:~1ci'ifcici'i's~i~'1iurriiTrio'! é~tf~i, .GlrtlJd por la 
responsabllldad y seriedad ¿:~e representa:~,·. •: .: . :':; •.... · 

.. ' -'" ;~··t.:'. .. -~.>·: .. ,: .·. 
···:_/:": ... " 

En basé a esta explléaclÓn 'ei'Jáado~~J~~r~f'~;ta' c;lsl;'co~yu~al a través del 

divorcio vo1untar1ó Juci1~li1. No e~~~ 1a:~1mr)í~'v'6iunt~~ de~íos ¿órivüiies el divorcio es 
•,./ . ~ .,.. .:_,· ·, \:·:·:>·.· ,"-

decretado, sin~ que el EstadÓ otorga éi dlvO,rcl~ cuando se wantizaii los derechos V 

. . ' . . 

" El Derecho en Mé•ico. Una Visión de CÓnjunto. op.'Ci1. Pág. 283. 
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5.2 EL ASPECTO LEGAL 

El divorcio voluntario Judlclal es un verdadero Juicio teniendo como objetivo 

no en la voluntad Que tienen ros cónyuges en divorciarse, sino más bien garantizar lo 

estlpUlado en el convenio !artículo 273 del Código ClvlO, la voluntad de divorciarse de 

los consortes no es plena va Que está condlclon~da ~'.los· requisitos mismos del 

divorcio voluntario .Judicial, es cierto que no se habla de un cónyuge Inocente, o 

CUipabie ya QUe en este caso no sé Juzga la causal O é~usales, estas se mantienen en 

secreto, sin embargo no !Ibera al culpable de responder de dai1os v perJulclos 

originados po~ ia ~a~·sa del divorcio, _estos dai'los v perJ~ld~s se pueden cuantificar v 

pactarse como ~ráüs~ras c~mpensatorlas en el. convenió .. 

un punto rml'lOrtante además es que er Juez al rechazar el co~~enlo, és!e está 

facultado de oflcÍo, si ~bS~rVa quehutllere Ürgencras dictará p~o~lsÍoriármente V sólÓ 

mientras dure el Juicio 1as medldas;~k~~i~cl~~-a ros h!Jos cónyuges ~ 6;enéS. ei Juez 
.. - ' ._ - '' " . '-' , 

dejará a salvo lo~ derechos de Íos cof1sortes siempre V cuando no sÚava dictado 
' ' . . " . - .. .. , . ' ':.e - - - ,~~--,. ·-

sentencia en so1ic1tare1 dl~~rc1ci'.coritendoso o tíien plantear.?tro'd1vor~10~01untar10. 
)Udlclal O bien un nuevo convenio, ~a QUe éste es un. efomento a'e· exlsteni:fa en el 

·'..' • ·'· '.··,'.•.' .,- '. é-" , ::•'« ·; .' '•':.':.<<:;~.-/-i•,.!;J:: .(_';;;'.>'•'r;É~< .-.'.' 
Juicio; ros cónyuges 10 celebran· expresando su voluntad per~,ést~_,,no es plena, pues 

está sujeta a normas que por propia naturaleza sori de orden pÓbllco e' Interés socia! 

fammar. 

=-----· 

A título de eJemP.10 IOS cónvu9és no pueden renunci~r a los anineritos hacia los 
-··.·" 

hijos; tampoco. pueden'renunciár'.a Ía patrfa.pot~stad,•·será.··e1íue/qufen está 

facultado para llmltar1~. ~u~p~nderia o blend~cret.ar ra.~érmda. 
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Más aún en el convenio se pueden estipular sanciones en caso de 

Incumplimiento a 10 pactado, que pueden. ser penas convenclonáies, pérdldás 

patrimoniales o de algún derecho. Además puede ser modificado' ~I convenio · 

después de haber dictado sentencia. Estapuede ser ~pe1ab1e ~n ambos efectos; asr el 

cónyuge afectado puede apelar la sentencl·a:· · ' '· 
-.. -. 

. -;: . . : ~~-:~ ·;:. \::: ·,.-- '<·' ·: 
Los alimentos entre :,los. cónyuges; están. Justificados, toda vez que su 

fundamento es 'ª compensacfon.'> . 

El Juez y el Ministerio PúblÍco la ley los faculta y recomienda vigilar para que el 

convenio que~el~~ral1fos có~vdJ~ss~aJust~n al/orden público, al Interés social, a las 

buenas costurnilrl!s va Jos P'r1íic1p1os generales del derecho, Las funciones de ambos 

funclona~los s~nJÜsta~·;'p~Í~ordl~le~;.~cie'rnás estos p~ed~Íl .ti~sta. opinar sobre las 

posibles rnoÍJiflcaclon~~·~o·~¡~r~e a un rawnarnlel)to Jurídico ,V en. esta medida 

proponerio a ios' cónyuges,: la ley no les .concede hacer mÓdlflcaclÍmes, solo se 
• . ' . • , - ¡ ' ' ' . . .• - .. • . - - • . . /' . . • • ' ' ~ ' . . . ' . 

concretan a aceptár o re~haza'r. eÍ con~enio;'E!s por 1!110 que considero que en base a 
' --- _; - ; . ,,,,, ..., ~ - ·- - - - , - - - ' ,,. - . , - - . ' 

lo desarrollado ~n el caprtuii:i 11/vv de E!st~tesls;' ahÍ~adJca suJustltlé~é!ón, toda vez 

que existen garantia's. sÚflclentes '.íía~~ 'proteger''1os ;derechos v' obllgaclon~s a . que 

hace mención e1 artícu10 213 cie1 cóci1go c1~l1: < ' . . e · 
~\- ;;.,;;-/ 

No con 'é1 ··hecho .• d~ lla~;rse ¡;po~ 1mut~~ ¿uerd~ loscónyu~es .. Pued.en 
"o.F;' 

d1vorc1arse, cuantas veces qu1er~ií'. N1,tampciéó fací11ta ia ci1so11Jc1órí de1 víncu10 

conyugal para poner en peÍJgro ia.estabÍlldad de la 'farnJJla: Además no es la' esencia 

de este divorcio ;· ~1 ~~.~s;~íeri~b: ~e ~' :í~~1si~ctórté!~: q~e' 1as · pareJas ·contraigan 
l ~;.>:. 

matrimonio, no con el propósito de iiermánecer. en él toda la vida, ni siquiera por 

mucho tlem~o y divorhí~~sé ~uañ'iio sÜ v61~nt~~eap~1C:ri~s~ ~~r' 1d:~x1Ja; es ci'éc1r, ·el 
••• ,'' .,. < .·: • : • ., ',._ -•. - • 

objetivo de los cónyuges ª' ~élebrar ~¡ lllatrhn~nlo n~ es' ~n éste sentido; po~que es 
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de este divorcio y el pensamiento de el legislador; de que las parejas contraigan 

matrimonio, no con el propósito de permanecer en él toda la vida, ni siquiera por 

mucho tiempo y divorciarse cuando su voluntad caprichosa asr lo exija; es decir, el 

obJetlvo de los cónyuges al celebrar el matrimonio no es en éste sentido, porque es 

lógico que Ignoran ios efectos y consecuencias del divorcio, no pueden estar sujetos 

y decir. me'c~so •y· después ·me divorcio por la vía voluntaria Judicial Y asr 

suceslvamenté.' 

como'éstablecr al principio son consecuencias del divorcio, que como un mal 

necesario no se pueden. evitar, y es el .Estado quien Interviene para regularlo 

Jurídlcamentk. E~ el c~so de que se ,opte pÓr ei _dlvirclo, ~oluntarlo Judicial; la 

voluntad no es plen~ y la formalidad del convenio tiene su ba'ie no totalmente a la 

volu~tad sino más bien a dls~oslclones legales, al orde~ p~bllcci:'~11nterés social, a las 

buenas costumbres y a los principios generales del derecho. 

·en caso de Que no apruebe el convenio porque éste viole los derechos de 

1os1asl hlJos1asl ··.i,.no queden bien garantizados, podr<l hacer las modificaciones que 

considere pertinentes, Que ser<ln notificadas a los dlvorclantes por el Juez para que 

dentro de_lo~ tresdf~ssfgufentes manifiesten si aceptan o no esas modificaciones. en 
~, .;·- :: > 

caso de no aceptarlas ser<l el Juez quien en Ja sentencia cufdar<l Que los derechos de 

1os1asl h1Jos1as> q'~~de~bl~~ garantizados. Hay que hacer hincapié; en Que a pesar de 

10 dicho por el ~r1:rcu10 680del Código de Procedimientos Civiles en su primera parte, 

mientras el convenio nÓ sea aprobado en la pr<lctlca no se decretar<l la disolución del 

vrncUlo matrlmonlal".80 

" El Derecha en Mé•ica Una Visión de Ca1tjunta. Op. Cit. Pág. 296. 
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5.! EL PROCEDIMIENTO JURIOICO 

sobre el procedimiento del divorcio voluntario, conforme al código de 

procedimientos civiles para el Distrito Federal. 

·se lleva a efecto de acuerdo con lo. que disponen los artícUlos 272 en su 

último párrafo, 273, 275 y 276 del Código Civil y 674:a G82 de la Ley Procesal. 
. ';·. ;·,··- . . .. ~ . 

conforme a estas disposiciones se tramita de la siguiente mánera: .. · 

al Es Juez competente p~~~ conocer del'dlvÍ5fclo ~olÜiítarÍo: el del doml¿lllo. 

conyugal cartrcLl101~0tracc16n x;f~el c~d1~6Ú~roceél1míentos c1v11esJ.. 
,._ . o;, -

bl A la . déníand~ . debe;:.¡·;, ~66il1B~ii~r~~ 'e~~'ª" certlflcadá d~I ªªª de 

matr1mo~1ri ;~~e¡~· de··~;~1m1ento •de: 1ós. hUos rii~~~res, ~sr:C:omci • e1 

convenio pr~~;(¡ que .hay~n cele~rádo '1os cóiiyug~'5; ii9ún ,;; ~~lge el 

artículo 273d~l,~ó~;Jo CIVIL'• ; ·. : -~-,/; ;.~~~.~.··.:· .• :-.···'·'.:\' >·,·:_ 
-~-;·,-.-· - - --~·;._:_·. ' 

el Aunque genera1rííe'r1t~ se.'áflrma q~e e(dhiÓrc1o'iío11.i~~arici se i1!!va a cabo 

en vía de JurlsdÍcclÓn vofi:/ntarla,; en r~~;ld¡j1~ n~;~s a~í, . po~_Que eJ Código 

ProceSár no rO · Jncft.iVe ¿f;.t·e1·_ ~ífG-:(g~ ie1at1vó: a· dicha Jú~l~cilci:lón · v: adeni~s 
prlnclpafmente pordJ~ en'él k~y ~Jestí~~·;,5 ~ntre pa~es que consisten, no 

en Ja volu~tad Cíúe tiene~ 1~s ·~~~;G~esiJ~ d1:6rclarse, s1~6~;, la ~alldez de 
. ~·_ -_ .: · _ ·:·2::~::·_,~~;~<rt·i? :-~'.~·'t'.·_~ ... º~--·_<:~· -=-! ·;_:~'· ~~~- :~· · - - -~ -

lo estipulado en, el convenio respecto· de.la con.dlclón futura de los hilos y 

de la manera co~o ~~·ri d~'cumpllr)~S padres la obUgacló~;quetienen de 
~:¡ ;.:)''..' -~;-: '-" 

allmentarlos: as(corno las' garantías 'Que sé otorguen pará el cumpllmlento 
",''.j- l , . 

de esta oblfgaclón. Ei divorcio no se decreta por el JÚ~z sÍno cuando se 

aprueba. el. con\/enlo, .• al cu.al pueden oiiónérse é1.: Ministerio Públlco y. el 

propio Juez, si lo rechaza por ~o consl~~rarlo Jeg~I o c()nvenlente a los 
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Intereses morales y económicos de los hijos Que están sujetos a la patria 

potestad. Por tanto, en el Juicio de divorcio hay cuestiones entre partes Y 

debido. a esta clrcunstanda debe figurar en los actos de Jurisdicción 

conte.nclosa. La par~E!· colltrarla a los cónyuges es el Ministerio Público. 

di Admitida la de;ri;~llda d~· dhio~lo, el Juez citará a los cónyuges y al Agente 

del Ministerio :PÚbllco á J.\la Junta Que deberá celebrarse después. de los 

ocho días v ántes de los ·Quince slgÚJentes a la resolUCIÓn Que la fija. En ella 
,.. - ::·~ ·_ ' .. :.·.~; .. - ;· •; .. - •"' .. , ~~;-~~~: , .. , -

el Juez exhOrtará. a .los c9,rwuges para Que .no se dlvorcl~\l·Ysl no lojogra a.1 

no avenlrÍÓs, aprobará pr~'v1s1~~a1;:f;ente los puntos ciei"co~venlo relatlvosa 

los hijos, a la esposa. y ~"IOS
0

~ll~e~to~ Que un .éonS&~e.~ebe, dar al. otro 

mlentr~s dure'.. eÍ. pr~é:~cÍÍmlentb, dfotando)~I ~f~ct~; lás\ m~dldas 
;'-.¡.:.,..-_- :o_:,;,~· 

necesarlas.1ari:ícúio 675 del código de Proéedlmlentos c1v11es1. en esta Junta 

se citará a Ótra nueva, s/~mpr~ que los cónyuges Insistan eí{su voluntad de 

divorciarse y en la segu~d~: Qlle deberá eféctuar~e el1"~1 · ~~~OcP;Lazo' que la 

primera, de nuevo 

reconclllaclón. En caso ele QUe Insistiesen. en dlvorélarse y con audÍe.ncla del 

Mlnlsterl~ Públi~o. s~ aprobará definitivamente el ¿onv~nlo, si ~s.Íegai y 

conveniente alos hijos. La sentencia Que lo apruebe decretará,1.a dl.s'oluclón 

del vínculo matrimonial. <Artículo 676 del Código de Procedimientos Clvllesl. 

el En el divorcio voluntarl'o los cónyuges no puede~ h~~erS~ r~~~~~~~t~r por 
·\·' 

procurador y es forzosa su aslsten,cla personal a las Jiintas'p.ara la validez del 

proc~dlmlento.,EI cónyÍJge menor.deedad neé~sid"de füi tutor ~~peclal 
para so11c1tar e1. divorcio v pára Que 10 acómpanE!.~n iás¡~~~s'. Ul.rt:réü10 671 

Y. 678 del c6d19~ cici ProdE!ci1ni1e~t~s cí~1iés;: .: · · · 
fl La acción de: dÍvÓrclo, v61u~t~rid Í:ad~~a' c~ando los·. cónyug~s. deJan de 

-.-·;·-... _' 

promover durante tres meses. <ArtículÓ. 679 del Código dé Procedimientos 

Clvllesl. 
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111 SI el Ministerio Público se opone a la aprobación del convenio, deberá 

expresar las modificaciones aue en su concepto deben hacerse en el 

mismo. oe su pedimento se correrá traslado a los cónyuges para aue 

dentro de tres días manifiesten si están de acuerdo en. los·.cam.blos 

propuestos. SI no lo están, el Juez pronunciará la sentencia . b~flnÍtlva 
rechazando o aprobando el convenio. !Artículo 680: ci~r·. c:(¡dÍgo de. 

Procedimientos Clvllesl. 

hl La sentencia que ~ecreta el divorcio ha d•e lrisc;l~lrs~ al·~~rgen del acta de 
•'¡:; 

matrimonio ··respectiva .. Es ape1able en'ambos.' efectos éuando niega el 

divorcio, va t~~ ~61ó ~s~n'~í ef~é~() ci'civo1ufivo '.·cuando lo concede.1artícu10 

681 v 682 del cócÍt~Ó de PrÓé~dlmlen~~~ dvnes1: · 

11 El. divorcio Jo1Ü~tari6 n6 p~~de. ~~dlr~~ ~l~o. pasado un año de· la 

celebración del matrlmoniÓ y rrilentrás se decreta el Juez debe autorizar 

provisionalmente la separación de· 1os Cónyuge
0s. tArtíélJ10 274 y• 275 ·del 

·' e- . . - ..• ·:~. 

Código Clvlll. 

11 Los cónyuges aue hayan solicitado el dlZorclo.vol~n~~ri~. podrán reÚnlrse 
"' . . . . -~···· .. 

de común acuercio érí cua1au1er tiempo,'co~:tal Ciéi qúefe1 divorcio no · 
•-': 

hubiere sido decretado, pero no podrán vohíeí'a ~oné:1t~r10 sino pasado un 

ai'IO del de su reconclllaclón. <Artícu16'~76 del c,¿ci1~()·'c11ínr.•1 
kl Hay que tener en cuenta lo aue pre~le~e el ~rtrculo 273 del código Civil 

··- ---·· . - . 

respecto del convenio que debe a.c:ompañarse a la demanda de 

dlvorclo.<ver capítulo IV Inciso 4.31. 

" Pallares Eduardo. Op, Cit. P;i¡¡. 267 - 276. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La sociedad en que vivimos actualmente se está transformando 

rápidamente, Igualmente su crecimiento es vertiginoso. Esta transformación debe 

ser en un solo sentido, tiene que ser en forma positiva, pues asr 'º requieren 

cualquler cambio en una sociedad clvlllzada, los cambios deben ser acordes a las 

necesidades que esta demande, todo ello debe estar s11impre apegado al estado de 

derecllo. 
., .·; 

.,·_--,·. 

SEGUNDA.· Actual~ent~ riJ~;tr~'so'C:1éci~d ~st:~ formada por gente Joven que 
.. - ' ·.!·:..:.·,<.:;:.'.'.- ._·-,.·--;-- ;-,. .. -

va entre las edades de 16 a 36 ai'losf estos réquléren cieºun derecho Justo v equitativo; 
·-'"'::f.>-.- ,c:.-.-- ""';· ; .• ·-s.-;. 

para que a través de ello puecián desarrollar. su máxima capacldad_y ser; productivos 

para nuestro país . V aporten·. ld~~s nuevas qué' sean'. posii:ívi~ á · iá 'sociedad, pues 
_-_,- - .. ., .--. ·- ... - ' - ~-._ ) ----· ' '. ·- - .. . "-·· . ' 

--'.:,-
TERCERA.· La. lnstltucl¿~. de1 ·. d~rechb" d~ FarTillla,. contempla dentro de su 

'" .. '" .. ---·. -·· .. .. ;-.:; 

división ª' divorcio, mismo que es ~aitilrite~[!.tlc~do, sin "embargo considero que este 

no debe serlo; sino debe ser. la forináºcomo 'ésfa regu1ádci Jurídicamente o bien las 
··'. ,· ~ • i.',(>é~~; .'; 

Ideas que aporte el Estado para dlsmlnufrlo ya sea-én el aspecto lega{ o humano; 
.,,_,~- - «".-~;.:__· <it:·.--~~·~:::- ·/·-,-. '" . 

CUARTA.· En el aspecto le~~I ;S~ e~iabl~c~ ~:~~ a ; tra~~S el~ I~ dlsolucló~ 
conyugal no resuelve Jos problem~~--de f~~ C11~6;~;ado;, 'vá ·~~~ l~s c~~pllca aún más, 

va que Incluso habiendo uria ~~~te;.~~'ª 1~ri- 1a·~-Ü~\;~'n~1~~ ~~~~c~~sv otiu~'~clonés; en 
s- ;.(i' ,·,. 

Infinidad de casos no:se cúmpien. Erl ei aspecto soélal sleriipre!Ós dÍstlnguena los 

divorciados la sociedad ya quejos ~o~sid~ra como. personas• Irresponsables -o 

confllctlvas. En el asp~ct~ moral causan se~tÍrnlentos e~tre Jbs-dh;orclados e lncluslve 



en ciertas ocasiones existe venganza haciendo Justicia por su propia mano; los hlJos 

que son los más afectados tienen trastornos psicológicos. 

QUINTA.· Partiendo de la anterlorJdéa: c'o·nsldero 'que no debe observarse en 

este sentido, en vez de criticarlo porque me)or no sé aportan ya otras Ideas o planes 

de trabaJo con el fin de dar una establlÍd~:g;~; ~~trl~onro; en'cam1nádo'llo solo al 

aspecto legal sino también al humano. Todo elio debe hacerse lieg~r a los organismos 

competentes del Estado para buscar las mejores soluciones. 

SEXTA.· considero que el Estado tiene va una doble fUnclón; en primer 

término Implica una labor educativa permanente, constante y prolongada en los 

primero ciclos escolares Impartiendo a las generaciones de Jóvenes la Importancia 

que tiene una educación sexual, no desde el punto de vista físico de la relación 

sexual, sino al correcto papel que hombre y muJer deben asumir en sus relaciones 

sociales como seres humanos, que tengan como finalidad encaminarlos a educar al 

nlilo v Jóvenes para que cuando asuman la responsabilidad de contraer matrimonio y 

aún más el ser padre de famllla. Para lograr. este objetivo en mi forma de pensar, se 
;:~':.:_.: 

debe fomentar la· creación de consejeros matrimoniales y en materia de 

problemática fa,mlllar _en. general; deb~ existir a~ud~ socl~I, médica, psicológica, 

recreativa y_ cultural d~ _todo tipo; todo ello como un auxlil~ ~ara_I~ debida ~olid~z de 

lafamllla. 

SEPTIMA.· El Juez al decreta( el divorcio ~Óluntarlo Judicial debe ajustarse 

siempre al orden público, al Interés social; a las _buenas costumbres y a los principios 

generales del derecho de famma, llor eliÓ sus ccmsecuen~la~ debe
0

n producir el 

menor mal para los cónyuges v sus hilos. 



OCTAVA.· El divorcio necesario es criticado, lo es más el divorcio voluntario 

Judicial, va Que se argumenta Que facllltá la separación conyugal, sin embargo no 10 

es así; va Que es considerado como un verdadero Juicio v el Que decreta el divorcio es 

el Juez de 10 Familiar, existe lnterven~lón'clei ~:n;sterlo Público. Más aun 10 Que se 

Juzga no es 1a vo1untad de 105 c'61ívG9és'"s1no>~ás'ti1en es e1 convenio Que exige e1 
, . - . r" .. -, 

artículo 273 del Código Clvll. 
;-,,. 

- ' ;~ : -,._ 

NOVENA.· Los cónyuges :~I redacta( el' con~enlo tienen una autonomía de 

voluntad restringida va Que los·derechos4'~bll?~clb~~~ del matrimonio son de orden 

público e Interés social, la v~lurÍt~ci esWn:íil:~~~ ~~·~'Je el orden público familiar exige 

Que los cónyuges no sé darlen éni:re~s~:!i{vi!l11~'ri'1o~lntereses de la familia v Que los 

pactos sean 10 menos dari1~ci~ J~~a 1~~ hiJ~s~1ait'tcú1~ 4 á~ 1a constitución v artículo 

940 del Código de Procedimientos civiles>. Los'~11rtfe:nto{entre cónyuges e hilos no 

pueden renunciarse por el deudor allmentlsta, tamp~~o ¡·~ e~ I~ ·p~trla potestad, sólo 

pueden ser suspendida, limitada o perderla, solo a tr'~~é~ J~ ~;~~líiclón'Judlclal. 

DECIMA.· Propongo Que El Ministerio Público actÚe de'. ~fic10 cuando alguno 

de los cónyuges Quiera evadir sus obllgaclonés:·a trt~1~'.'de ¡Jemplo cumplir con 1a 

obligación de dar alimentos, puede proceder' llenalm~~t~ (~~ando alguno de los 

cónyuges se declare Intencionalmente en estacio de lnsol~encla con el obJeto de 
- - - -. 

e.ludir el cumplimiento de sus obligaciones alimentarlas !articulo 336 bis del Código 

Penal>. 

DECIMO PRIMERA.· Propongo Que además de la función Que tiene el Juez de 

detectar v comprobar la plena capacidad en Que gozaron los cónyuge; ~l·r~dactar el 

convenio, analizará lo pactado referente a los cónyuges, hijos y bienes para aceptar el 

convenio o bien rechazarlo, la lev debe obligarlo hacer las modlflcacl~nes Que 



considere convenientes, siempre apegadas a tos principios generales del derecho de 

Famllla, orden público, buenas costumbres e Interés social. 

DECIMO SEGUNDA.· Propongo que si tos cónyuges han tenido reincidencia en 

diversas ocasiones en que se reconclllan. v después al ano siguiente vuelven a sollcltar 

el divorcio voluntario Judicial; el Juez v el Ministerio Público pueden actuar de oficio V 

proceder a analizar el convenio, pues no tiene va razón la reconclllaclón entre tos 

cónyuges. 

DECIMO TERCEllA.· Propongo que se abra un cap!tuto en nuestro Código Clvll 

en donde se regulen Jur!dlcamente todas las características del convenio v que estas 

no queden a ta Interpretación del Juzgador, toda vez que en ta leglstaclón vigente no 

existe. 

DECIMO CUARTA.· Propongo que se derogue el art!culo 274 del éódlgo Clvll, el ._._. ,_ 

cual habla de Que deberá deJar pasar un ano, contados a· partir de la fecha en que se 

reconciliaron. Para adquirir nuevas nupcias el tiempo no debe ser por un ano sino de 

debe ser por tiempo Indefinido, va que esto puede traer como consecuencia que no 
:..·:: .:: -~- -::<':- -~.;;. ·'. ' 

se cumpla con los derechos v obil!iaclones de los divorciados; eJempto si existía 

obligación en el convenio de dar_a1irT1~~t0os:~ 2 hijos, dentro de 4 anos va no será 

cin1camente sobre estos dos; mas ~párte habrá obllgaclón sobre los hijos de su nuevo 
'«->".0-0 

matrimonio v quizá ci_isrn1nuva
0 

el porcentaJe o bien el derecho de visita va no se 

realice. es decir mientras los dhÍorctádos cumplan con sus obligaciones en convento v 

se encuentren bien :~~-~antlza·~;s a consideración del Juez, podrán adquirir nuevas 

nupcias. 

/ 



DECIMO OUINTA.· considero que al artículo 273 del Código Clvll debe anexarse ·. . .. · ; 

la regUlaclón Jurídica del derecho de ·visita, el régimen de separación de bienes. 

Además al derecho de visita debe. ser considerado legalmente no solo .como un 

derecho sino como una obligación de los' cllvorcla~os. 
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